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INTRODUCCION 

La Ley de Justicia Fiscal de 1936 fue la culminación de la pretensión que se tenía en 

nuestro país, por establecer una jurisdicción administrativa, ya que se realizaron 

innumerables intentos por establecer un Tribunal que abarcara la materia fiscal Y 

administrativa y que fuera independiente del Poder Ejecutivo. 

El Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa surge del sistema 

angloamericano o judicialista el cual atribuye solo a los órganos judiciales la facultad 

de resolver los conflictos de particulares, sin embargo fue reservado a los órganos 

del Poder Judicial Federal la potestad de hacer cumplir las sentencias pronunciadas 

por el Tribunal. 

En ocasiones el interés legitimo de los gobernados se ve quebrantado por el actuar 

de las autorid;::idcs, por lo que es necesario que se encauce esa trasgresión a través 

de los órganos jurisdiccionales cuya misión consiste en hacer prevalecer el derecho 

de quien lo tenga, es asi como vemos que la función del Tribunal Federal de Justicia 

Fiscal y Administrativa es resguardar el interés legitimo del contribuyente, quien se 

considera afectado en su derecho subjetivo por los actos que deben cumplir las 

autoridades. 

Es así como, el Juicio Contencioso Administrativo es el proceso administrativo que 

puede promover el particular para que el órgano jurisdiccional resuelva sobre la 

legalidad o ilegalidad de los actos de la administración pública en materia fiscal 

federal, o en su caso será la autoridad administrativa quien lo promueva cuando 

considere que la resolución dictada no está apegada a derecho pero le es favorable 

al particular. Empero el juicio Contencioso Administrativo solo es procedente en 

I-S 



contra de actos de . la autoridad administrativa o de resoluciones que causen un 

agravio directo, no así de actos de otras autoridades. 

De tal forma que pone fin al juicio una sentencia dictada por el Tribunal Federal de 

Justicia Fiscal y Administrativa, misma que puede ser para reconocer la validez de la 

resolución impugnada, para declarar la nulidad de la misma, en cuyo caso deberá. 

aclarar si consiste en una nulidad lisa y llana o una nulidad para efectos, o para 

declarar la existencia de un derecho subjetivo y condenar al cumplimiento de una 

obligación. 

Las sentencias que declaran la existencia de un derecho subjetivo y condenan al 

cumplimiento de una obligación son de gran relevancia ya que en el año de 2001 se 

reformó el Código fiscal de la Federación en su articulo 239 referente a los tipos de 

sentencia que emite el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa para que 

so incluyeran en este ordenamiento, razón por la cual éstas sentencias constituyen 

un gran avance en la impartición de justicia en materia fiscal ya que ahora el Tribunal 

no solo tiene la facultad de validar o anular el acto o resolución impugnados sino que 

podrá emitir además la declaración de un derecho. 

Ahora bien, se establece un plazo de cuatro meses para que la autoridad cumpla 

resoluciones firmes, dictadas por et Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 

Administrativa, encontrando en la queja el recurso procedente para el caso de 

incumplimiento . de dicho plazo, sin embargo resulta necesario establecer un 

procedimiento de ejecución de sentencias para dar cumplimiento a las resoluciones 

del Tribunal, con la finalidad de. limitar la discrecionalidad de que goza la autoridad 

jurisdiccional para ejecutar los fallos. 

11 



A pesar de que, mediante la queja por incumplimiento de fallo firme, puede exigirse 

el cumplimiento de la misma si se incurrió en exceso o defecto de lo ordenado en la 

misma, o en su caso omisión total de ia ejecución de la sentencia, éste medio solo se 

podrá interponer una sola vez, lo cual implica que si la autoridad no hizo cumplir la 

misma· en caso de interponerse la queja y aun asi no se cumplimenta dicha 

resolución solo procederá el Juicio de Amparo. 

Por tal motivo es necesario fortalecer la seguridad jurídica de los gobernados 

tratando. de limitar la discrecionalidad de la autoridad al dar cumplimiento a las 

sentencias emitidas por el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 

estableciendo un procedimiento de ejecución dentro del propio Código Fiscal de la 

Federación, ya que requerimos de un Tribunal de plena jurisdicción para que tenga la 

facultad de emitir sus fallos y así mismo para hacerlos cumplir, logrando una 

verdadera impartición de justicia fiscal que resulte pronta y eficaz. 
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CAPÍTULO! 

TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA 

1.1 TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA 

1.1.1 ANTECEDENTES 

1.1.2 ÉPOCA MODERNA 

1.1.3 NATURALEZA JURiDICA 

1.1.4 COMPETENCIA DEL TRIBUNAL 

1.2 FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL DE LOS TRIBUNALES DE 

JURISDICCIÓN ADMINISTRATIVA 

1.2.1 ARTÍCULOS 73 FRACCIÓN XXXIX-H Y 104 FRACCIÓN 1-B 

CONSTITUCIONALES 



CAPITULO! 

TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA 

1.1 TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 

A través de la Ley de Justicia Fiscal fue creado el Tribunal Fiscal de la 

Federación en el año de 1936, como un órgano de jurisdicción especial, a 

efecto de controlar la legalidad de las resoluciones emitidas por las autoridades 

dependientes del ~oder Ejecuti~o ·y .c:On •·autonomía de .cualquier autoridád 

administrativa. 
.. '' ·, ;~' ··'', ' 

Esta Ley fue la culminación de la pretensió~,ll~e's~:t¡;~fa ~in nue~t.ro p~Ís, por 

establecer una jurisdicció~ adrninistr~tili~, ya ;~ue·;~~·;~~ll~ar~n.·i~n~merabÍ~s 
intentos por establecer. un.•Trib.:i11a1o~u~,:~b~r~~a;la:~;,,~foria fiscal·. y 

administrativa y que fuera i~di;ip·e·~diente ~~! f>ci~~·~ lii~M~i~º· . '· <> •· · . 
. -- ;,.:~. 1::;.:.;-: ,<?:.:~-~:~ ¿_.:-_:,.!~,· ;~,,,__, ;: \~' '.~',>'.~-;~,·;~:_ ;;.'- ~:: ::_:_:~·._: . , .. __ , 

Es así como vemo.~ el~~áli_ance 1 deLiTribÚnal ~~F,'isca,I• ji;iiciándo con . una 

competencia estrictamente.fiscal, lo9ráiíéto 'ampliar su c0mpetencia a través de 

las diversas reformas, hasi~ log;~r 'i~clúir .. en ~u ~inp~t~~cia la materia 
•'"e,· 

administrativa. . .. ·.,·e:~•·. 

El Tribunal Fiscal de la Federacick~.ti~n~'c;()mpetencia para conocer del Juicio 

Contencioso Administrativo,• por virt~~ éÍ~I cual se resuelve la legalida·d o 

ilegalidad de los actos de la administración pública en materia fiscal federal y 

administrativa. 

Sin embargo es necesario conocer los antecedentes del Tribunal Fiscal de la 

Federación para lograr entender su evolución y el porque de su naturaleza 

jurídica. 



1.1.1 ANTECEDENTES 

A través de la historia, la justicia administrativa, ha sido influenciada 

básicamente por los modelos francés y angloameri~no o judicialista. 

El. sistema francés se caracterizó por la creación de. Tribunales Administrativos .. . ' - - - ; . - - - . -,-, .. , ' '... .. . 
enclavados dentro del Poder. Ejéeutivo encárgados ·de dirimir las controversias 

e~trEi.1os particulares y la aci~frii~t.ra~iÓn, t~~ien"dó como 'suste~Í~ ei respet~ a la 
independencia.de los tres podaré~ d~I Ést¿do:<; ..... • .· ... · . 

"';_¡ 

En contraposición el sistema angloamericano o judicialista atribuye .solo a los 

órganos judiciales la facultad de resolv~r lo~ &;~flicto~ ;de particulares, 

reservando asi, el control jurisdiccional al Pode/Judicial'.· 

Sin embargo, haciendo un retroceso en el tiemp~ p~ra analizar la evolución de 

los tribunales administrativos en el Derecho mexicano, encontramos que,"en las 

postrimerías de la Colonia, el 3 de diciembre de1786, se dio la Real Ordenanza 

para el establecimiento e instrucción de Intendentes de Ejército y provincia en el 

reino de la Nueva España, que modificó el régimen politice y jurídico 

administrativo de la Nueva España . 

. El efecto que produjo dicha ordenanza en el ámbito de la justicia administrativa, 

fue que en materia de justicia fiscal, se creó la Junta Superior de Hacienda, 

como tribunal supremo de Hacienda para cuyo funcionamiento se estableció un 

régimen especial consistente en que la jurisdicción en dicha materia 

correspondía únicamente a los intendentes y a la Junta Superior de Hacienda."1 

1 VAZQUEZ AL.FARO. José Luis; Evofucaón y perspectool de los órganos de lurisdicgón MJministraUva en E!! 
Q[denamkmto mel9c!!1no, Editorial UNAM, lnstrtuto de lnvesUgaciones Jurfdk::as México, 1992., pag. 126 
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Es en la época colonial, que predominó el sistema judicialista, ya que, "si bien 

no existía una separación estricta de las funciones públicas, se encomendaba a 

los organismos judiciales, es decir, a las Audiencias y en última instancia al 

Consejo de Indias, el conocimientó de los conflictos derivados de los actos y 

resoluciones administrativos,. inclusive los provenientes de los virreyes."2 

En consecuencia existía -~ri'~: c0nfusión del contencioso administrativo con lo 

contencioso judicial, pri~cipal~ente por motivos de imprecisión que existía en 

todos los órdenes d~I · oei~c).i() respecto de los limites de cada materia. 

"Cesa esta confUsión c~ando ;CO,n _la teoria de la división de poderes se 

determirla el c:ónéeptc:i dél poder Íegislativo, ejecutivo y judicial y la doctrina del 

sistema co'nstitucion¿;ly~ariarrlentario~.3 ' 

~\:,·-.-.· · • .-_·_.:.~ .': ;:} .•. _;_·_:·:;_~ ?' ~,,:· ;:,. 
- -}~··:'· 

Sin embrago la determiríáción'cie lo contencioso administrativo tiene su origen 

. en Francia a p~rtfü~#'i~?-1'.~~~~ a, partir del cual, los Tribunales de Justicia ya 

no· . podían.- _intervenir.~· _en .... aquellas materias en las que interviniera la 

administración:'"eí.it{fi,'~'iis~~i~nto· fue importado a ·nuestro país viéndose 

reflejad~ en ~~- (;~~stituciÓ~ de · 1 a12, la . cual estableció la creación de el 

Consejo. d~ E_St~~ci/:: .. , '? 
- -= "~ 

·"'.·.':_'.;"\;_~--·· ·" -,,:_~<--= 

Más tarde, sE!_expide:.er:iJ814,' la Constitución de Apatzingan, documento que 

consagró el princ!pids de sepa~ación de poderes, mismo que hacia imposible la 

existencia de_ órganos de jurisdiceión administrativa. 

" : . ~ _.·: <::_ -·:.-.:·- ·.:-~-:.. -_.' 

A pesar de la creación del Consejo de Estado de 1812, no se instituyó el 

procedimiento de lo contencioso administrativo sino hasta 1824, año en que la 

1 FIX ZAMUDIO. Héc:tor. lntroducclón a la Justicia Admklislrativa en et orOOnamPeoto me>dcano Editorial Cotegio 
Nacional de México, 1963, pag. 77-78 

- > CARRILLO FLORES, Antonk>, La Justicia federal y la Adm!ofstcación Públjca, Editorial Pomla, Mé>dco, 1987, pag. 
171. 
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Constitución mexié:ana estableCió por influenciá españóla .un· Consejo de 

Gobierno comp~esto d~; la ~itad .de los . individuos del Sem1do y bajo la 

influencia nortea"1ericana '1aestru7tur~'·d~1 ·.•Poder:Judici~l····d~ •• la •.Federación 

dejando el estabÍe~imient~ de' los· tribun~le~ ~.1~ d~te~n1in~ció~.'~~á~t~ ·.de los 

límites de la ju~isdi~~¡¿,;,·~ 1~~ ·¡~y~s dél c~ngr~so, sin t~rri~~ dentro del sistema 

las relaciones~9::P:2iCúla~ 0~n~1;est~dÓ~· .. · •.• • ••. '·;::'. .;.\'C ·•· -~·; , • •··•·· .. 
·Después. de ·.~.\lade;la~• ~foie_L_éye~ .cod.stituéiOna1.~5.cle;:Í836;.~e incluyeron 

:~~~:i:~: 1:~1rjb~~~·:~~~:s~·¿9.;~~~~~:~t~f&~r{~d~ti1d:eu:j:~;::~:ó~ 
Contencío.sa en el ramo; esa fue la ,Ley de..2~ ele.enero de 1837"4

• 

·: ~ ':. :-::: ~,··. 

Sin émbargo es en las Bases Orgáni~s 'cié :1943 donde encontramos por un 

lado en su articulo 119 fracción 11, la· prohib.icÍón a la Suprema Corte de Justicia 

para tomar conocimiento alguno sobre asuntos gubernativos o económicos de 

la. Nación, y por otro la instauración del Consejo de Estado quien .te:11ia la 

obligación conforme al artículo 11,1, de dar, dictamen al gobierno en todos los. 

asuntos que le exigían las bases '/ los demás que le fuesen consultados:• 
' ~ .· . - ·, 

' ' . . 

"Así mismo se facultaba a la Suprema· Corte de Justiéia para conocer las 

demandas intentadas por un p¡,:¡rticG1~r c0ntra un departamento en juicio 

Contencioso y ordenaban que).sii'b~ist'i~ran al lado de los tribunales civiles y 

penales los especiales de Hacienda'a que se aludía en 1836"5 

De ésta forma logran subsistir los tribunales en materia administrativa, que si 

bien permanecían dentro de la esfera del Poder Ejecutivo, fue una forma de 

4 
HEOUÁN VIRUÉS, Dolores, Cuarta década del Tribunal Fiscal de la federactón, Academia Mexicana de Derecho 

Fi~I. México, 1971, pag. 30. 
'ldem. 
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conservar esfos "tribunales especiales para ·salvaguardar los intereses de los 
·,· - ~ 

particulares en_materia tributaria. 

. . - ~ 

"El Acta Constitutiva.y de Reformas de 1847, restauró el sistema federal al 

declarar en V:igór' 1~·-20-nslilución de 1824, con las reformas incluidas en ella. 

Conforme al text6 d~0 dic:ho ordenamiento, eran los tribunales del Poder Judicial 

los que éonÓcfan del contencioso tributario dentro del procedi~iento estable.éido 

para la tr~rnÚació~' de todos los litigios que se suscitaran can motivo de la 

apli~ción y é:umplimiento de las leyes federales en los término~ ~st~blecid~s 
én la Constitución de 1824."6 

' , . . ' 

Años más .t~rde las Bases para la Administración de la Répública de 1853, 

restableciero'ñ é1 ·• CorÍsejC> de Estado solo CIJn •·las i.'..nCió~~°s de~¡CIJn·s~lta, 
asesoría y dictámen'comoen .1824, insUtuyendo un procuradbr.general de la 
. - - . . - .- ._ -- ,-· ' -. --- ·-·--- " ·-·.· . -- - ·- ... -.. __ '-· -. ,_ - ,·' . ' - ' -·· - ., ·. - ' ~ . - ,. . 
Nación pará promóver.éuarito c0riviniera a ia Hai:ien'dá PÚblicaY~Las Bases. 

·dieron ~Gste~t~ 6C>r1stitu~i"Oriái al •· boíliéncio'sc; ~cirliinÍ~tr~tivo .,;1"1·1~ ·• esf~ra. cie1 

Poder Ejecutivo~ 7. 
.:~~ ~·· ·-·~: 

ese .· mi~mo ·año. ley para el Arreglo de lo 

eonten~io's~ ~d~lni~ÍraÍivo Í1lejor conoCÍda como Ley Lares, la cual constituyó 

'.un "ejem,plo_ caractér_istié() de lo que la doctrina que se ocupa de lo contencioso 

tipo europe~ 11~¡,,;·j~~ticla r~tenida, es la misma administración activa la que 

decide sobre :e1 asunto contencioso y no órgano independiente con jurisdicción 

propia··. 8 
• Separ~ndo así los ámbitos de competencia de las autoridades 

administrativás y judiciales, prohibiendo a éstas últimas conocer de cuestiones 

administrativas. 

6 VAZQUEZ ALFARO • .Jo5' Luis. Op. cit .• pag. 133. 
1 Jdem.· 
'CARRILLO FLORES, Antonlo;op. cit .• pag. 176. 
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- '' ' ' . ' . : 

A través de éstá ley don TeodosioLares, entregó la decisión.de los asuntos en 

primera instancia aúná Seciciórí del Consejo de Estado y en segundá instancia 

al Consejo ... de• Mi?i~tr()s:'·<~firma~do que; ·~1 jui~io de lo·· contencioso 

administr~tivo,deb~,p~r{~~~~r ~ I~ j~~Ísc:li~ióQ ~~~ini~ir~t'i~~·.~9 · . 

Pero hubo q~ie~ refutó :el ¿;n~ámie~t~;de Lares.~~<:) fu~,d.°ri:lgnacio L. 

Vallarta; mismo que la consideró ineonstituCio~al tomándolá como una violadón 

. a Ía división de.· pod~~~f y~:q;ua:· se' reunía al Pode'r EjE!eutivo 'y al Judicial en 

Una sola persona d~biendó 'sln 'ein'~argti; SEl; i~dimt>iincia náturári::!Ei los jueces 

todo 1() contend~s~:· ·· · • ·•·.: ·.'., .;;S; ,,;: · 

Esta situación cambió, ya que, "el 20 de s~~lie;;,t:í~l:i de 1853, al expedirse la 
• : . . -·,- '. _,.·1.· - ,. , .. :. 

Ley Orgánica de los Jurados y ·Tribunales de Hacienda, se suprimieron los 

juzgados de distrito y los' trÍbu~élÍes de circuito y se instituyeron los juzgados 

especiales de Haciend~ de primera instancia dotados de amplia competencia. 

Los tribunales superiores de Hacienda, que además eran jueces de primera 

instancia para un limitado número de negocios, eran los tribunales de alzada 

para los asuntos resueltos por los citados juzgados de primera instancia. En 

caso de trascender a una tercera instancia la Suprema Corte de Justicia era el 

órgano comp~tente." 1 ? 

Es hasta 1857 con la Constitución Federal del 5 de febrero donde se suprime el 

Consejo de Estado. y se depositó el Poder Judicial de la Federación en la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, Tribunales de Circuito y Jueces de 

Distrito. 
·, - ~ ... ,'· .. ~-

No obstante en la fracción 1 del artfcufo 97 de la m~~gicmada Constitución •se 

otorgo competencia a los Tribunales de la Federación para conocer de las 

• LARESTEOOOSIO,~, UNAM,Méxlco, 1978,pag 152. 
'º VAZQUEZ ALFARO, José Luis, Op. cit., pag. 135. - -- -~-· --
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controversias suscitadas sobre el cumplimiento y :aplicación· de las leyes 

federales, prElcept~ que fue rol1~iderado por un sector importante de la doctrina 

.como el apoyo constitucional de diChos tribunal~spara col1o~~:Y decidir sobre 

los conflictos entre.los ádministradd~ y la._admÍnÍstia~iÓn f>~blica F~deral". 11 
.. · 

Dicho precept~ ·. corr~sponde .•a . la 'fraceión 1 d~I artículo •. 104 ele lá constitución 

fede~al_vige~t~·~}ierto e~c;ue ~i~:l1orri;;;i ~abla ~~-c:O~tr~~~rsi~s civiles ·y no 

administrativa~.··-·-per~. 'e110 .135 porqúe:coiiformé•·.·~- •. 1a fra~icion···anglosajona, 
. cua~do se rEld~dt6 l1o' i~- h~b~: r~cii~6~i~;; la a'~t~..;c;miá de 1~ administrativo y 

no por~u~ se·p~~t~-~-~iJr-~:~~b1.1.Íi~Í~~i2,;Ei~~~'reoino s~ hall elaborado varias tesis 
, •,"-;.-; ... ,-., ._.,_,,.· - ·-. -

en torno a dicho arti~lo,- y; dentro de las más sobresalientes encontramos: 
;_~ •' ·: ;_ .' ?. ;'- '"_., .. - V ~-. 

La tesis ~alla~a,;·l~· • .;¡_;~j\r~C:&~~ce el beneficio de una reglamentación pero, 

ma~ifie~t~ qJ_~ adg's}n'•r~9iarilél1tación alguna es posible tramitar un juicio 

ordinario-.i~pl.Ígl1al1dr;;_,;.;..; acto .. de Ja administración que sea contrario 

legi~laciól1 fed·e~ai'..cÍebido a que se concede una competencia general 
--- ··- __ ,,_, __ .. _"_, ____ ,.'....._,_,-"- ..... ,.,,,..· ,.,,'. ,_ 

limitada a _Jos jueces federales. 

a la 

y no 

Por su· lado, la·· t~sis;Mari~cal la cual sostiene que, sin reglamentación no es 

·.· posibl~ ,.;¡ tr~rnitaelón'ci~'clí.~hasé6ntiendas, esto acontece porque no basta que 

un tribunal seaº c:O!flPE.!_t~pt~ para ci>ílocer del ejercicio de. detenminada acción, 

• ya que es necesario deterinirÍar la existencia de esa acción en ausencia de una 
•, -.>:,<,.;"~' -: '" - . ' 

norma legal que la at~i?l,IY¡;j a determinada persona. 

"La Suprema Corte de_'Justicia y la legislación posterior a 1857, siguieron Ja 

tesis judicialista propuesta por Vallarta, utilizando como presupuesto el articulo 

97 fracción I, ·en cuanto a la competencia de los tribunales federales para 

" FIX ZAMUDIO, Héctor, Op. cit., Pág. 80 
" CARRILLO FLOREs;· Antonio, Op. cit., pag. 180 
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conocer de las controversias. suscitadas sobre el cumplimiento y aplicación de 

las leyes federales." 13 

1.1.2 EPOCA MODERNA 

La constitución del 5 de fébrero de 1917 en su articulo 104 fracción 1 continuó 

con el siste;naj.j'di~l~lisia; 6torga~do. competencia a los tribunales de la 

federación para c:dllocer cletodas las controversias del orden ~ivil y criminal, 

renovándose la ~ritrove~sl~ de si debía o no ser admitida la sustanciación del 

juicio ordinario para discutir .la legalidad de los actos de las autoridades 

administrativas federales siri embargo la doctrina y la jurisprudencia estimaron 

·que la materia administrativa se encontraba implícita en las controversias civiles 

en sentido amplio. 

Es entonces, en agosto de 1917 que se establece el Recurso de Suplica en la 

ley reglamentaria de Íos artículos 103 y 104 constitucionales, dicho recurso fue 

instaurado con el propósito de evitar contradicciones en las interpretaciones de 

las leyes federales, ya que las sentencias del juicio de amparo no podian 

modificar las dictadas por los Tribunales del fuero común y se emitían tantas 

interpretaciones de las leyes federales corno Tribunales Superiores existían, 

así a través de éste recurso, la Suprema Corte de Justicia de la Nación dictaba 

una sentencia que confirmaba, modificaba o revocaba la dictada por los 

tribunales locales. 

"De ésta manera el recurso de súplica y el juicio de amparo fueron dos vías 

paralelas. y . diferenciadas. El primero de ellos fue considerado por algunos 

u VAZQUEZ ALFARO, .Jo-~ Luis, Op. cit., pag 138. 
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tratadistas como un. proceso·· administrativo ordinario ante los tribunales 

federales." 14 

En abril de 1924 se publicó en el Diario ori~i~l •ei0 í~ F~deraciÓn, la Ley para la . 
- - ' - . . . -;--·º'-·; - ' '• .. --·' . 

calificación de las infracciones fiscales y la aplicación .'de ~las penas 

correspondientes, misma que .E1~tablE1cí~un. procedimiE!ntop~~('i¡ª'.~lifica~ión y 
castigo de las infracciones de las leyes Íribi,;taria~ feder~l~s'siendó el órgano 

competente la Secretaria de Hacienda, dichó ord~namíento'co.iistitÚye uno de 

los antecedentes de la Ley de ff~siÍé:i~ Fis~I. si~n~6 é~ta'd1tíina'"1~ leyºcre~do~a 
del Tribunal Fiscal de la· Fecfe'~adóri.\ ' ' ' '•:•·:: .':;;> <; · 

Fue creado un jurad6 ~e pena~ ris'~les quien tr~rl"ÍÍtaba y resolvía el recurso de 
'· 'v; • - • '•' ·- ."• • •• 

revisión interpuesto por.lc)s pi;lrticulares c6ntra multas impuestas por las oficinas ., , -, . , 

recaudadoras de impuestos. 

El jurado debía emitir sus resoluciones en un plazo de sesenta días a partir de 

la feehél en que fuese récibido el expediente y en contra de estas resoluciones 

era procedente el recurso de revisión ante la Secretaría de Hacienda. Esta ley 

permitía al inconforme optar por recurrir al Jurado de Penas o el Juez de 

Distrito, pero una vez iniciada la impugnación por una de las dos vías no podía 

ser abandonada para seguir la otra. 

Otro antecedente de la ley creadora del Tribunal Fiscal fue el proyecto de 

Código Fiscal de 1929 presentado por la Secretaria de Hacienda, mismo que a 

pesar de no alcanzar. aprobación legislativa, estableció como precedente la 

tramitación y resolución de las inconformidades por resoluciones de autoridades 

administrativas a cargo de el servicio de justicia fiscal. 

-
1

' lbld, pag 140. 
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Fue así como en 1932 se publicó la Ley Orgánica de. la Tesorería de la 

Federación la cual conservaba los juiéios sumarios de oposición: "según la 

citada ley orgánica, los créditos fiscales que no fueran pagados oportunamente 

se harían efectivos vía el procedimiento aclministrati~Ó de ejeéución establecido 

en la mism.a. Los contribuyentes . pod:ia'~ '.impu~narlo ante las autoridades 

judiciales federales y dicha oposición de 'ía i~} q~e comentamos se sustanciaba 

en juicio sumario conforme al artidiÍad~ d~ 1.a. ley qu~ ·comentamos y de acuerdo 

con los artículos ccirrespónc::Íientés · del Código· Federal de Procedimientos 

Civiles."15 

Las leyes orgánicas del Poder Judicial de 1934 y la de 1936 otorgaron a los 

Jueces Federales de Distrito, la facultad de conocer las controversias que se 

suscitaban con motivo de las aplicación de las federales, cuando debiera 

decidirse sobre la legalidad o subsistencia de un acto de autoridad o de, un 

procedimiento seguido por autoridades administrativas. 

De acuerdo c6n estos ordenamientos se instauraroñ·: 16,~·~róc)iciimientc:is 
ordinarios federales en materia administrativa denoíllínaciós:'/iuicios de . - . ,.- - ~' ·,,-· ·"" ·- . ·-·· - . 

oposición, los que se tramitaban en primera instancia. ante los jueces federales 

de Distrito y en ~i:>elación ante los Tribunales. Unita~io~ 't:1~ 'ci~c~itÓ y contra la 
- - - - • . -· ' ·• . - ~ ._ .• - ,; ,,., . "' -,, "' - •J-; ., - ,-- ~ -- - ,. _-

sentencia de segundo grado podía interponerse el recurso de su'plica o bien el 

juicio de ~mparo. 

Así los a·dministrados podían elegir entre dos instrumentos, no así las 

autoridades las cuales solo podían recurrir al amparo, esta situación tuvo fin al 

suprimirse el recurso de súplica en 1934, desapareciendo además los juicios de 

oposición poco a poco de las leyes administrativas, surgiendo así órganos de 

jurisdicción retenida, especialmente en materia fiscal. 

u lbtd, pag 144-1 45. 
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Es así como en 1936 se reconoció la necesidad de una ley'~rnpÍemerÍtaria 
para que los tribunales federales éjercitaran la cÓlllpétencia atribuida por el 

articulo 104 constitucional, . haciéndose .· poslble la •·· cr~ación <de··. tribu'nales . 

especializados que conocieran de asul'ltos ccint~~ci°:sos relacionados c:c:>ri · 1os · 

actos de la administración pública, cri~f~rmándo~l3 ~~Í I~ l~~ d~ J~sti;i~ Fis~I 
del 27 de agosto de dicho año, ordenéJmie~to(lue di~ origen al TriblJnaÚÍs~I de 
la Federación. 

Con esta nueva ley se concÍblÓ ~IT~ibunal ~i;~I de la Federación de acuerdo 

con los requerimientos de 1~'Juii~diíkk,í{ 'c'ontencioso Administrativa, es decir, 

resolveria las controversias e~tr13. particulares y Ell Estado dentro del . Poder 

Ejecutivo, sin embargo "los redactores de la Ley de Justicia Fiscal quisieron 

reservar a los ór~anos deÍ Poder Judicial Federal la potestad de hacer cumplir 

las sentenciils p;Ón~~·ciaclas por el Tribunal Fiscal a favor de los particulares". 16 

: ,·- ;_:·_'~'-\_·>- ,)-::;. ,:·. 

"Si quisiéramos.resumir las características, tanto del órgano jurisdiccional 

cr.eado c;,,.n~-d~.' pro;;eclirrli~rÍto que ante él debía seguirse, podemos afirmar 

que:· 

a) Se trataba de un·· tribunal situado en la· esfera del Poder Ejecutivo 

encargado de resolver controversias administrativas, especialmente en 

materia fiscal; 

b) Debía considerars~ ca~º un tribunal administrativo de j~slicia delegada. 

c) Fue en principio, un tribunal de simple anulación, ya qlJe inida'lmente se 

limitó el efecto de sus fallos a la anulación del actb. ád~irÍistrativo 
impugnado. 

Las cáracterísticas procesales del citado tribunal puede sintetizarse como sigue: 

a) Era un órgano de competencia específica en materia fiscal: 

1
• HEDUAN VIRUES~ Dolores, Op. cit., pag 14. 
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b) Fue diseñado como un Órgano colegiado que actÜaba en pleno y en 

salas organizadas de acuerdo con un crit~rio _de división del trabajo: 

c) Las pretensiones deducidas ante el Tribunal ·Fiséal de la Federación se 

planteaban en juicio de anulación y se regularon de acuerC:t6:~n-los 
lineamientos del recurso por exceso de poder que se t~~rr;¡i~_ ;rite el 

Consejo de Estado francés. 

d) El procedimiento establecido era de tipo sumario y no requeria.parasu 

iniciación de la garantía del interés fiscal. : _-,c:·.-
e) El procedimiento establecido era uniinstancial. No se co~(~riÍpl~ba 

ningún recurso de alzada contra las sentencias que ponían fin. al juicio 

fiscal. 

f) Contra las sentencias del Tribunal Fiscal procedía el juicio de ·amparo, si . 

eran desfavorables a los particulares, pero las autoridades ¡,() podían 

impugnarlas en forma alguna, ya que el recurso de súpli~ fue s~~ri'lllic:lo 
por la reforma constitucional de 1934. "17 

Sin embargo la Ley de Justicia Fiscal fue abrogada en diciembre de 1938 por el 

Código Fiscal de la Federación, ordenamiento que reprodujo los p;¡;,-~ipios 
contenidos en dicha ley, sin alterar la integración y competencia del Tribunal. 

Posteriormente por reforma de diciembre de 1949, fue ampliada la competencia 

de la Segunda Sala de la Suprema Corte de la Justicia de la Nación para que 

conociera de los negocios que rebasaran el valor de veinte mil pesos o que no 

hubiera sido precisada su cuantía. 

Es en junio de 1967 que comienza una nueva etapa del Tribunal al ser 

reformado el artículo 104 constitucional, mismo que facultaba al legislador para 

crear tribunales de lo contencioso administrativo con plena autonomía, con el 

"VAZOUEZ ALFARO, Jos<! Luis, Op. cll., Pág. 145-146. 
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objeto de dirimir las controversias que se ·suscitaran entre particulares y la 

Administración Pública Federal. 

Por tal razón fue reformada la Ley Orgánica del _Tribunal Fiscal de la Federación 

en febrero de 1978, ésta dotaba de plena autonomía al Tribunal para dictar sus 

fallos asumiendo entonces un carácter judicial, empero es necesario recordar, 

que dichas sentencias se impugnaban en amparo en doble instancia por 

considerarse como actos formalmente administrativos. 

Dicha reforma tuvo como propósito la ·desconcentración territorial del Tribunal, 

Fiscal de la Federación a través de la creación de Salas Regionales, las cuales 

funcionaron como primera inst~~~ia/en ai;,:,bio la Sala Superior funcionó como 

segunda instancia de las fi..'~éionesj~;isdiceióri~les. 
. : '.'.'" . .; - .·-· - - ~'· - - :· :,-,;;.-. ,- " - -. 

·: ---~:-·~·,,._).~-:·=~<-:;.·_, -.·;·~-~-
Sin embargo pór r'eformas d·~ ju1i~tcle;~~ 987 se faculta al Congreso de la Unión 

para crear órganCls d~ jÜrisdici:ié>~· ~d~inistrativa en el ámbito federal y en el 
-- ' _.,_:: ""~ . .,,_·.-=--~--:'-'::::.::,~-~:: __ "--'.-~----~-' ,,.;_"_ •.. ,· .. 

·Distrito FederaL comenzando. así una nueva desconcentración de la Justicia 

Aétminisfratilla F~derar~'iluna"Sala Superior y varias Salas Regionales. 

Es de adve~;r~~'.q~~: ¡~·justicia administrativa ha sido influenciada por doctrinas 

. anglo~m~ri~n~s . y francesas culminando así con el establecimiento del 

Tribunal fls~I de la Federación como un órgano dotado de plena autonomía, el 

cual fue considerado en un principio como un tribunal de anulación de 

competencia limitada, no obstante fue reformado para ser convertido en un 

tribunal de lo contencioso administrativo en materia tributaria. 
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1. 1.3 NATURALEZA JURÍDICA 

La función administrativa es la función encomendada a los órganos estatales, 

para que, en forma imparcial y colocándose por encima de las partes en 

conflicto, resuelvan las controversias que se susciten entre los administrados y 

las autoridades administrativas. 

Puede considerarse que el control que ejerce la Administración Púbiica es 

Insuficiente para próteger debidamente los intereses de los particÚlares, por lo 

que se mahifest,¡;¡~~;la ºnecesidad de un control jurisdiccional que no fuese 

necesariamente judicial, lo cual fue contemplado por la Ley de Justicia Fiscal 

para la,cr~a~iÓ~ del Tribunal Fiscal de la Federación . 

. Sin embarg~ "la existencia de los tribunales administrativos y en el caso del 

Tribunal Fiscal. de la Federación, implica el desempeño de la función 

jurisdici::ional por parte del poder ejecutivo, lo que no rompe, por un parte, con la 

integridad propia del poder del Estado como unidad, ni por otra impide que el 

causante pueda ocurrir al juicio de amparo en su momento."18 

Es entonces un tribunal con función jurisdiccional si tomamos en cuenta que la 

palabra jurisdiccional tiene diversos significados: •como ámbito territorial; como 

sinónimo de competencia; .::Coi? c(;íljunto d'Ei poderes o autoridad de ciertos 

órganos del poder público y ~~ s~ntid~ pre~isó y técnico de. función pública de 

hacer justicia",19 tal como lo ~~~ciona Eduardo J. Couture en su obra 

Fundamentos de Derecho Procesal Civil. Esa fÚnción pública de hacer justicia 

deriva .de 
0

la divi~ión de poderes del Estado que se establece a nivel 

constitucional. 

11 DE LA CUEVA. Arturo, Qerecho Fiscal Edrtorial Pomia; México; 1999, pag 240. 
1' COUTURE, Eduardo, Fundamentos pe OereclJo Procesa! CM! Edk:lones De Palma, Buenos Aires ,Argentina, 
Tercera edk:lón, 1990, pag 27. 
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"El Tribunal Fiscal, resulta ser un órgano del Estado competente para 

desempeñar la función pública de administrar justicia, ante la existencia de una 
' . .-

controversia, .el procedimiento a través del cual se lleva ª· cabodich.a funcjón 

pública es dé tal iiatUraleza que reúne los requisitos procesales ·para· ser 

considerado como un.jui~Í~. dado que existe una controversia i;;;,(íé'ci6;'p~rtes 
con iguald~d de ()portunidades procesales para justificar sus ~re't~nsi~n~-s ant~ 
un juzgad()r, quien resulta ser un tercero independiente 'ci¡;'~ll~s; ciin la 

obligación de resolver imparcialmente el conflicto sometido a su judsdicción. 

Lo anterior resulta trascendente, ya que es este elemento el punto de diferencia 

entre el juicio contencioso administrativo y los medios de defensa que la ley 

prevé en la fase oficiosa del procedimiento, es decir ante la propia 

administración pública, en cuya hipótesis es la propia autoridad administrativa 

la encargada de resolver la instancia"20 

Para respaldar la naturaleza jurídica del Tribunal Fiscal de la Federación, es 

necesario determinar las principales características jurídicas del mismo: 

a) "Formalmente es una institución administrativa y materialmente realiza 

una función jurisdiccional; su fundamento debe apoyarse en el articulo 

104, fracción 1,. párrafo segundo, de la Constitución. Al constituir un 

tribunal administrativo creado por una ley federal, con plena autonomía 

para dictar sus fallos, la independencia del tribunal debe ser análoga a la 

del Poder Judicial. 

b) El Tribunal está colocado en el marco del Poder Ejecutivo y actúa por 

delegación de éste. Su establecimiento se debió precisamente para 

mantener el principio de la división de poderes y el respeto del Poder a la 

acción del Poder Ejecutivo Federal. Es esto lo que consagra el articulo 1º 

20 ARREOl..A ORTIZ, Leopoldo R. ; TribtJnal fiscal de ia federación Cuarenta y Cinco AOos al SeMckl de México 
Naturaleza del Tribunal fiscal de la federación, Tribunal Fiscal de &a Federactón, México, 1982, pag. 194. 
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de Ja nueva Ley orgánica deJTrÍbunal. Fiscél-1 de Ja Federación. E_I Tribunal 

Fiscal de Ja Federación es un tribunal a~minis_trativo,. dotado de plena 

autonomía para dictar sus fallos, con Ja organización y atribuciones que 

esta ley establece. 

c) El Tribunal Fiscal es un tribunal d~ d~~echo. La Suprema Corte ha 

resuelto que para decidir una cuestión que se someta a su conocimiento, 

no precisa que se invoque en Ja demanda respectiva el precepto legal 

que se estime aplicable, si de los hechos aducidos en dicha demanda se 

infiere cual es el dispositivo legal que rige tales hechos, pues en tal 

evento tiene· la obligación de decidir aquella cuestión conforme al 

derecho aplicable. 

d) La competencia del Tribunal es limitada y, salvo los casos señalados en 

la ley, su competencia no debe extenderse. Como organismo estatal una 

competencia restringida y que deriva principalmente de la ley, sin que 

sea admisible que ejerza competencia alguna no provista por la única 

fuente de la que puede derivarse y que es la legislación positiva. 

e) El Tribunal es un tribunal de justicia delegada, no de justicia retenida. La 

exposición de motivos de Ja ley de justicia fiscal insistió en que: Ni el 

Presidente de Ja República ni ninguna otra autoridad administrativa 

tendrán intervención alguna en los procedimientos o en las resoluciones 

del tribunal. Se consagrará así con toda precisión la autonomía orgánica 

del cuerpo que se crea pues el ejecutivo piensa que cuando esa 

autonomía no se otorga de manera franca y amplia, no puede hablarse 

propiamente de una justicia administrativa. 

f) El Tribunal no tiene facultad para decidir sobre la inconstitucionalidad de 

una ley o acto de autoridad, pues debe limitarse a declarar Ja nulidad de 

los actos combatidos en los juicios contenciosos que se planteen o 

reconocer la validez de tales actos o procedimientos, pues no hay forma 

legal en la que aparezca que dicho tribunal está investido de Ja facultad 

de examinar y decidir sobre la constitucionalidad o inconstitucionalidad 
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de una ley 0° acto -dé autoridad, -ya que estas cuestiones están 

reservada"s a l~~tribuílal~s j~diciales de la federación, de acuerdo con lo 

dispuesto en los artí.;ulos 103 y 107 de la Constitución Federal. 
--~ - - . ·. . -

g} El Tribunal.c;{)rre:;pond~ al,-contencioséi de-anulación. Será a lo sumo el 

órgano el sorneÜdo a la jurisdicción del tribunal, y no el Estado, como 

persona ju'rídi~ .• 2. 

Es en el año 2001 cuando a través de una reforma en la Ley orgánica del 

Tribunal Fiscal· de la Federación, se modifii::a su denominación para -quedar 

como Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, teniendo como 

características principales que es un tribunal de justicia delegada dotado de 

facultades de decisión sin sujeción a ningún control del Poder Ejecutivo, en sus 

inicios el Tribunal solo ejercía funciones de anulación en materia fiscal, 

actualmente tiene facultades para declarar la existencia de un derecho subjetivo 

abarcando además materia administrativa, sin embargo no tiene facultades para 

hacer cumplir sus sentencias lo que evita una adecuada impartición de justicia, 

por lo que resulta necesaria una reforma en materia de sentencias. 

El Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa se integra de una Sala 

Superior y veintitrés salas regionales foráneas y once salas regionales 

metropolitanas, distribuidas en diecisiete regiones, mismas que corresponden a 

la división territorial mexicano. 

El Presidente de.la República, -con.la aprobación del Senado, nombrará a los 
. ' - . . : 

magistrados del_ Tribunal . Federal . de Justicia Fiscal y Administrativa quienes 

durarán seis años en encargo, a partir de_ la fecha de su designación. 

21 SERRA ROJAS, Andrés; Qerecho Admlntstraltyo Editorial PorÑa, México, 1990. pag. 1148-1150 
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Podrán ser ratificados los magistrados de la Sala Superior por w(periodo de 

nueve años al término del cual serán inamovibles; asÍ~isrno los magistrados 
• _!.· • <· 

de las Salas Regionales podrán ser ratificados por un periodo de seis años al 

término del éual podrán ser inamovible~•·,'· · ' ' '
0 

. . . . . 

La Sala Superior del Tribun~I Feder~l ·d~ J~iÍi~i~ Fi~cii1 i;, .A.dministrati~á. se 
'· '":"· :-·-,::)J/-~,·;::H:-~-.:--··,~<-·:-_-: -~/?-' --~.':;-:·:::.\:~-"' ··. _; :-~::< .· : .. ~~-- ·~·:.,_ 

compondrá de once magist~ados especialmel')te ~~m.brados para integra~la, de 

entre _los cuales elegirán ~I ere~id~~teid~ih;i~Ú~al:'•~i~nd¡.; ~ecesario la 

presencia de por· lo. menos:"s[ate de':~Üs miefribro~:pará ~Üe la Sala Superior 

pUeda sesiona~ valid~~,~~!~) ; •· ·, 'i ~\ , ~ -···· : ; ' 

Las resoluciones del.Pleno se tomarán por mayor~a devotos de sus integrantes 

presentes,. quienes no podrán abstenerse de votar sino cuando tengan 

impedimento legal. En caso de empate, el asunto se diferirá para la siguiente 

sesión. Cuando no se apruebe un proyecto por dos veces, se cambiará de 

ponente. Cuando se apruebe un precedente o se fije la jurisprudencia por el 

·Pleno, se elaborará la tesis y el rubro correspondiente para su publicación. 

Las sesiones del Pleno serán públicas a excepción de que sean ventiladas 

cuestiones administrativas, o en su caso la moral, el interés público o la ley así 

lo exijan, en cuyo caso las sesiones del Pleno serán privadas. 

El Presidente del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa será 

designado en la primera sesión que en el año tenga el Pleno de la Sala 

Superior, durará en su cargo dos años y no podrá ser reelecto en forma 

inmediata, será auxiliado por la Oficialía Mayor, la Secretaría General de 

Acuerdos, la Contraloría Interna y las demás unidades administrativas que 

establezca el reglamento interior, para el desempeño de las funciones que le 

corresponden. 
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El Tribunal Federal de JLJsticia Fiseal y Ad,ministrativa te~drá Sal~s Regio~~les · 
integradas peí tres n:iag.istrados cada ul'la. Par~ qúe pueda efectlJar sesiOnes 

una .. Sala será. indispe,nsab.le la ·presencia· de los. tres ·.magistrado~· Y. para 

resolver bastará mayoría de vQtos.> •C·• 

Las Salas Regionales co~ocerán de los juicios que se señalan en eÍ artículo 11 

de la Ley Orgál'licadel Triburia1 Fed~~al de J~sticia Fiscaly AdminÍ.strativa con 

excepción de los que corresponda resolver al Pleno o a las Secciones de la 

Sala Superior, los cuales se encargarán de la instrucción. 

Se .faculta a la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 

Administrativa para fijar las bases que habrán de normar la carrera jurisdiccional 

en el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa bajo los principios de 

eficiencia, capacidad y experiencia. 

Cuando una ley otorgue competencia al Tribunal sin señalar el procedimiento o 

los alcances de la sentencia, se estará a lo que dispongan el Código Fiscal de 

la Federación y la ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 

Administrativa. 

En razón de las características anteriores del Tribunal, vemos que se encuentra 

en un proceso de integración de toda una esfera jurisdiccional administrativa, 

similar a la del Poder Judicial. 

1.1.4 COMPETENCIA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 

ADMINISTRATIVA 

La competencia lato sensu, se define como la facultad que el derecho le 

atribuye a un órgano de autoridad para conocer o llevar a cabo determinadas 

funciones o actos jurídicos. 
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. ., . - -, ' --

Derivada de esa facultad-el Poder·Ejeeutivo ~mitió la Leyde'Jusúdia Fiscál, en 

el año de i93Í5, 'a tra.$és d~· la cu~I fue creado el Tribunal Fiscal de la 

Federación,· dicha· ley establecía la competencia_ del - mismo, la· cual era 

eminentemente fiscal, tal como lo establecía en su articulo 14, que a la letra 

dice: 

Artículo 14.- las Salas del Tribunal Fiscal de la Federación conocerán de los 
juicios que se inicien: 

l. Contra resoluciones de la Secretaría de Hacienda y Crédito Pübllco, 
de sus dependencias, o de cualquier organismo fiscal autónoma, que sin 
ulterior recurso administrativo. determinen la existencia de un crédito fiscal, lo 
fijen en cantidad liquida o den las bases para su liquidación. 

11. Contra las resoluciones dictadas por las autoridades dependientes 
del Poder Ejecutivo que constituyan responsabilidades administrativas en 
materia fiscal; 

111. Contra los acuerdos que impongan sanciones por infracciones a las 
leyes fiscales; 

IV. Contra cualquier resolución diversa de las anteriores, dictada en 
materia fiscal y que cause un agravio no reparable por algún recurso 
administrativo; 

V. Contra el ejercicio de la facultad económico coactiva por quienes, 
habiendo sido afectados con ella, afirmen: 

1. Que el crédito que se les exige se ha extinguido legalmente; 
2. Que el monto del crédito es inferior al exigido; 
3. Ou~ ~n post:edutt:!>. él titulo de p1uµit!tano!>, úe los bienes 

embargados o acreedores preferentes al Fisco, para ser pagados con el 
producto de los mismos. El tercero deberá antes de iniciar el juicio, formular 
su instancia ante la oficina ejecutora; 

4. Que el procedimiento coactivo no se ha ajustado a la ley. En este 
ültlmo caso, la oposición no podrá hacerse valer sino contra la resolución que 
aprueba el remate; salvo que se trate de resoluciones cuya ejecución 
material sea de Imposible reparación. 

VI. Contra la negativa de una autoridad competente para ordenar la 
devolución de un impuesto, derecho o aprovechamiento Ilegalmente 
percibido; 

VII. Por la Secretaría de Hacienda para que sea nullficada una 
decisión administrativa, favorable a un particular. 

Esta situación cambió en 1938 año en que entró en vigor el Código Fiscal de la 

Federación, aumentando así, la competencia :del Tribunal, estableciendo que 

conocería de las resol~ci~11es que negaran ci redujeran las pensiones a los 

miembros del Ejército y Armada Nacional así como de las resoluciones que 

versaran sobre la interpretación y cumplimiento de contratos de obra pública. 
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Sin embargo a parti~ de 1964 se elaboraron difer~ntesanteproyectos para la 
. . . . 

transformación del Tribunal Fiscal de la Federación en un tribunal Federal de 

Jurisdicción administrativa, y es el primero el de mayor influencia, si bien no fue 

llevado a la práctica en su totalidad se han ido adoptando algunas partes de 

dicha propuesta como es la ampliación del número de Salas, la~ cuales 

conocerían de los actos de las autoridades del Poder Ejecutivo Federal y las del 

Distrito Federal emitidos en materia administrativa. 

·se hizo y es necesario establecer un Tribunal Administrativo de carácter 

contencioso que dirima las controversias fiscales o parafiscales, como señalan 

algunos tratadistas que se suscitan entre los particulares y las autoridades que 

emiten las resoluciones, ya que aun cuando éstas tienen un principio de 

legalidad y de validez, según el Código Fiscal de la Federación, si para 

garantizar la integridad del orden jurídico y las garantías de los particulares se 

hace imprescindible que exista un' .orgáno que controle el respeto a los 

derechos, garantías e intereses legíti~~fi el~ los ciudadanos."22 

se creó una Ley Orgáriica .cle1 c'f ribun'a1 ¡=isdJI de_la_F~deración en 1966, la cual 

amplió una vez.· más. la; éO~peténcÍ~ :C:fe('"];Í-ibl.Íílal, para qi.ie conociera sobre 

multas administr.ativás,·~,pensiones;asiic0mo· de, asuntos. relacionados con 

responsabilidades ~~tra f~nció~'áric:is pÚbiÍ~sf~d~r~ie~ o del Departamento 

del Distrito Féd~raÍpo~·actÓs riod~Ü~tuosos: 

Esta ley Orgánica del Tribunal permaneció vigente hasta 1995, año en que fue 

reformada dicha Ley, estableciendo en su artículo 11 la competencia del 

Tribunal, la cual abarcaba la materia de Comercio Exterior, enumerando en XIV 

fracciones la competencia del tribunal: 

22 
PONCE GOMEZ, Francisco; Tnbunal Fiscal de la federac*1 Cuarenta y Cinco Aflos al Seryicjo de México 

Oraan!zactóo y Func19namjento del Tribunal Fiscal de la fede@c!ÓO, Tribunal Fiscal de la Federación, México, 1982, 
pag204. 
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Articulo 11. El tribunal fiscal de la federación conocerá de los juicios que 
se promuevan contra las resoluciones definitivas que se indican a 
continuación: 
l. las dictadas por autoridades fiscales federales y organismos fiscales 
autónomos, en que se determine ta existencia de una obligación fiscal, 
se fije en cantidad liquida o se den tas bases para su liquidación. 
ti.- las que nieguen la devolución de un ingreso, de los regulados por el 
código fiscal de la federación, indebidamente percibido por el estado o 
cuya devolución proceda de confonnidad con las leyes fiscales. 
111.- las que Impongan multas por infracción a las normas administrativas 
federales. 
IV.- las que causen un agravio en materia fiscal distinto al que se refieren 
fas fracciones anteriores. 
V.- las que nieguen o reduzcan las pensiones y demás prestaciones 
sociales que concedan las leyes en favor de los miembros del ejercito, 
de la fuerza aérea y de la armada nacional o de sus familiares o 
derechohabientes con cargo a la dirección de pensiones militares o al 
erario federal, asl como las que establezcan obligaciones a cargo de las 
mismas personas. de acuerdo con las leyes que otorgan dichas 
prestaciones. 
Cuando el interesado afirme, para fundar su demanda que le 
corresponde un mayor numero de ai'íos de servicio que los reconocidos 
por la autoridad respectiva, que debió ser retirado con grado superior al 
que consigne la resolución impugnada o que su situación militar sea 
diversa de la que le fue reconocida por la secretaria de la defensa 
nacional o de marina, según el caso; o cuando se versen cuestiones de 
jerarqula, antigüedad en el grado o tiempo de servicios militares, las 
sentencias del tribunal fiscal solo tendrán efectos en cuanto a la 
determinación de la cuantla de la prestación pecuniaria que a los propios 
militare:; corrc.spond.J, o o l.:i~ bo::;c:; p3r~ :;u dcpur:ición. 
VI.- Tas que se dicten en materia de pensiones civiles, sea con cargo al 
erario federal o al instituto de seguridad y servicios sociales de los 
trabajadores del estado. 
VII.- las que se dicten sobre interpretación y cumplimiento de contratos 
de obras publicas celebrados por las dependencias de Ja administración 
publica federal centralizada. 
VIII.- las que constituyan créditos por responsabilidades contra 
servidores públicos de la federación, del distrito federal o de los 
organismos descentralizados federales o del propio distrito federal, asf 
como en contra de los particulares involucrados en dichas 
responsabilidades. 
IX.- las que requieran el pago de garantías a favor de la federación, el 
distrito federal, los estados y los municipios, asl como sus organismos 
descentralizados. 
X.- las que se dicten negando a los particulares la indemnización a que 
se contrae el articulo 77 bis de la ley federal de responsabilidades de los 
servidores públicos. El particular podrá optar por esta vla o acudir ante la 
Instancia judicial competente. 
XI.- las que traten las materias seilaladas en el articulo 94 de la ley de 
comercio exterior. 
XII.- las que impongan sanciones administrativas a los servidores 
públicos en los términos de la ley federal de responsabilidades de los 
servidores públicos. 
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XIII.- las que resuelvan los recursos administrativos en contra de las 
resoluciones que se indican en las demás fracciones de este articulo, 
Inclusive aquellos a que se refiere el articulo 83 de la ley federal de 
procedimiento administrativo. 
XIV.- las sena1adas en las demás leyes como competencia del tribunal. 
Para los efectos del primer párrafo de este articulo, las resoluciones se 
consideraran definitivas cuando no admitan recurso administrativo o 
cuando la interposición de este sea optativa. 
El tribunal fiscal de la federación conocerá de los juicios que promuevan 
las autoridades para que sean anuladas las resoluciones administrativas 
favorables a un particular, siempre que dichas resoluciones sean de las 
materias señaladas en las fracciones anteriores como de su 
competencia. 

La necesidad que se presentó a lo largo de la historia del Tribunal Fiscal de la 

Federación, de incluir en su competencia la materia administrativa, permitió 

que se ampliara cada vez más su competencia, abarcando así no solo la 

materia fiscal sino además la administrativa, pero esto no ocurrió sino hasta el 

año 2001 cuando fue reformada la Ley Orgánica del Tribunal Fiscal de la 

Federación comprendiendo así la materia administrativa como se puede 

observar en el articulo reformado: 

Articulo 11. El tribunal fiscal de la federación conocerá de los juicios que 
se promuevan contra las resoluciones definitivas que se Indican a 
continuación: ... 

XIII. Las dictadas por las autoridades administrativas que pongan fin a 
un procedimiento administrativo, a una Instancia o resuelvan un 
expediente, en los términos de la Ley Federal del Procedimiento 
Administrativo. 
XIV. las que decidan los recursos administrativos en contra de las 
resoluciones que se indican en las demás fracciones de este articulo. 
XV. las sei'laladas en las demás leyes como competencia del Tribunal. 
Para los efectos del primer párrafo de este articulo, las resoluciones se 
considerarán definitivas cuando no admitan recurso administrativo o 
cuando la inlerposiclón de éste sea optativa. 
El Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa conocerá de los 
juicios que promuevan las autoridades para que sean anuladas las 
resoluciones administrativas favorables a un particular, siempre que 
dichas resoluciones sean de las materias sei'laladas en las fracciones 
anteriores como de su competencia. 
También conocerá de los juicios que se promuevan contra una 
resolución negativa ficta configurada, en las materias sei'laladas en este 
artlculo, por el transcurso del plazo que sei'lalen las disposiciones 
aplicables o, en su defecto, por la Ley Federal de Procedimiento 
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Administrativo. Asimismo, conocerá de los juicios que se promuevan en 
contra de la negativa de la autoridad a expedir la constancia de haberse 
configurado la resolución positiva fleta, cuando ésta se encuentre 
prevista por la ley que rija a dichas materias. 
No será aplicable lo dispuesto en el párrafo anterior en todos aquellos 
casos en los que se pudiere afectar el derecho de un tercero, reconocido 
en un registro o anotación ante autoridad administrativa. 

Esta reforma ha sido trascendente para el Tribunal, esto se ve reflejado en el 

cambio de denominación del Tribunal, ya que a partir de esta reforma su 

designación cambió por la de TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 

ADMINISTRATIVA. 

Asf mismo hubo una modificación de gran trascendencia como fue la adición de 

la fracción 1-Bis al articulo 16 de la Ley Orgánica del Tribunal Fiscal de la 

Federación, en la cual se faculta al Pleno para proponer al Presidente de la 

República la designación o· ratificación de magistrados seleccionados previa 

evaluación interna. 

Por lo anterior se puede deducir de la competencia deLTribunal que se logró el 

control jurisdiccional que'sebúscaba,toda vez que en la actualidad el Tribunal 

~noce de. la materia fics;;I ~si co~o administra'liv~ ~rl el ámbito federal, a 

pesar de que todavía no tiene plena jurisdicción en materia de ejecución de 

sentencias. 

1.2 FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL DE LOS TRIBUNALES DE 

JURISDICCIÓN ADMINISTRATIVA 

Un problema que se presentó en torno al Tribunal Fiscal en sus inicios fue 

respecto de la ubicación del organismo, ya que surgió en el ámbito del poder 

Ejecutivo, por lo que no puede considerarse como un órgano jurisdiccional, 
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pues no se enciÚentra, dentro; del poder que constitucionalmente se encuentra 

establecido para tal función. 

Fue así como qu~d~ron constitucionalizados los tribunales administrativos a 

partir d~ 1 s46 y bajo ~~a misma tesitura permaneció el Tribunal FisJi'.1 ele I~ 
Federació~'hast~ '1967,'año en que fue reformado el artículo 104 constit~cional 
mismo que ~ aúÍ~~izaba al legislador federal para instituir tribunales de lo 

-·contencioso administrativo dotados de plena autonomía para dictar sus fallos, 

ási mismo_·· 10 _ facuÍtó para establecer normas para su organización, 

procedimiento y recursos, por lo que se confirmó la procedencia del recurso de 

revisión en contra de resoluciones definitivas de dichos tribunales. 

Por lo que era necesario para la administración de la justicia en materia fiscal, 

que el Tribunal Fiscal de la Federación tuviera un fundamento en la 

Constitución Federal, por lo que se otorgó la facultad al Congreso para expedir 

leyes que instituyeran tribunales de lo contencioso-administrativo, dentro de los 

cuales estaba incluido el Tribunal Fiscal de la Federación, empero, esta facultad 

estuvo regulada en el artículo 104 fracción 1, hasta 1987 año en que fue 

trasladado su contenido al artículo 73 fracción XXIX-H constitucional. 

Con estas reformas se rompió el vínculo jurídico requerido para que pudiera 

darse la figura de justicia delegada, concluyéndose que ésta clase de justicia ha 

desaparecido para dar paso a una justicia autónoma, sustentada en la 

independencia formal y material que el Tribunal ha alcanzado. 

En consecuencia el Tribunal Fiscal de la Federación no cuenta entre sus 

atribuciones ni el control de la constitucionalidad de leyes ni la interpretación 

directa del texto constitucional. "En el ordenamiento mexicano el único órgano 
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que decide en última in.staricia sobre la constitucion.alidad de las leyes es la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación"23 

1.2.1 ARTÍCULOS 104 FRACCIÓN 1- B y 73 FRACCIÓN XXIX-H 

Fue cre~do el Tribunal Fiscal de la Federación en el afio d¿ 1936, a través de la 

Ley de Justicia Fiscal expedida por el president€l de. la República Lázaro 

Cárdenas, en ejercicio de las facultades extraordinarias concedidas por el 

Congreso de la Unión para la Organización de. los servicios Públicos 

Hacendarios, facultad otorgada al Poder Ejecutivo mediante decreto de 30 de 

diciembre de 1935, dicha ley facultaba al tribunal como un órgano de 

jurisdicción especial. 

"Era un tribunal administrativo encargado de la justicia fiscal que rompía con la 

tradición judicialista de la justicia federal y que no seguiría el cauce del juicio de 

amparo, sino que tendría su propio camino procesal. Hasta el inicio de los 

trabajos del tribunal, la justicia fiscal y toda la justicia administrativa estaba en 

monopolio del Poder Judicial Federal a través del amparo. Era imposible en 

consecuencia cancelar y aceptar un tribunal y un proceso al margen de ese 

sistema tradicional y constitucional. 

La inconstitucionalidad de la ley de justicia fiscal deriva pues del artículo 49 

constitucional que se refiere a la. división de. poderes, el cual no prevenía una 

excepción como la que instituía dicha, ley ni tampoco otro texto la recogía. 

. ' ~'- ,: .'- ~ .. -" . ,. ·_ - . ' 

La incredulidad en un tribunal qué iba ~ s~r parte del Poder Ejecutivo Federal y 

a dictar sus sentencias en representación .de este, así como a juzgar de la 

u VAZCUEZ ALFARO • .José Luis, Op. cit., pag. 159~ 
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__ • _ _:_-=._~-e-"-

legalidad de los actos de este p;,der. La ilJsticia del nuevo tribunal careéra de 

ella ya que era juez -y parte a'.la vez."24 

Esta situación perd~~Ó hasta la reforma del articulo 104 fracción 1 de la 

Constitución poliÚca-Federal en el año de 1946 al establecerse la posibilidad de 

la existencia de T~Ít:lu~al~s Administrativos creados por una Ley Federal, con la 

cual se consigJ~&;~~titucionalizar a los tribunales administrativos, sin embargo 

no se_ enco~trai"i~n · ubicados en el ámbito del Poder Judicial, condicionando la 

existencia de los mismos, a la necesidad de que estuvieran dotados de plena 

autonomía para dictar sus fallos, tal como lo establecía dicho articulo: 

Articulo 104.- corresponde a los tribunales de la Federación conocer. 
1. en los juicios en que la Federación esté Interesada. las leyes podrán 

establecer recursos ante la Suprema Corte de Justicia contra las 
sentencias de segunda Instancia o contra las de tribunales 
administrativos creados por ley federal, siempre que dichos tribunales 
estén dotados de plena aU1onomfa para dictar sus fallos. 
D.O.F. 30 XII 1946. 

Esta constitucionalización solo fue en forma indirecta en el régimen mexicano, 

debido a que se le dotaba de plena autonomía pero solo para dictar fallos que 

tuvieran a su cargo dirimir las controversias que se suscitaran entre la 

Administración Pública Federal o del Distrito Federal, territorios federales y los 

particulares: 

La autonomía que gozaba el Tribunal al momento de su creación era otorgada 

_por-el Poder Ejecutivo, quien por delegación otorgaba al mismo la facultad 

jurisdiccional, cambiando esta situación a partir del Código Fiscal de 1967 al ser 

el poder Legislativo quien le otorgaba esa atribución a través de la ley, precepto 

que a la letra dice: 

24 
TRIBUNAL FISCAL DE LA FEOERACtóN, Congreso lntemactonal de Justicia Adminjstratiya LX Aniyersario del 

Tribunal Fiscal de la Eede@ck)n, tomo vt, MéJdco,1997, pag 162·163. 
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Articulo 104.- corresponde a los tribunales de la Federación conocer: 
l. Las leyes federales podrán instituir tribunales de lo contencioso 

Administrativo dotados de plena autonomía para dictar sus fallos, que 
tengan a su cargo dirimir controversias que se susciten entre la 
Administración Pública Federal o del Distrito y Territorios Federales, y los 
particulares, estableciendo las normas para su organización, su 
funcionamiento. el procedimiento y los recursos contra sus resoluciones. 
D.0.F. 25 X 1967. 

De tal forma que la mencionada reforma significó la constitucionalización en 

forma directa del Tribunal Fiscal de la Federación, al ser los Tribunales 

Colegiados de Circuito quienes conocieran de las revisiones sujetándose a los 

trámites estabfecid~s en la Ley Reglamentaria de los artículos 103 y 104 

constitucionales, adicionando la fracción 1-8, mismo que habla de las revisiones: 

Articulo 104.- Corresponde a los Tribunales de la Federación conocer: 
1-8. De los recursos de revisión que se Interpongan contra las 
resoluciones definitivas de los tribunales de lo contencioso-administrativo 
a que se refieren la fracción XXIX-H del articulo 73 de ésta Constitución, 
sólo en los casos que senalen las leyes. Las revisiones, de las cuales 
conocerán los Tribunales Colegiados de Circuito, se sujetarán a los 
trámites que la ley reglamentaria de los artículos 103 y 107 de esta 
Constitución fije para la revisión en amparo Indirecto, y en contra de las 
resoluciones que en ellas dicten los Tribunales Colegiados de Circuito no 
procederá juicio o recurso alguno. 
D.O.F. 10 VIII 1987 

Otra reforma que cambió el curso del Tribunal fue la reforma de marzo de 1987, 

referente al articulo 116 en su fracción IV, misma que sienta la base 

constitucional para que se instituyan tribunales de lo contencioso administrativo 

en los Estados. 

Es por tal motivo qué el proceso'admi~istrativo'•se encJ~;..;;ra configurado como 
' . • - . '. ' :. • • ,- --~.; J .' '•,_ : _._;, ','.~:: '· '.-. <'.::· :. ," ~;-.-; .• .: '_:_. :. < _. ~-. ,: • ,'.· •• '.. _,_. • 

un mecanismo d~,~ntrolh~e' la)egalidad '.de Jos·. a~tos: de l~s 'autoridades 

administrativas' y no ~rr10 ~~~ i~;t'¡,'.¡rl-.0;..;1~·d~. ~~t~;;, d~ 1;3 CÓ¡..;slitu~i~nalidad". 25 

25 . 
. VAZQUEZ ALFARO, Jooé Luis, Op, cit., pag 157. 
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Es en ese mismo año que -el articulo 1 04 fracción 1 fue reformado, con - la 

finalidad de trasladar-al arti~ulo 73 fracción XXIX-H la facultad del Congreso 
,- - ,.- ·. 

para Cl"ear tribunales de lo Contencioso Administrativo con el propósito de incluir 

·el contenidc{ del ·precepto reformado dentro del capitulo relativo al Congreso 
. - ·-· - ' 

para dejar de estarlo en el dedicado al Poder Ejecutivo Federal como se puede 
' ' ·. 

observar a continuación: 

El Congreso tiene facultad: 
••• XXIX-H. Para expedir leyes que instituyan tribunales de lo 
contencioso-administrativo, dotados de plena autonomla para dictar 
sus fallos, y que tengan a su cargo dirimir las conlroverslas que se 
susciten entre la administración pública federal y los particulares, 
estableciendo las nonnas para su organización, su funcionamiento, el 
procedimiento y los recursos contra sus resoluciones; 

Actualmente el articulo 73 fracción XXIX-H suprime de su texto el enunciado "o 

del distrito Federal", al crearse el Tribunal de lo Contencioso Administrativo del 

Distrito Federal, modificando a plural el verbo referir y agrega la mención de la 

fracción IV, inciso e) del articulo 122 de la constitución, en referencia a la 

expedición de la Ley Orgánica del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del 

Distrito Federal. Por lo que se puede decir que act_ualmente el Tribunal Federal 

de Justicia Fiscal y Administrativa es un tribunal constitucional pues la ley 

suprema del país dispone de manera general y enunciativa su autonomía y 

competencia. 
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JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

CAPITULO 11 

2.1 JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

En ocasiones el interés legítimo de los gobernados se ve quebrantado por el 

actuar de las autoridades, por lo que es necesario que se encauce esa 

trasgresión a través de los órganos jurisdiccionales cuya misión consiste en 

hacer prevalecer el derecho de quien lo tenga, es así como vemos que la 

función del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa es resguardar el 

interés legítimo del contribuyente, quien se considera afectado en su derecho 

subjetivo por los actos que deben cumplir las autoridades. 

Es así como encontramos un medio de control jurisdiccional de los actos de la 

administración pública en el Juicio Contencioso Administrativo, el cual 

constituye una instancia que permite a los administrados lograr una defensa 

frente a los actos de la autoridad administrativa. 

Sin embargo, para determinar un concepto claro de lo que constituye el Juicio 

Contencioso Administrativo, debemos tomar en consideración las actividades 

jurisdiccionales del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, las 

cuales son llevadas a cabo a través de procesos, por lo tanto es indispensable 

delimitar los conceptos de proceso y procedimiento. 

En término generales "proceso es el complejo de los actos coordinados al fin de 

la actuación de la ley por parte de los órganos de la jurisdicción"26
, como lo 

señala Rafael De Pina, asl mismo Eduardo Pallares determina una definición 

26oe PINA VARA. Rafael y CASTILLO LARRAÑAGA. José; lnstrtuctones de Derecho Procesal CM!; Editorial Porrúa, 
Mé.dco, 1996, pag.202 
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- - . . . - . . . 

similar en la que éstipula qúe "El.proceso jui"ídfco, en general puede d~finirse 
como una serie de aé:tosjurícfieo~'vinc°ulados entre sí por el fin que se q0iere 

obtener. media~te. ellos y regulados por.' las normas legales"27
, ahora .. bien 

Eduardo Pallares es.table~· que"eÍ procedimie~to es ~I conjunto de formas o 

. maner~s co~.; ie ef~cida'1~ función d~ administrar j~sÜC:ia."28 . ' 

: . . ::_>·~:·;-'.: :·'.~·-":·-- ,· : . : 
Así vemos como lél. dife.rencia éonsiste en que proceso es un todo formado por 

' un c0njunto de aé:tos procesales que se inician con la presentación y admisión 

de la clem~~da\i t;;rmirian cuando concluye por las diferentes causas que la ley 

admite, mi~nÍras que el procedimiento es el modo como va desenvolviéndose el 

proceso, los ·trámites a que está sujeto, es decir la manera de substanciar el 

proceso. 

Aclarados estos conceptos podemos ahora referirnos al vocablo contencioso, 

sobre el cual Manuel Lucero Espinosa, maneja varios significados: "el término 

contencioso en su aspecto general significa contienda, litigio, pugna de 

intereses, es entonces el proceso seguido ante un órgano jurisdiccional 

competente sobre derechos o cosas que se disputan las partes contendientes 

entre sí, y en el ámbito del Derecho Administrativo se refiere a la jurisdicción 

especial encargada de resolver los litigios, las controversias, las. pugnas, 

entabladas entre los particulares y la administración pública. "29 

En conclusión podemos señalar que el Juicio Contencioso Administrativo es un 

proceso, promovido por los administrados o por la administración pública en 

contra cje los actos de esta última, el cual se promueve ante el Tribunal Federal 

de Justicia Fiscal y Administrativa, caracterizándose el Juicio por la igualdad 

27 
PAUARES, Eduordo; ~Edttorial PomJa, México, 1971, pag. 94 

28 
ldem, Pag 100 

29 
LUCERO ESPINOSA. Manuel; Teorfa y Práctica del Contencioso Administ@tjyo ante et Irjbuoa! Fiscal de la 
~; Ed~orial PomJa; Méxlco; 2001; pag 17. 
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entre la autoridad y el contribuyente, misma qu: se ve - reflejada en la 

subordinación de las partes al órgano jur.isdiccionaL para '1a resolución de la 

legalidad o ilegalidad de _los actos. de I~ admini~tración pública en materia fiscal 

federal. 

2. 2 CONCEPTO DE JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

El sistema francés caracterizado por la creación de Tribunales Administrativos 

enclavados dentro del Poder Ejecutivo, establece dos formas del contencioso 

administrativo: contencioso administrativo de anulación y el contencioso . de 

plena jurisdicción. 

El contencioso de anulación solo persigue la declaración de nulidad del acto de 

autoridad constitutivo de una violación causada por el exceso de poder de la 

autoridad, manifestándose ésta, al ser emitido . _el_ .. a~o por . funcionario 

incompetente, por inobservancia de tos procedimientos, por aplicación de 

disposición indebida o por desvío de poder. 

Así el· contencioso de anulación es "lo que en Francia se llama recurso por 

exceso de poder; el juez ante su interposición resuelve anular o no el acto 

aéfm.inistrativo impugnado, según reconozca o no su legalidad sin sustituir la 

actividad de la administración."30 

Este contencioso tiene como objeto la nulidad de actos o resoluciones viciados 

·de ilegalidad, es decir asegura el cumplimiento de los textos legales aplicables 

- a los actos administrativos, por lo que el juez no podrá "dar instrucciones a la 

administración sobre el contenido de un nuevo acto"31
, impidiendo 

30 SABINO ALVARAZ GENDIN Y BLANCO; Tratado de derecho administrattvo· tomo IV, Bosch Casa Editorial, 
Barcelona, 19n. pag 163. 
3

' MARGAIN MANATOU, Emilio; De lo CCJOlendoso admkl§trat¡yp de aouiaci6n o de ifegjtlmidad; Editorial Porrúa; 
México; 2000, novena edición, pag. 4. 
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consecuentemente . el cumplimiento de dichos_ actos o resoluciones 

diferenciándose así del contencioso de plena jurisdicción. 

Sabino Alvaraz ríos dice· que se llama contencioso de plena jurisdicción o 

jurisdieciÓ~ subjetiva cuando "la acción d~I ~¡;curs8 prciv~ca'ü~a resolución del 

juei administrativo, pronunciándose sobre el fo~do' del problema que decide 

que el acto administrativo se considera lesiona un de~eclio subjetivo, con 

facultad no solo para confirmar o anular el acto impúgnado, sino para reformarlo 

y disponer cuando sea necesario reparar el derecho vulnerado incluso disponer 

sobre la indemnización de daños y perjuicios al recurrente si no se puede 

restaurar el derecho subjetivo lesionado"32 

En el contencioso de plena jurisdicción el juez, al emitir su resolución puede 

confirmar, anular e incluso modificar el acto impugnado' y condenar a · ra 

administración pública a la restitución de un derecho. público vulnerado, a 

proveer sobre la reclamación de daños y perjuicios a la"-parte afectada en el 

caso de ser imposible la restitución. 

·---' 

Dentro de las diferencias más notables entre el· pro~edimiento contencioso 

administrativo de plena jurisdicción y el .de an~i¡¡ci?l"I ~~c:Üntr~mos: ·. 

"a) En el contencioso de plena jurisdi~i~ll ~e ~l~ga ·liol~~ió~ del derecho 

subjetivo o de garantía constitucional;e~ ~t d~ anulación;viol~ciÓ~ de la ley. 

b) En el primero existen med,ios par~ ha~r ~mplir sussentencias; en el 

segundo no se cuenta con e,sos ITledios. 

c) En el primero el efecto de la sentencia es interpartes; en el segundo el efecto 

de la sentencia es general es decir erga omnes."33 

32 
SABINO ALVARAZ GENDIN Y BLANCO¡ Ql!..l1il.; pag 162. 

33 
MARGAIN MANATOIJ. Emilio;~ pag. 4. 
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Sin embargo ambos sistemas tienen a-plicación en nuestro país, debido a que el 
- - -

contencioso de plena jurisdicción se _ventila ante Tribunales judiciales federales 

siempre que los actos -no formen parte' de la competencia de los tribunales 

administrativos, mientras que'.eí contencioso de anulación se promueve ante el 

Tribunal Federal de Justi~ia Fi~Ciii y Administrativa; por lo que se considera a 

dicho Tribunal Fiscal -como"un tribunal de anulación y no de plena jurisdicción 

aun cuando reeoge alguna de las características de este último pero que no le 

hacen perder su naturaleza de anulación. 

-Es· así como, el Juicio Contencioso Administrativo es el proceso administrativo 

que p(Jede promover el particular para que el órgano jurisdiccional resuelva 

sobre la legalidad o ilegalidad de los actos de la administración pública, o en su 

caso será la autoridad administrativa quien lo promueva cuando considere que 

la -resolución dictada no está apegada a derecho pero le es favorable al 

particular. 

-Quintana Valtierra habla del Juicio Contencioso como "un procedimiento 

ccintencioso al originarse éste, como consecuencia de la _eonfr~ve¡sia-~que'se_ 
suscita entre los particulares y la administración pública,' re~pecto d~ la 

legalidad de un acto de esta última.~-~)-- . 

·Así _mismo, el -juicio Contencioso Administrativo se constriñe a observar y 

resolver sobre la presunción de legalidad y validez de los actos de las 

autoridades administrativas que les atribuyen las leyes. 

Resulta entonces, que por razones de ilegalidad o invalidez de los actos de las 

autoridades administrativas podemos impugnar el acto correspondiente, ya que 

la legalidad consiste en actuar conforme a lo establecido por la ley y la validez 

34 
QUINTANA VALTIERRA. Jesús; perecho Tributario mexicano· Editorial Trillas; México; 1991; primera reimpresión 

pog 262. 
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por su parte la encontrarem~s cuando'los actOs seanemitido; por-la autoridad 

facultada para emitir dichos actos. 

De tal forma que;. ·s~' h•abla de le~alida~' po,r. c~an;o que. las norm~~ jurídicas· 

establecen claramente los actos mediante los cuales.las autóridacles tienden a 

determinar las bases de liquidación de créditos fiscáles, así corri() sancionar el 

~mplimiento de las obligaciones enmarcadas en las leyes fis~les,· de modo 

que se pueden presumir ajusiados a dichas leyes, hasta en tanto quien sufre su 

acción no se sienta afectado por su actuar y manifieste su inconformidad ante 

la propia autoridad emisora y posteriormente ante el órgano jurisdiccional 

competente. Así mismo, se habla de validez porque se refiere a la competencia 

de los órganos que actúan, pues si en particular su personalidad jurídica le 

atribuye la competencia, en el órgano de poder, su competencia le atribuye la 

validez de sus actos.• 35 

Manuel Lucero Espinosa establece al Contencioso Administrativo desde el 

punto de vista formal en razón de los órganos que conocen las controversias, al 

ser éstos tribunales especializados y desde el punto de vista material, al ser 

consecuencia de los actos de la administración pública quebrantando los 

derechos de los particulares, independientemente de los órganos que conocen 

de la controversia. 36 

2.3 PROCEDENCIA DEL JUICIO 

El Juicio Contencioso Administrativo es procedente contra las resoluciones 

dictadas por la autoridad administrativa que sean consideradas ilegales por el 

particular y que afecte su esfera jurídica, pero en todo caso también resultará 

u MORALES Gabriel ; Comentados sobre el luicio de nulidad ; Colegía Nacional de Profesores e lnvestJgadores de 
Derecho Fiscal y Finanzas Púbhcas, Edllorial TOiias; Méldco; 1968 ; pág 62. 
>e LUCERO ESPINOSA. Manuel; ...Qp....._gi; pag 18. 
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procedente dicho juicio cuando la autoridad administrativa considere que la 

resolución dictada no .está apegada a derecho, y le es favorable al particular. 

Sin embargo es necesario recordar que el juicio Con~encioso '.J\d~inistrativo 
solo es procedente en contra de actos de la autoridad administrativa, as.imismo 

es necesario que las resoluciones tengan el carácter de ser definitivas y 

causarle un agravio directo al particular. 

De igual forma es necesario conocer la supletoriedad que existe en materia 

fiscal respecto del Juicio Contencioso Administrativo, ya que los juicios que se 

promuevan ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, se 

regirán por las disposiciones del Título VI del Código Fiscal de la Federación sin 

perjuicio de lo dispuesto por los tratados internacionales de que México sea 

parte y a falta de disposición expresa se aplicará supletoriamente el Código 

Federal de Procedimientos Civiles siempre que la disposición de este último 

ordenamiento no contravenga al procedimiento contencioso que establece el 

Código Fiscal de la Federación. 

2.4 PROCEDIMIENTO DEL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

El Código Fiscal de la Federación determina en su Titulo VI, la sustanciación 

del Juicio Contencioso Administrativo ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal 

y Administrativa, mismo que deberá promoverse a petición de la persona 

afectada por los actos de autoridad que sean contrarios a derecho .• 

2.4.1 PARTES EN EL JUICIO 

Es necesario identificar quienes son partes en : el· Juicio : Contencioso 

Administrativo, asi vemos que el articulo 198 del Código Fiscal de la Federación 

enlista a las partes del Juicio, las cuales son: 
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a) El demandante quien ~generalmente es el particular que reclama ante el 

Tribunal Federal de Justicia Fi~cal y Adrni;,istrativ'a; la nJlidad 'cié i.Ína resol~ción 
'. "' :_. - . .,· . ·. . .- .-· ",,··.: ''. .-- -. 

dictada por una _autoridad administrativa y que afecte 'su esfera jurídica, pero en 

todo cas6 ta~bién lo será la aJtoridacÍ administrativa ·c;J~nd~ ~;,~idere que la 

resolución dic;tada no está apegada a derecho y le es favo;able~I particular . 
. - .. -

Sinembargo en cada escrito de demandasólop6drá aparecer un demandante, 

salvo en los casos que se trate de la impUg~~dóri de resoluciones conexas que 

afecten los intereses jurídicos de dos o· más· personas, mismas que podrán 

promover el juicio de nulidad contra dichas re_soluciones en un solo escrito de 

demanda, siempre que en- el escrito designen de entre ellas mismas un 

representante común, en caso,de·~~-h~cer la designación, el magistrado 

instructor al admitir la demanda Íí~rá'1a'designaCión, de lo contrario la demanda 

se tendrá por no interpuesta. .~:·;:/'· ,. 

b) Los demandados ~erá~QUi~n;~: :;~~~lt~~ beneficiados.con la resolución, y 

podrán tener ese carácter la autoddad que dict.ó la resolución imp'Ugnada o en 
- ' • ~ • ••• - - • >e •• ,_. - •l ,. -, • • - " • ., • • • - , 

su caso el particular a quien favorezéa-iafoso_lución C::úyamodifieaciÓn o nulidad 

pida la autoridad administrativa: 
.... _,. ~· 

c) Los titulares de la dependencia o entidad de- la Administración Pública 

Federal, de la Procuraduría General de la República o Procuraduría General de 

Justicia del Distrito Federal, de la que dependa la autoridad que dictó la 

resolución impugnada. 

d) La Secretaria de Hacienda y Crédito Público será parte en los juicios en que 

se controviertan actos de autoridades federativas coordinadas, emitidos con 

fundamento en convenios o acuerdos en materia de coordinación en ingresos 

federales, y en los juicios en que se controvierta el interés fiscal de la 

Federación. 
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e) El tercero que tenga un derecho incompatible a;n- la '-pretensión del 

demandante. 

Resulta necesario aclarar que ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 

Administrativa no procederá la gestión de negocios, de modci''q~e · 1a persona 

que promu011a a nombre de otra deberá acreditar que la representación le fue 

otorgada a más tardar, en la fecha de la presentación de la demanda o de la 

contestación, en su caso. 

En cuanÍ~ ~:la representación de las partes es indispensable establecer como 

será la misnl~, ya que opera una gran diferencia en I~ representación de los 

partic~lares y la de las autoridades. 

La representación de los particulares se otorgará en escritura pública o carta 

poder firmada ante dos testigos, con la posibilidad de autorizar por escrito al 

licenciado en derecho que a su nombre reciba notificaciones, el cual podrá 

hacer promociones de trámite, rendir pruebas, presentar alegatos e interponer 

recursos. 

En cambio la representación de las autoridades corresponderá a la unidad 

administrativa encargada de su defensa jurídica, según lo disponga el Ejecutivo 

Federal en el reglamento o decreto respectivo; o conforme lo establezcan las 

disposiciones locales, tratándose de las autoridades de las entidades 

federativas coordinadas. 

2.4.2 DEMANDA DEL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

La demanda es el acto procesal que da principio a un proceso, debiendo 

contener la pretensión como elemento esencial para provocar la actividad 
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jurisdiccional; "Es ~sí éomo la demanda ~dmltida produce el. emplazamiento de 

la contraria, cuyo principal efecto es.som~tér a las partes a juicio."37 

Vemos .entonces· .ccm16 .1aC:!e~a.rÍ~~··.es. ~el, .?íiníer acto•. encaminado a· la 

resolución dertribunaL Los datos que debe contener son importantes para el 

proceso y para el litigio ya que: 

a) Identifica a las partes 

b) Precisa el acto administrativo impugnado 

c) Narra los anteceé:lentes del hecho 

d) Invoca los fundamentos de derecho 

e) Determina las pruebas conducentes 

f) Exhibe los documentos constitutivos de la pretensión 

g) Justifica la competencia del tribunal. 

Es por tal razón que la demanda contiene solo confesión de hechos pero no de 

situaciones jurídicas cuyo examen debe realizarlo siempre on vía jurisdi=ional 

el Tribunal en los asuntos de su competencia" 38 

·Debido a la importancia de la demanda, ésta deberá ser desechada por 

improcedente cuando se omitan ya sea el nombre del demandante, la 

resolución que se impugna o los conceptos de impugnación, 

Asl mismo se requerirá al promovente en el caso de omisión del nombre de la 

autoridad o aUt6rid~des demandadas, los hechos que den motivo a la demanda, 

las pruetlas?;g~mbre y domicilio del tercero interesado y las cantidades o actos 

cuy~ cu~¡:iúriiiento se demanda, para que los señale dentro del término de 

"BRISEf;IO SIERRA. Humberto; Oerecilo Procesa~Editorial Ponúa; México; 1990; segunda edición; Pég. 335 
'»QUINTANA VALTIERRA. Jesús;~.; pag 272 
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cinco dlas, af:Íercibiéndolo que de no hacerlo en tiempo ·se tendrá por no 

presentada la demanda o por no ofrecidas las pruebas, según corresponda. 

Finalmente, la falta de domicilio para oír notificaciones del demand~nte en la 

jurisdicción de la Sala Regional que corresponda o el d~seono6i·ir;¡~~tÓ del 

domicilio del tercero, provocará que las notificaciones relativas se efedúen por 

lista autorizada, misma que se fijará en la Sala. 

Ahora bien, es necesario tener presente el término para presentar por escrito la 

demanda, el cual es de cuarenta y cinco días siguientesa aqÚel en que haya 

surtido efectos la notificación de la resolución impugnada y deberá presentarse 

la misma directamente ante la Sala . Regional competente39, como excepción 

podrá ser enviada la demanda por correo certificado con acuse de recibo 

siempre que el demandante tenga su domicilio fuera de la población donde esté 

la sede de la Sala o cuando ésta . se encuentre E;iri el Distrito Federal y el 

domicilio fuera de él, siempre que el envio se efectúe en el lugar en que resida 

el demandante. 

Por el contrario, el término otorgado a· las autoridades para la presentación de 

la demanda es de.ntro .de• los. cinco años siguientes a la fecha en que sea 

emitida la resolución, cuando se pida la modificación o nulidad de un acto 

favorable a un particulai, ··~aivo que haya producido efectos de tracto sucesivo, 

caso en el que se podrá d~mandar la modificación o nulidad en cualquier época 

sin exceder de losci.nco a'~os del último efecto, pero los efectos de la sentencia, 

en caso de ser toia·I o parcialmente desfavorables para el particular, sólo se 

retrotraerán.ª .ÍÓ~ cinco años anteriores a la presentación de la demanda. 

37 CODIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN; Ediciones Fiscales lsel; México; 2003; Mlcuto '207. 
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Sin embargC:, será necesario que el demandante adjunte a su. demanda ciertos 

documentos parn eÍ)itar que s~ teng~n por no ofrecidas las pruebas o por no 

presentada la dema~da, dichos documentos ane~cis .se en lisian en el artículo 

2os del. CódigoFis~I de.la i='.E!di;ifa¡:Íó~ ~;'son los,siglJiel)te¡~:. . , 

A) Copia de la demanda y de los documentos ane.xos; para ~da una. de las 

· partes. 

B) El documento que acredite su personalidad o en '.el que. cónste que le fue 

reconocida p~r Ía autoridad demandada. ' " . 

C) El documento en que conste el acto impugnado, ~n~I ~upll~sto de que se 

impugne una resolución negativa ficta, deberá acomp~A~;.~~ ¿~ª ropia en 1a 

que obre el sello de recepción de la instancia no ré;uelt~ ~~¿r~~~mente por la ,,, ,;,,, ..... ,.·_ -.,· ,· 

autoridad. 

D) La constancia de la notificación del acto impug~aét6, ~uand~, n~ se haya 

recibido constancia de notificación o la misma húbier,9 sidoj,rac;tié:ada.por 

correo, así se hará constar en el escrito de demal"lda/sE!~aiélndo l~ .. f~cha en 

que dicha notificación se practicó. 

E) El cuestionario que debe desahogar el perito, el cual deberá ¡¡.firmado'. por el 

demandante. 

F) El interrogatorio para el desahogo de la prueba testimonial, el que debe ir 

firmado por el demandante. 

G) Las pruebas documentales que se ofrezcan. 

Por otro lado en caso de alegar que el acto administrativo no fue notificado o 

que .lo fue ile¡g¡;¡lmente, se estará a las reglas establecidas en el articulo 209 bis 

del CFF, mismo que señala para el primer supuesto, que en caso de que el 

·actor manifieste desconocer el acto administrativo, deberá expresarlo así en la 

demanda y del mismo modo señalar a la autoridad a quien le atribuye el acto, 

su notificación o su ejecución; empero para la segunda hipótesis deberá 

expresar en la demanda los conceptos de nulidad, siempre que el demandante 
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conozca el acto- administrativo-que _se impugne en ia- demanda-ya sea la 

notificación o el acto administrativo. 

Por tal razón el Tribunal _estudiará los conceptos de nulidad expresados contra 

la notificación, previamente al examen de la impugnación del acto 

administrativo, si resuelve que no hubo notificación o que fue ilegal, considerará 

que el actor tuvo conocimiento del acto administrativo desde la fecha en que se 

le dio a conocer, quedando sin efectos todo lo actuado en base a aquélla, y 

procederá al estudio de la impugnación que, en su caso, se hubiese formulado 

contra dicho acto. Por el contrario si resuelve que la notificación fue legalmente 

practicada, y como consecuencia de ello la demanda fue presentada 

extemporáneamente, sobreseerá el juicio en relación con el acto administrativo 

combatido. 

Respecto del cómputo del plazo para la presentación de la demanda 

encontramos una contradicción entre los artículos 258 del Código Fiscal y el 

articulo 44 de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 

Administrativa, la cual es resuelta por la jurisprudencia de la Suprema Corte en 

el sentido que debe estarse a lo más favorable para los promoventes para no 

caer en denegación de justicia y, por ende, considerar como inhábiles los que 

resulten de la aplicación de ambos ordenamientos, tal como lo establece la 

misma: 

"DEMANDA DE NULIDAD ANTE EL TRIBUNAL FEDERAL DE 
.JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. DADA LA CONFUSIÓN 
QUE SE PRODUCE ENTRE LOS ARTiCULOS 12 Y 2511, FRACCIÓN 
11, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN Y EL 44 DE LA LEY 
ORGANICA DEL REFERIDO ÓRGANO, DEBEN CONSIDERARSE 
DiAS INHÁBILES LOS SEÑALADOS EN AMBOS ORDENAMIENTOS 
PARA EFECTOS DEL CÓMPUTO DEL PLAZO DE SU 
PRESENTACIÓN. 
De 10 dispuesto en los citados numerales se advierte una 
incongruencia respecto del cómputo de los plazos para la interposición 
de la demanda. pues mienlras los disposilivos del código en mención 
señalan cuáles son los dlas inhábiles en los plazos fijados en dlas y 
que sólo se computarán los hábiles. esto es, cuando se encuentren 
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abiertas al público las oficinas de las Salas del Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa, la norma de la ley orgánica establece 
que se suspenderán labores y no correrán los plazos, los dlas que 
acuerde el Pleno de ese órgano, que regularmente no coinciden con 
los que prevé el articulo 12. Ahora bien, ante esta circunstancia que 
produce confusión entre quienes tienen la necesidad de hacer el 
cómputo respectivo a fin de interponer la demanda de nulidad ante el 
tribunal Indicado, es que debe estarse a lo más favorable para los 
promoventes para no caer en denegación de justicia y, por ende, 
considerar como Inhábiles los que resulten de la aplicación de ambos 
ordenamientos . ..-40 

Asimismo en muchas ocasiones se presenta Ja demanda sin el debido 

conocimiento de Ja· resolución impugnada por lo que existe la posibilidad de 

ampliar Ja demanda dentro de Jos veinte días siguientes a aquel en que surta 

efectos la notificación del acuerdo que admita su contestación41
, siempre que 

se impugne una negativa ficta; cuando se de a conocer en Ja contestación el 

acto principal del que derive el impugnado en Ja demanda, así como su 

notificación; en el caso de .actos no notificados o notificados ilegalmente y 

cuando se introduzcan en la .contestación cuestiones no conocidas por el actor 
. . l . . 

al momento de presentar la demanda. 

Vemos entonces como la ampliación de Ja demanda es un acto dentro del 

proceso por el que el actor expresa cual es su pretensión en contra de la 

contestación así como los preceptos jurídicos que fundamentan la misma, 

complementando el contenido del escrito inicial de demanda. 

Esta ampliación de Ja demanda puede darse por diversas causas, sin embargo, 

las más frecuentes son porque surgió una situación desconocida al momento de 

interponer la demanda o por desconocer los fundamentos jurídicos en que la 

autoridad sustentó el acto emitido, esperando el momento de Ja contestación de 

40 SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACfÓN; ar.o 2001; jurisprudencia número 63/2001 
"' lbid; ArtlcuSo 210. 
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la demanda pará que la autoridad los diera a conocer y de ésta forma poderlos 

atacar adecuadamente. 

Es así como la amplÍaci~~ de ia demanda r~s¿lt~ ~na cii~ti~ua~iÓ~-d~I escrito 

inicial de demanda, razón _por _laq.ue· debe.rá Éi~a'ininarsé~~o un todo ·para 

lograr establecer la pretensión. de la actorá as_í cama los fundamentos jurídicos 

en que se apoya. 

"La ampliación de la demanda· es un acto necesario porque con ella el 

particular, al conocer los elementos que ignoraba en el momento de la 

presentación de su demanda, podrá atacar aquellas razones y fundamentos 

que a su parecer le causen agravios,"42 razón por la cual resulta necesario que 

en el escrito de ampliación de demanda se señale el nombre del actor y el juicio 

en que se actúa, debiendo adjuntar, las copias necesarias para el traslado, las 

pruebas y documentos que en su caso se presenten. 

2.4.3 CONTESTACION DE LA DEMANDA 

La contestación de demanda es el acto procesal en virtud del ·cual el 

demandado da respuesta a la demanda interpuesta en su contra, ya• sea 

negando, confesando o excepcionando clara y explícitamente la acción• 

propuesta. 

Es así como, con la admisión de la demanda se corre traslado de ella al 

demandado, emplazándolo para que la conteste dentro de los cuarenta y cinco 

días siguientes a aquel en que surta efectos el emplazamiento. 43 

0 QUINTANA VAL TIERRA. .Jesús; Qp...._gt; pag 279 
0 lbid; Articulo 212 
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Al término· de dicho plazo. en; caso de rio producirse la éontestación o no 

referirse a todos los hechos, se tendráncomo cierto~ los que el actor impute de 

manera precisa al de~and~do, salvo que por las pruebas rendidas o por 

El emplazamiento a juicio éon~Útuyé un acto procesal por medio del cual el 

juzgador hace saber a una persona que ha siclo demandada y que deberá 

acudir ante la autoridad a dar contestación a la demanda entablada en su 

con fra. 

El demandado en su contestación deberá reunir los mismos requisitos de la 

demanda incluyendo los documentos que se deben adjuntar44
, así mismo 

deberá expresar los incidentes de previo y especial pronunciamiento los cuales 

pueden ser la incompetencia en razón del territorio, acumulación de autos, 

nulidad de notificaciones, interrupción por causa de muerte o disolución y 

recusación por causa de impedimento. 

Asimismo resulta necesario, expresar las consideraciones que a su juicio 

impidan se emita decisión en cuanto al fondo, o demuestren que no ha nacido 

el derecho en que el actor apoya su demanda o en su caso se ha extinguido. 

-,, \ ---

El demando deberá referirse concretamente a cada uno de los hechos que se le 

imputen" de: mané~a expresa, afirmándolos, negándolos, expresando que los 

ignora por no se'rpropios o exponiendo cómo ocurrieron, según sea el caso, de 

igual forma señalará los argumentos por _medio de los cuales se demuestra la 

ineficacia de los conceptos de impugnación y deberá ofrecer las pruebas que 

considere necesarias. 

44 lbkt; Artlculo 213 
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En la contestación-de-la- demanda no podrimcambiarse los fundamentos de 

derecho de la resol~ción impugnada, por tal razó~ al exis.tin::ontradicciones 

entre los fundamentos de_ hecho y de é:terehho planteados en _la ~ntestac!ón de 

la autoridad que dictó la resol~~ión impugnada y la formulada por el titular de la 

dependencia de la que d~penda la autoridad que E!mitió el_áC::to iiTÍplJgn~do~ 
únicamente se tomará en cuenta, respecto a esas CIJ~tradi~ionesilo'expUesto 
por estos últimos. 

_f ', .·- ~: • .: 

"El demandado al contestar la demanda podrá optar, i~i clivei-f;as actitudes 

como son el allanamiento, confesión o contulll~cia\; r~~~l:día,:4';' 

La autoridad demandada podrá allanarse a las0 i,:r;¡~~si~-nes del demandante o 

revocar la resolución impugnada, en la contesta-ciÓn ele la demanda o hasta 

antes del ci~rre de la instrucción, sin -emba~9o'. ~I ~llanamiento parcial a la 

demanda, no exime al Tribunal de examinar la· tot~lidad de los conceptos de 

nulidad_ expresados por el actor, por ein~e ~J_a11¡;¡'namiento constituye el acto 

procesal en el cual el demandado_ reconoce expresamente la procedencia de la 

acción intentada en su contra y en conse~ue~cia acepta todas las prestaciones 

reclamadas por la parte actora. 

El allanamiento constituye una renuncia, aceptando así la sentencia sin importar 

si son fundados o no los razonamientos, no así la confesión, la cual configura la 

admisión por parte del demandado de los hechos imputados por el actor pero 

no del derecho invocado. 

"La confesión puede ser expresa o tácita, la primera deberá hacerse clara y 

distintamente, ya sea al formular o contestar la demanda, al absolver 

posiciones, o en cualquier otro acto del proceso; en cambio la confesión tácita, 

4S ARE LLANO GARCIA. Carlos; Derecho Procesal CM! • Editorial P«rÜa, México, 2001: pag. 140. 
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se presume en los casos seña.lados por la ley, sin embargo es necesario 

establecer que solo la confesión expresa de las' partes hará prueba plena."46 

La contumacia o rebeldía consiste en unaacútGd pa~iva, ya sea del demandado 

o en su caso del propio actor al no ejercitar e~ ti~mpo op~rtuno su derecho, en 

el ca~o de no ser contestada la deman.da en el pfazo otorgado de cuarenta y 

cinco diéls o no referirse concretamente a . todos los hechos operará la 

éontumada, teniendo como efecto que se· presuman ciertos los hechos que el 

actor· impute de manera precisa al demandado, salvo que por las pruebas 

rendidas o por hech.os notorios resulten desvirtuados.47 

2.4.4 INCIDENTES 

En la sustanciación del procedimiento del Juicio Contencioso Administrativo 

encontramos la posibilidad de que se presenten los incidentes de previo y 

especial pronunciamiento los cuales pueden ser la incompetencia en razón del 

territorio, la acumulación de autos, nulidad de notificaciones, interrupción por 

causa de muerte o disolución y recusación por causa de impedimento. 

Por tal razón en caso de que se promueva alguno de los incidentes 

mencionados, se suspenderá el juicio hasta que dicte la resolución 

correspondiente. 

En caso de que se promuevan la incompetencia en razón del territorio, la 

acumulación de autos o la interrupción por causa de muerte o disolución 

tendrán como término para su presentación hasta antes de que quede cerrada 

la instru=ión. 

,. CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES ; Ediciones Fiscales lsef; Mé>óco; 2003; Articulo 95. 
47 ARELLANO GARCIA. C•rtos: Op.cit; pag. 206 -210. 
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La incompetencia en razón del territorio48 se presentará cuando ante una de las 

Salas regionales sepromueva un juicio que debe con~er:otrá Sala por razón 

de territorio; en cuyo caso; se declarará incompetente de plano y comuni~rá su 

resolución.• a .. ·.la .·· Sala quéi con~idere .sea la ·.•· c01l1PiitElnte para •• resolver la 

controver~ia, ~n-._;iá~dolé l~s ~ut;;~. ~~a v~~ re6iblclÓ el'~xpediente por la. Sala 

requ~rida, ésta deberá decidir dentro de l~s cuarenta y ochci hora~ ~iguientes, si 

aceptao A6 el conocimiento del asunto, si la sala regional requerida la acepta, 

c:OmUnicará sU resolución a la requirente, a las pártes y al Presidente del 

Tribunal. 

En caso de no aceptarlo, hará saber su resolución a la sala requirente y a las 

partes, y remitirá los autos al Presidente del Tribunal, en cuyo caso para la 

resolución de dicho incidente, el Presidente del Tribunal someterá los autos a 

consideración del Pleno para que éste determine a cuál sala regional 

corresponde conocer el juicio, ordenando que el Presidente del Tribunal 

comunique la decisión adoptada, a las salas y a las partes y remita los autos a 

la que sea declarada competente. 

Las partes podrán denunciar la incompetencia en razón del territorio cuando 

una sala esté conociendo de algún juicio que sea de la competencia ele ·¿,tra, en 

cuyo caso podrán acudir ante el Presidente del Tribunal, exhibie~dci ·.copia 

certificada de la demanda y de las constancias que estime pertinente, a fin de 

que se someta el asunto al conocimiento del Pleno del Tribunal. 

La acumulación de autos49 es otro incidente de previo y especial 

pronunciamiento, mismo que será procedente cuando en dos o más juicios 

pendientes de resolución las partes sean las mismas y se invoquen idénticos 

agravios, en caso de que las partes sean diferentes e invocándose distintos 

41 COOIGO FISCAL DE LA FEOERACK>N; Ediciones Ftscales lsef; MéJdco; 2003; Altlcuk> 21X 
.. , lbld; ArtlcukJ 219. 
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. . . , 

agravios, el acto impugnado sea uno mismo o se impugnen varias partes del 

mismo acto, asimismo cuando las partes y los agravios sean o no diversos, se 

impugnen actos que sean unos antecede~tes o.consecuencia de los otros. 

·. - . ___ . -.. '. - ·, -- _ .. · .'. __ ,_.:- .·.-.. ._.,. ' 

Respecto al trámite de éste incidente. deberá realizarse ante el . magistrado 

instructor que esté conociendo del juicio en el éual la· demanda se' presentó 

primero, dicho magistrado, deberá formular proyebto de re~~l~~ión eri ~¡ plazo 

de diez días, dicho proyecto deberá ser sometido a la consideración de la Sala,· 

la cual dictará la determinación que proceda, este inbiciente tiene la 

característica de poder ser tramitado de oficio. 

En caso de ser decretada la acumulación, la Sala que conozca del juicio más 

reciente, tendrá un plazo que no debe exceder de seis días para enviar los 

autos a la que conoce el primer juicio, cuando la acumulación se decrete en una 

misma Sala, se turnarán los autos al magistrado que conoce el juicio más 

antiguo. 

Pór el contrario cuando no pueda decretarse. la acumulación, ya ·sea por el 

cie.rre de .. instrucción de alguno de los juicios o por encontrarse en diversas 

instancias, a petición de parte o de oficio, se decretará .la sUspensión del 

procedimi~nto en el juicio en trámÍte, lacual subslstirá hasta que s~ pronuncie 

la resolución' defi-~Ítiva en el otro negocio. :
1
; • .. 

. También . se. decretará· la suspensión deÍ procedimiento_ en. el juicio! cuando se 

. controvierta Ún acto ~ntra el 6ua1 no .Proceda el .recurso.cler~v6ciición y.que 

por su coílexid~~ 'a i 6tro' impugnado con antelació~ e~ dichb rec~rso, · sea 

necesaria hasta que se pronuncie resolución definitiva en este .último. 
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El incidente cte nulidad de notifi~ci~nes50 podrá interponerse, cuando éstas no 

fueren hechas conforme a 10' dispuesto por el Código Fiscal de la Federación, 
' ' ' 

razón por lo que las mismas seran nulas. 

Al no estar apegadas a derecho las notificaciones, el perjudicado podrá 

interponer un escrito solicitando la declaración de nulidad de las mismas, dicha 

presentación deberá realizarse dentro de los cinco dias siguientes a aquel en 

que conoció el ,hecha,'·bfreciendo las pruebas en el mismo escrito en que se 

promueva la riulid~d. 

Una vez admitida Ja pr~moción, se dará vista a las demás partes por el término 

de cinco días."para que expongan lo que a su derecho convenga; transcurrido 

dicho plazo, se'ctictará resolución. 

En caso de ser deClarada la nulidad, la Sala deberá ordenar la reposición de la 

notificación anulada y las actuaciones posteriores, imponiéndose una multa al 

actuario, el cual podrá ser destituido de su cargo, sin responsabilidad para el 

Estado en caso de reincidencia. 

Otro incidente es la interrupción del juicio por causa de muerte o disolución51
, 

mismo que podrá durar como máximo un año, debiendo decretarse por el 

magistrado instructor a partir de la fecha en que éste tenga conocimiento de la 

muerte de una persona que sea parte en el juicio o su representante legal, así 

como en caso de la presentación de las causas legales de disolución de una 

persona moral, siempre que sea particular y parte demandada. 

La reanudación. del procedimiento se efectuará cuando haya transcurrido el 

plazo máximo · de interrupción, aún en el caso de que el albacea, el 

50 lbld; Artfculo 223 
- :H lbid; Articulo 224 
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representante legal o - el , tutor no comparezcan, ordenando que -todas las 

notificaciones ·se efectúen por lista -al ·representante de la sucesión o de la 

liquidación, según sea el caso. 

Finalmente el i~b¡cient'ei;de Re6us~ción d~ magistrados y perit~s d~I Trib~nal52 
podrán presentar-lo _las partes, cuando estén en -alguno de los casos de 

. '•' .. · '- . , ., 

impedimento a que se refiere el artículo 204 del Código Fiscal de la Federación 

el· cual señala como impedimentos el interés personal en el negocio, el 

parentesco consanguíneo, por afinidad o civil, de alguna de las partes o de sus 

representantes, en 'linea recta sin limitación de grado y en línea transversal 

dentro del cuarto grado por consanguinidad y segundo por afinidad, haber sido 

patronos o apoderados en el mismo negocio, tener amistad estrecha o 

enemistad con alguna de las partes o con sus patronos o representantes, 

haber dictado el acto impugnado o haber intervenido con cualquier carácter en 

la emisión del mismo o en su ejecución, figurar como parte en un juicio similar, 

pendiente de resolución o en su caso estar en una situación que pueda afectar 

su imparcialidad en forma análoga o más grave que las mencionadas. 

La Recusación de Magistrados se promoverá mediante escrito que se presente 

en la Sala o Sección en la que se halle adscrito el magistrado de que se trate, 

debiendo acompañar las pruebas que se ofrezcan, el Presidente de la Sección 

o de la Sala, deberá enviar al Presidente del Tribunal dentro de los cinco días 

siguientes, el escrito de recusación junto con un informe que el magistrado 

recusado debe rendir, a fin de que se someta el asunto al conocimiento -del 

Pleno, por lo que la falta de informe presumirá cierto el impedimento. 

Si_ el Pleno del Tribunal considera fundada la recusación, el magistrado de la 

sala regional será sustituido en los términos de la Ley_ Orgánica del Tribunal 

52 lbk:I; Artfcuk> 225 
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Federal de Justicia Fiscal. y ÁdministÍaUva, si se trata .de magistrados de Sala 

Superior, ei mismCÍ d~berá absterierse de conocer del asunto. 

En el. casó de la recu~~é:iórid.eperito -d~I TrÍbüriaC~e-~r~rno\lerá• a_nte· el 

magistrado instructc:Ír, dentr? Cte los seis d.ías siguientes a la fecha én que surta 

efectos la notifieaciÓndel acuerdo por el que se le designe. 

Así mismo elperifo recusado deberá rendir un informe dentro.de los tres días 

siguientes,· y a falta de informe se presumirá cierto el impedimento. Si la Sala 

encuentra fundada la recusación substituirá al perito; 

2.4.5 CAUSALES DE NULIDAD 

Encontramos en el artículo 238 del Código Fiscal de la Federación las causales 

de nulidad del Juicio Contencioso Administrativo, en cuyo caso al ser 

demostrada alguna de las causales se declarará la ilegalidad de la resolución 

administrativa, tales causales son las siguientes: 

a) Incompetencia del funcionario que la haya dictado u ordenado o tramitado el 

procedimiento del que deriva dicha resolución. 

Es por tal motivo que todo acto de autoridad necesariamente debe emitirse por 

quien esté legitimado para ello, expresándose en el escrito de referencia el 

fundamento legal que le otorgue tal legitimación, en tal virtud, la autoridad está 

obligada a señalar en el propio acto de molestia el fundamento legal que 

contemple su existencia jurídica, a fin de que el afectado pueda examinar si 

aquél proviene de una autoridad legitimada para emitirlo. 
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b) Omisión.de los requisitos formales exigid<;>~ por las leyes, queafecte las 

defensas del particular y. trascienda al sentido de· fa resolución impugnada, 

inclusive la ausencia de fundamentación o motivación, en su .caso. 
·. :·'"" .. 

Por tal razón el artículo 16 Constitucional e~tabl~c~ 1(ob;Í.ga6iÓn para las 

autoridades de fundar y motivar sus actos, así la omi~Jó.n.en la motivación, o'ª· 

que sea tan imprecisa que no dé eleme11to.s;al particllla(p~ra defender sus 

· derechos o impugnar el razonamiento ~dÚéido ~or lá aÜtorid;;¡d;'poC!rá fu~dar la 

declaración de nulidad de la resolu~ióri'í~pugni'll:la porf~ltacde;lre;qlJisitofÓ~mal 
de motivación. 

c) Vicios del procedimiento que afecten las defensas del particular y trasciendan 

al sentido de la resolución impugnada. 

Respecto a la violación del procedimiento éste se considerará afectado por 

situaciones que perjudiquen el interés jurídico del particular como son el no ser 

notificado conformo a la ley, no recibirle las pruebas o cuando no son recibidas 

conforme a la ley, al no concederle los términos con arreglo a la ley, en cuyos 

casos se declarará la nulidad del procedimiento. 

d) Si los hechos que la motivaron no se realizaron, fueron distintos o se 

apreciaron en forma equivocada, o bien si se dictó en contravención de las 

disposiciones aplicadas o dejó de aplicar las debidas. 

En este caso la autoridad tiene la obligación de actuar conforme a derecho, es 

decir acatar lo ordenado en los ordenamientos legales para que sus actos se 

encuentren debidamente fundados y motivados, razón por la cual en caso de no 

aplicar las normas o aplicarlas en contravención el acto deberá ser declarado 

nulo. 
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e) Cuando la resolución ·administrativa dictada en ejercicio de facultades 

discrecionales no corresponda a los fines para lps cuales la Ley confiera dichas 

facultades . 

. ·.Es po~ tal motivo que Í~ autoridad pod~á actuar cuando lo crea o~¿~uno, o para 

obrar según .5ú prud~nte juicio, buscando la mejor satisfaéción. de las 

necesidad~s c~1e6uv.i~ qlle Constituyen el fin de su a~t~acióri; sieliípre que la 

ley le otorg~~ esa~ p~sibijidade~ en forma expresa o tácita}'cion m~yor o 

menor margende libertad, pero con apego a dicha l~y. e~p~~~ c:t.i~ricl~ la 

autoridad rebasa esa discrecionalidad otorgada por la ley el ~a() o resol~ción 
deberán ser declarados nulos. 

2.4.6 IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO 

El Código Fiscal de la Federación establece las causales de improcedencia y de 

sobreseimiento del Juicio Contencioso Administrativo ante el Tribunal Federal 

de Justicia Fiscal y Administrativa, de las cuales dependerá que la autoridad 

estudie o no el fondo del asunto. 

Es así como el artículo 202 del citado Código establece como causales de 

improcedencia las siguientes: 

l. Que no afecten los intereses jurídicos del demandante. 

11. Cuya impugnación no corresponda conocer a dicho Tribunal. 

111. Que hayan sido materia de sentencia pronunciada por el Tribunal Federal de 

Justicia. Fiscal y Administrativa, siempre que hubiera identidad de partes y se 

trate del mismo acto impugnado, aunque las violaciones alegadas sean 

diversas. 
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IV. Respecto. de las éuáles hubiere consentimiento, entendiéndosé que hay 

consentimiento únicamente. C:uan~o no ~e promovió algún ;medi~ de defensa en 

los términos de las ley~s re.specÚv~s o juÍci~ ~nt~'el Tribunal Federal d~ Justicia 

Fiscal y Administrativa en los' plazds.;qu'~ ~~ñ~lá ~~tÍ;foódig~.' .·. . 
- _:: ,; =.. ·: -Ó. ".--:_- ~:_,_.;._;_ •• -

V. Que sean materia de un recl.rrsofo juicio. que se encu'éntre pendiente de 

resolución ante una autoridad ad~i~i;trativa o ante el pr~~io Trib~nal. 
VI. Que puedan impugnarse por medio dé algún recurso o medio de defensa, 

con excepción de aquellos cuya interposición sea optativa. 

VII. Conexos a otro que haya sido impugnado por medio de algún recurso o 

medio de defensa diferente. 

VIII. Que hayan sido impugnados en un procedimiento judicial. 

IX. Contra ordenamientos que den normas o instrucciones de carácter general y 

abstracto, sin haber sido aplicados concretamente al promovente. Es el caso no 

sólo de las leyes y los reglamentos, sino también de las Resoluciones 

Miscelánea y de Comercio Exterior. 

X. Cuando no se hagan valer conceptos de impugnación. 

XI. Cuando de las constancias de autos se apareciere claramente que no 

existe el acto reclamado. 

XII. Que puedan impugnarse en los términos del articulo 97 de .la Ley de 

Comercio Exterior, cuando no haya transcurrido el plazo para el ejercicio de la 

opción o cuando la opción ya haya sido ejercida. 

XIII. Dictados por la autoridad administrativa para dar cumplimiento a la decisión 

que emane de los mecanismos alternativos de solución de controversias a que 

se refiere el articulo 97 de la Ley de Comercio Exterior. 

XIV. En los demás casos en que la improcedencia resulte de alguna disposición 

del Código Fiscal de la Federación o de las leyes fiscales especiales. 

XV. Que hayan sido dictados por la autoridad administrativa en un 

procedimiento de resolución de controversias previsto en un tratado para evitar 

la doble tributación, si dicho procedimiento se inició con posterioridad a la 
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resolución que recaiga a un recurso de revocación o desp~és de la conclusión 

de un juicio ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa: 

XVI. Que sean resoluciones dictad~s por, a!JttJridad~s extranjeras que, 

determinen impuestos y sus ácces~~ios Cí.Jy6 ~brCÍ y 'r¿_c:éluciaC::iÓn hayan sido 

solicitados a las autoridades fiscales mexica~ás, de conformidad C:on lo 
-'.. ··-.:.· ·.:·-·->·_, '·-,··,", - ',·: ,_,, ".·: ... _: .. • .·' 

dispuesto en los tratados internacionales sobre asistencia-mutúaén e( cobro de 

los que México sea parte. 

Por otro lado encontramos citaci~'s:n el, articulo 203 del Código en m~~ción, las 

causales de sobreseimi~nto, dl~h6'sobreseimiento podrá ser en forma total o 

parcial tenemos así que ,las cau~I~~ de sobreseimiento son: 

1. Por desistimiento del demandante. 

El desistimiento del demandante tendrá como consecuencia que se quede sin 

materia el Juicio, ya que la acción intentada perderá sentido pues es el propio 

actor quien decide terminar con la controversia suscitada, dejando a la 

autoridad con la obligación de sobreseer el juicio. 

2. Cuando durante el juicio aparezca o sobrevenga alguna de las causas de 

improcedencia. 

Estas causas de improcedencia del juicio mencionadas en el articulo 202 del 

Código en mención tienen como consecuencia que la autoridad no estudie el 

fondo del asunto al resultar improcedente el juicio en cualquiera de sus etapas, 

por tal razón resultará necesario que la autoridad decrete el sobreseimiento del 

mismo. 

3. En el caso de que el demandante muera durante el juicio, si su pretensión es 

intransmisible o si su muerte deja sin materia el proceso. 
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La muerte del demandante es una eausa definitiva de sobreseimiento del juicio 

pues es la p~rsona q~e tiene· el interés j~rídico afectado y al cesar esta 

afectación terminará con ésta· el propio Juicio. 

·.:·l·--·' ;<~ t, 

4. Si la autoridad demandada d~ja sin etfe~to el acto impugnado; 

El acto impugnado constituye la base'd~ l~·vioÍaclón al derecho del particular, 

pero si es la propia autoridad quien deja sin 13fecto el acto, se.rá entonces motivo 

de terminación del Juicio por dejar de exi~tir fa base de ést~: · 

5. En los demás casos en que por disposición legal haya impedimento para 

emitir resolución en cuanto al fondo. 

2.4.7 PRUEBAS 

El Código Fiscal do la Federación establece com~ requisito de la dem.anda que 

se ofrezcan las pruebas en el escrito de demanda,· asi. c0Írlo el demandado 
,_ , ---··· . 

deberá hacer lo mismo al formular su contestación, excepto en las :pru.ebas que 

tengan el carácter de supervenientes, las cuales podrán pre~erita'rsé siempre 

que no se haya dictado sentencia, en cuyo caso se le darál/i~ta·~ 1a' contraparte 

para que en el plazo de cinco días exprese lo que a su derecho·'C:cn1~enga. 

2.4.7.1 ADMISIÓN DE LAS PRUEBAS 

Serán admisibles toda clase de pruebas, excepto la confesional de las 

autoridades ya sea mediante absolución de posiciones o petición de informes, 

salvo que los informes se limiten a hechos que consten en documentos que 
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. . ' . ' . 

obren en poder de las autóridades53, razón "por la cual deberán admitirse todas 

las prúeba's siempre que tengan· relación con los hechos ~ontrovertidos. 

Dicha ª~misión Versará sobje .1as ·pruebas eiLie sanreeon.o~idas por 1ey y para 

tal efecto se. apli&;rá supi~to;i¡,;rliént~ ~¡: Cóci¡g'°6. ~~deral de "Proceé:tií~ientos 
· Civiles el c~al est~ble~ co'm~ p~uebas Ja co'nfesionai, 1~ documental, la pericial, 

la· inspección judiciál, la testfmonial y la presuncional, normalmente la admisión 

se ·produce en el auto que· admite la demanda o en el que se admite su 

contestación. 

Es así como Ja prueba confesional es el reconocimiento de hechos propios y 

que producen efectos jurídicos, en cambio, la testimonial se integra con la 

declaración de personas ajenas a la controversia que declaran sobre hechos 

referentes al conflicto y que son conocidos por ellos directamente o en forma 

indirecta a través de sus sentidos. 

Por otro lado la documental se integra por escritos que consignan hechos y 

actos, mismos que pueden ser documentos públicos realizados por autoridades 

en . ejercicio de sus funciones y que tienen fe pública, autoridades 

administrativas sin. fe pública, sujetos que sin ser autoridad tienen fe pública . . . 
como es el caso de corredores y notario.s; en cambio las documentales privadas 

provienen de particulares por laque no. hacen prueba plena. 
. . . 

. . ·En el ,sentido.estriC:to,/I~ prueba. ~~ricial es una actividad procesal por 

naturaÍeza, es d~~ir, : 1~· p~riéi~I ocurre siempre en un proceso o se practica 
, . · ·'·. ". :-.· o:;· i, -- ~ ,. · : ,·~ ~';; . · , ·-'.:·-' ·- -

como medida proces;;¡J"prévia y; tiende a acreditar elementos de convi=ión al 

juzgador, cci';,- ~I j¡~ . de impartir justicia respecto de los hechos que se 

controvierten ~n ~IJÚicio. 

53 lbid; _ Artlcuk> 230 
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Las presunciones encambio serándeduccionesqúe s~ haéen 'sobre un hecho 

conocido para llegar a uno - desconocidc:i, ,mÜchas .~eces las· presunciones 

únicamente tienen el papel de ser indicios sobre los hechos o'actos. 

' ' .·. ·----- - ' >:> ·:> ' -.- ·._.. ' 
Por último los hechos notorios sóri'' situaciones comúnmente conocidos en 

determinados lugares, de tal forma que toda persona que se encuentra en dicho 

lugar tiene la oportunidad de conocer estos hechos por si mismo. "Así el 

principio de hecho notorio significaría que el juez puede establecer como 

verdaderos en su decisión, los hechos que estime acompañados de los 

caracteres descritos, sin que sea preciso que el mismo juzgador efectivamente 

estuviera en contacto con ellos, bastando la critica colectiva que les 

seleccionara antes del proceso, hasta crear una pacifica opinión común. •54 

2.4.7.2 PREPARACION DE LAS PRUEBAS 

La preparación de la prueba consiste en el conjunto de actos que debe realizar 

el tribunal, a efecto de preparar las pruebas que posteriormente se 

desahogarán en la audiencia correspondiente, es decir se conjuntarán todos los 

elementos previstos en la ley, para el buen y correcto desahogo de las pruebas. 

Una vez admitidas las pruebas resulta necesaria su preparación, por tal motivo 

se realizarán dife'~ent~s actos o diligencias según sea la naturaleza de la 

prueba, par~ -a'~t~/ en -posibilidad de desahogar las pruebas que en su caso 

hayan sido ~dmiÚd~s-.- / -- • _ , ,-

"A fin de qu~-1~s·p~~~~ ~Ged~~ rendir 1as pruebas documentales, es necesario 

que 1os tunciónario~ º aGto~idade~ expidan con toda oportunidad, previo pago 
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--- . . . 

de los derechos correspondientes, las'copiéls'certificadas de los· documentos 

que les soliciten."55 
·.,:, :' 
.::, __ ,· 

En el caso de; los documento~. que ~riÚenen información. corifid~ncial o 

comercial reserva~~ la sáía 'deberásC>licÍtarfos'ariles de cerrar la instrucción, 

asimismo cuando ias pruebas doc~mentélles no obren en poder del demandante. 

o cuando no hubiiira>podid~ obteri~~las a pesar de tratarse de documentos que 

legalmente se encuentr'eri ~ ~u dis~~sición, éste deberá señalar el archivo o 

lugar en que se encuentra e 'ide~tificar con toda precisión los documentos, 

solicitando al magistrado instructor que requiera a la autoridad que omitió la 

solicitud, para lo cual deberá acompañar la copia de la solicitud debidamente 

presentada por lo menos cinco días antes dela interposlciÓn d~ la demanda.56 

Cuando sin causa justificada la autoridad d~marid~cja no expida las copias de 

los documentos ofrecidos por el demandante para probar los h~chos imputados 

a aquélla se presumirán ciertos los: h~chos. que pretendaprobar ~n esos 

documentos. "' 
. -.- ..... ~.)~·.>-.< ... · ~· 

En el caso de la prueba pericial57 resulta :~~ce~~rio que se requiera a las partes 

para que dentro del plazo de· diez días. presenten a sus peritos, los cuales 

deben ser expertos en una determiriada ciencia, mismos que deberán acreditar 

los requisitos correspondientes,· para en su caso aceptar el cargo y protestar su 

legal desempeño, por lo que el Tribunal señalará lugar, día y hora para el 

desahogo de la prueba. 

56 lbid; Artlcuk> 233. 
y ~FR LUCERO ESPINOSA. Manuel; leerla y práctica del Contencioso Admlntstratiyo federal · Editorial Porrúa; 

~t:.~: ~~:.9 ii~· 
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En la prueba testimonial56 se requerirá a la oferentepara que presente a los 

testigos y cuando ésta manifieste no poder presentarlos, el· -magistrado 

instructor los citará para que comparezcan el día y hora que al efecto señále. 

2.4.7.3 DESAHOGO DE LAS PRUEBAS 

Desahogo de la prueba es el desarrollo o desenvolvimiento de ésta, es la forma 

como se hace o se realiza una prueba, así a través de la preparación de las 

pruebas podemos llegar al desahogo de las mismas, el cual tendrá variados 

procedimientos dependiendo del tipo de prueba. 

Vemos entoncesq~~ p~~~ el desahogo de las ~rueb~s documentales no existe 

problema y~ que ~e des~hogan por su propi~ n'aturaleza, esto debido a que se 

encuentran ~11 los á~tbs d~l}uicio y por lo tarito ya no es necesario realizar 

trámite. alg~ri6. 

No asi en la prueba periCial, en la cual se otorga un plazo mínimo de quince 

días a partir del requerimiento del magistrado, con el apercibimiento de que e 

únicamente se considerarán rendidos los dictámenes que se encuentren dentro 

del plazo concedido para rendir los mismos, respondiendo el cuestionario 

respectivo, en caso de que los dictámenes fueran contradictorios se nombrará.

perito tercero, el cual será designado por la Sala Regional de entre los que 

tenga adscritos, las partes podrán solicitar la sustitución de su perito, esto solo 

podrá ocurrir en una ocasión y ser por causa que lo justifique, señalando el 

nombre y domicilio de la nueva persona propuesta. 

Para desahogar la prueba testimonial se requerirá a la oferente para que 

presente a los testigos, los cuales deberán contestar el interrogatorio 

sa lbld; Articulo 232 
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presentado con el escrito de demanda o en su caso d~ la Contestación, dicho 

testimonio deberá ser levantado en· u~ acta po~menorizada, por lo cual el 

magistrado o las pMes ~odr¡3n formul~~ preguntas qü~ estén eri rela~iÓn directa 

con los hechos rontrc:iv~rtÍd9s Cl c:On la finaÍidad de aclarar cuaiquier respuesta. 
\'.7'.. 

Existen dos excepciones a la regla anterior, la primera_ éorresponde a . las 

autoridades, las c~ales rendirán su testimonio por esc;it
0b,> Y' I~ s~gunda 

.1_ ' ':· -- ~" ' 

excepción es el caso de los testigos que tengan su domicilio fuera de la sede de 

la Sala, quienes podrán desahogar la prueba mediante exh9·~?'.''.P,~.r~1 1_~ eual el. 

magistrado del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y ~dministrativa podré 

solicitar el auxilio de algún juez o magistrado del P·c:id~¡:::;J~diéia(de la 

Federación o de algún tribunal administrativo federal pa~a"ciiü'9e-~cÍar ~r~xhorto. 
--,.; ' ·.::·, '' . ..::,,,,_ .,., -:·-, 
• i ·'·: <·;/?' ·-.'\-~' ·' 

La parte actora tiene derecho a conocer el le~·t¡·;,.;~'~i()< de la ' aütdridad 

administrativa requerida, y la omisión de ! éste ~.derecho: ~c:i;;stití..lye una . . \ . . . . .... -· ~ ',-, .;· " 

trasgresión a las garantías de audiencia y legalid_aci/. , · 
.: ';·.i,:'./:L~~:'. .".:;,,::·· }/:•;'. .·~' '•• :~.¡~;;: < 

Sin embargo es necesario conocer la ríat~raleza de los informes de la aütoridad 
'--º • -·--- -~·- ._-;,~ -~.- c..·i----.. - -"-··--~·--. :c.: .- .. -.--·.,. ::__ - o··- ~~e--~--:'.: 

debido a que conslit¡jye~ una cO_nie~iÓn:ooni·.:; 10' estipula . B~iseño Sierra, de 

.. a) "El informee~í.J~a'~~f~sÍÓ~-dé 1~
1

~Üt~rldad demandada. 

b) La confesión de)os hech~~ 'río' sidi:1'ífica reconocimiento del derecho, 

porque 1á Íegal.idad de ,;;,~ a~tos:cia la autoridad debe ser objeto de 

examen dél jÚzgador. 

c) La falta de informe produce el efecto de imputar a la autoridad el acto 

que s_e le reclama. 

d) El informe, como la confesión deben ser producidos por el titular o el 

legitimado. 
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e) La firma del funcionario tiene los efectos de una declaración verbal del 

legitimado. 

f) El informe es una confesión de heftios 'y no' ~uE)de convertirse ni en 

alegatos ni en documento original··: que. funde. y, motive la resolución 

reclamada. 

g) El informe, por su carácter de confesión se limita a los hechos; en tal 

virtud, cuando la resolución atacada carezca de fundamento, o sea de 

invocación de la norma aplicable, no puede ser materia de objetivación. 

h) Admitir el carácter confesorio de la contestación y prohibir la absolución 

de posiciones es una rémora técnica de la ley fiscal, ya que cabe esa 

absolución por vía de informe. •59 

Respecto de la prueba de inspección, la carga de la prueba la tendrá el órgano 

jurisdiccional quien la deberá desahogar a través de un actuario quien 

procederá a la inspección con anterioridad a la celebración de la audiencia en la 

que el magistrado instructor le.a· las constancias. 

2.4.7.4 VALORACION DE LAS PRUEBAS 

La .valoración de las pruebas está determinada por la potestad discrecional del 

juzgador, siguiendo ciertas reglas que dispone el artículo 234 del Código Fiscal 

de la Federación. 

La valoración podrá efectuarse en varios sentidos, el primer sentido será de 

prueba plena, el segundo será de prudente apreciación de la Sala respecto de 

las pruebas y el tercero corresponde a la valoración sin sujeción a dichas 

reglas. 

58_ Brlsen~ Sierra, Humberto; ~; pag 472 
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En este sentido la confesión expres·a hará prueba plena60 siempre que sea 

hecha por persona capacitada para obligarse; con pleno conocimiento, sin 

coacción nivioÍencia, que sea del hecho propio o, en su caso, del representado, 

.. asimismoharán,prueba.plená en a;ntra d.e quien los afirme, sin necesidad de 

ofrecerlos c6mo prGeb~s~los ~~chos propios de las partes, sostenidos en la 

demanda, en I~ ciillt~st~~iÓri o en cualquier ~tro acto del juicio. 

Del mismo modo !Íarán'pruetia plena las presunciones legales que no admitan 

prueba en ~ritrari~ •. en ¿,;;,,ti¡()' lo~ documentos que contengan declaraciones 

de verdad o lnaniÍest~ciones de hechos de particulares ante .la autoridad solo 

probarán que se hicieron anteésta t~les declaraciones o manifestaciones, pero 

•no prueban la verdad de lo declarado o manifestado, asimismo harán prueba 

plena los hechos afirmados por la autoridad en documentos públicos; por lo que 

tratándose de actos de com~ro'bación de las autoridades administrativas, se 

entenderán como legalmente afirmados los hechos que constan en las actas 

Al contrario de las prue~~s :,:anteriores, la valoración de las pruebas pericial y 

testimoni,,;1,asi c:rimo ~l,de las· demás pruebas será de forma distinta debido a 

· que correspond~rá a l~ Sal~ la pr~dente apreciación de las mismas. 
· .. -·-·-.-o.---· -

En cuanto a la valoradón de las.prllebasL~irÍ sujeción a reglas será únicamente 

~n el caso de .. que la Saia adquÍe~a 6°pinión distinta acerca de los tíechos. 

materia del litigio por las pru~b~s ·~~ndid~s y· las presunciones formadas, 

debiendo en dicho caso fundar razóna.darnente esta parte de su sentencia. 

90 lbld; Articulo 234 
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2.4.8 ALEGATOS . 

Los alegatos o cónclusiones son una serie de co_nsideraciones o 

razonamientos, que las partes hacen al juez sobre sus pretensiones respecto al 

fondo del asunto· 

El magistrado instructor, notificará por lista a las partes quei U!3nen un término 

de cinco di as para formular alegatos por escrito, dicho término contará a partir 

de diez días después de que haya concluido la sustanciación del juicio, siempre 

que no exista ninguna cuestión pendiente que impida su resolución por lo cual 

los alegatos presentados en tiempo deberán ser considerados al dictar 

sentencia, tal como lo establece la siguiente tesis: 

"ALEGATOS.· SI NO SE CONCEDE TERMINO A LAS PARTES PARA FORMULARLOS ES 
INCORRECTO EL CIERRE DE INSTRUCCION DEL JUICIO.· 
En el articulo 235. del Código Fiscal de la Federacl6n, se dispone e1Cpresamente que una 
vez transcumda la sustanciación del jutcio y que no e>asta cuestión pendiente que impida su 
resolución, el Magistrado Instructor debe dejar pasar diez días al cabo de los cuales 
comunecari a las partes que tienen cinco dlas para formular alegatos PClf escnto y que al 
vencer este plazo la instrucc:16n quedará cerrada De tal manera, para que se pueda tener 
por cerrada la instrucctón de un Juicio, si bien no es ~na la declaración expresa de este 
ac.c..ntecimier.to. l.:imbién lo ~ que :m!e-: C'J ~c-:;:t!°lC' Qtf':' trnn~nrrr;"t ro! ;,hPfilfin pt.,,,, r:'ra 
presentar alegatos, pues de lo contrano el eterre de mstruccl6n, no se puede dar y si lo 
declara e11pesamente la instructora, el mlStT'IO es por defnas 1nconecto y en tal wfud dicha 
vio&aci6n substancial al procedimtento debe ser subsanada, por lo que si los autos de4 julcto 
respedM:J se encuentran en la Sala Super!Of por haber sfdo atraido éste, entonces lo 
procedet"ie es devotvef kJS autos a la Sala Regional Instructora para que de conformidad 
con el ar1iculo 58 ~ Cóchgo Federal de Procedimientos CivlSes, de aplicadón supletorio, 
regu&arice el procedimiento y subsane ta vkllación cometida y, una vez que quede 
debidamente cerrada la instrucetón, se remrta de nueva cuenta el expediente a esta Sala 
Superiot ... 1 

Es por tal razón que el contenido de los alegatos no puede ir más allá de lo 

estipulado en la demanda o en la contestación, no pueden presentarse nuevos 

agravios ni presentarse pruebas. 

El magistrado instructor tendrá la facultad para dictar los acuerdos necesarios 

para cerrar la instrucción, al.término del plazo para presentar los alegatos, aún 

sin la presentación de io~ mismos y sin necesidad de declaratoria expresa. 

_
91

_ Tesis lll·PSS-425 de la Tercera Época. Pkmo TFF Ano VIII. No. 86. Febrero 1995. 
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Por tal circunstancia; es n·~cesario que' transcurra el plazo pára presentar los 

alegatos, pues dé lo contrario , no se. podrá cerrar' la: etapá de instrucción, 

empero en caso de ser': d~claráda cerrada esta • etapa, será por demás 

incorrecto cometié~ci6'se' una ·;¡iolació~ ~lJbsÍ~nCial. al. prCl~clirnle~to, . misma que 
debeSersubsa~~d~·~· ·-· - ·.-·,,--·-.~-:,-·-- -·' ·,-;~· .. - - ··"-

Dicha violación a· 1as n()imas'ese~d~l~s ~el ~roce~irnie~to se estipula en el 

artículo 235 del Código FiseaL d~.Í~ F~d~~~ciÓn,.· precepto que. señala la 

obligación de la autoridad d~ U·e~d¡;t.ar ~I~ pl~zo para la formulación de los 

alegatos a fin de qlJe.é~tC>s~uéct~~·~.~~dinsic:l'aradosen las sentencias dictadas 

por.las Salas del Tribunal Federa°i'de .Justicia Fiscal y Administrativa. 

Tal es la importancia de respetar ~I plazo de la formulación de alegatos así 

como su consideración en la· sentencia que la Suprema Corte de Justicia 

estableció una jurisprudencia resuelta por contradicción de tesis en el año 2002, 

misma que dispone la obligación de conceder el amparo para el efecto de que 

la Sala responsable deje insubsistente su fallo y dicte otro en que se ocupe de 

ellos, ya que con éstos podrá variarse el sentido de la sentencia, misma que a 

la letra dice: 

"ALEGATOS EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. LAS SALAS DEL 
TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA DEBEN RESPETAR 
EL PLAZO QUE PARA SU FORMULACIÓN PREVE EL ARTICULO 235 DEL CÓDIGO 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN, POR LO QUE NO PUEDEN DICTAR SENTENCIA SINO 
HASTA QUE AQUÉL SE HAYA CUMPLIDO. 

De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 235 det Códtga Fiscal de la Federac:tón, 
vigente a partir del quince de enero de mil noYeCtentos noventa y ocho, en relación con el 
cnterio previsto en la lesis de esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, 2aJJ. 6212001, pubhcada en el Semanario Judk:ial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Epoca, Tomo XIV, diciembre de 2001, página 206, de rubro: •ALEGATOS EN EL 
JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO PREVISTOS EN EL ARTICULO 235 DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. DEBE AMPARARSE POR LA OMISIÓN DE SU 
ANÁLISIS SI CAUSA PERJUICIO AL QUEJOSO, COMO CUANDO EN ELLOS se 
CONTROVIERTE LA CONTESTACIÓN A LA DEMANDA O SE REFUTAN PRUEBAS.", 
las Salas del Tribunal Federal do Jushcja Fiscal y Administratrva deben considerar en sus 
se~tencias m. alegatos. presentados en trempo por las partes, y en el supuesto de que se 
omfta su anáhsis, bs Tnbunales Colegiados de Circuito, en su caso, efectuarán dieho 
examen, tomando en consideración para etlo 5'i se causa perjuicio a la parte quejosa en 
términos del articulo 4o. de la Ley de Amparo. esto es, cuando se hubtesen formulado 
alegatos de bien probado o aquellos en k>s que se controvierten argumentos de la 
contestación de la demanda o se obfetan o refutan las pruebas ofrecidas por la 
contraparte, en cuyo caso deberé concederse e4 amparo para e4 efecto de que la Sala 
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responsabk! deje insubsistente su fallo y dN:te otro en que se ocupe de elk>s, ya que con 
éstos si podrá variarse el sentido de la sentencia. En consecuencia, si antes de que haya 
concludo el pi.izo para la formulacaón de k:Js alegalos se dicta sentencia, se W>&an las 
normas esenciales que rigen el proc:echmlento, según k> dispuesto por el anlculo 159, 
fracción VI, de la cflada 5ey, pues de acuerdo con el conlenldo del anlculo 235 en 
mención y de la Jurisprudencia referida, se requiere respetar el p&azo para la formulación 
de k:Js alegatos a fin de que éstos puedan ser considerados en las sentencias dictadas 
por las Salas del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa.982 

Es así como la presentación de los alegatos constituye el último trámite para 

que se considere cerrada la etapa de instrucción y se dicte la resolución_ 

respectiva, por tal razón es indispensable su presentación dentro del término 

otorgado, para que puedan ser considerados al dictar la sentencia. 

;1~~ Corte de Justicia de Sil Nación; Jurisprudencia resuefta por CQQtradlcck)n de tests· ar.a 2002; número 
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3.1 . CONCEPTO DE SENTENCIA 

La palabra sentencia tiene su origen en el vocablo latino "sententia" que 

significa decisión' del juez o del árbitro, por lo que es a través de la pretensión 

del demandantEtqJ~ se inicia el litigio cOn j;¡j fin~lidad de emitir una sentencia, 

siendo é~ta •eÍ ;;;~clici de que se ha valido '1a ley para identificar· el contenido del 

fallo, ya qi:,~·es Ía resoluéÍón la que finalmente decide el litigi6 y tiene que ser 

una interpretaCiéÍn como producto de la oposición de afirmacicmes".63 

Así encontramos que para Briseño Sierra64 interpretar la resolución de la 

autoridad, frente a la pretensión opuesta del particular, es en lo fiscal lo que 

motiva la instauración de un proceso y exige la demanda ante el tribunal que 

como tercero imparcial, contempla los dos puntos de vista y emite la decisión. 

Sin embargo la interpretación que debe realizar el Tribunal Federal de Justicia 

Fiscal y Administrativa respecto de la resolución de la autoridad para resolver el 

litigio, tiene su origen en las Siele Partidas. mismo que define a la sentencia 

como: "la decisión legitima del juez sobre la causa controvertida en su 

tribunal"65. 

Por su parte Eduardo Pallares define a la sentencia como "el acto jurisdi=ional 

por medio del cual el juez resuelve las cuestiones principales materia del juicio 

o las incidentales que hayan surgido durante el proceso"66
• 

Así mismo la definición de Giuseppe Chiovenda67 es similar debido a que 

establece a la sentencia como la resolución del juez, que acogiendo o 

63 
BRISEÑO SIERRA. Humberto; Derecho Procesal Fiscal· Edrtorial Pom'.aa; México; 1990; segunda edición; Pág. 252 

64 
lbld; Pág. 254 

65 
PALLARES, Eduardo; Derecho Procesal Civil· Editorial PomJa, México, 1971, cuarta edición, pag. 420 

(¡.6 lbld, pag 421 
67 

BECERRA BAUTISTA. José; El Proceso CM! en México" Editorial Porrúa; México; 1975, quinta edk:66n; pag. 170 

70 



rechazando la demanda del actor afirma la existencia o inexistencia de una 

voluntad concreta de ley que le garantiza un bien o la inexistencia o existencia 

de una voluntad de ley que le garantiza un bien ·ª' demandado. 

En cambio Rafael de Pina y José Castillo Larrañaga expresan que la sentencia 

es "la resolución judicial en virtud de la· cual el órgano jurisdi=ional competente 

aplicando las normas al uso concreto, decide la cuestión planteada por las 

partes." 68 

Asimismo Alfredo Rocco define la sentencia como "el acto por el cual el Estado 

por medio del órgano de la jurisdicción destinado para ello aplicando la norma al 

caso concreto, indica aquella norma jurídica que el derecho concede a un 

determinado interés.· 69 

Por su parte Eduardo J. Couture da a la sentencia "el triple carácter de hecho 

jurídico, de acto jurídico y de documento; siendo un hecho en cuanto constituye 

en si ·misma un suceso un acontecer humano que produce un nuevo objeto 

jurídico no existente antes de su aparición; es un acto jurídico porque el hecho 

está impulsado por la voluntad y se halla dotado de determinados efectos 

jurídicos, éstos se proyectan unas veces sobre el proceso en que se dicta y 

otras sobre el derecho que en él se dilucida; es un documento porque registra y 

representa una voluntad jurídica:~ 70 · 

José Becerra Bautista se refiere a la sentencia en general y a la sentencia de 

primera instancia; "sentencia en general es la resolución del órgano 

jurisdiccional que dirime con fuerza vinculativa una controversia entre partes; la 

sentencia de primera instancia es la resolución formal vinculativa para las 

68 DE PINA. Rafael y CASTILLO LARRAÑAGA. .José; lnsl:iluck>nqs de Qerecbo Procesal CM! PomJa, Méióco, 1963, 

f:~~~o. Alfredo: La Sentencia CM!; Cárdenas Editores, México, 1993; pag 51 
ni J. COUTURE, Eduardo; Fundamentos de Derecho Procesal cM!. Aneeto López editor, Buenos Alfes, 1942, pag. 149 
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. . 

partes que pronuncia urí.tribunál de primer grado ai agotarse el procedimiento, 

dirimiendo los problemas por ellas controvertidos.• 71 

-· - . 

La sentencia es e~·tÓn~s ·la. conclusión del proceso frente a la acción o 

pretensión del acto/;y la excepción del demandado,' en 1~ que el juzgador 

expresa la senténciaqu~ resuelve el litigio, es decir señala la terf11in.ación de la 

actividad de las partes dentro del proceso, la cual dirime una controv.ersia entre 

las partes; 

3.2 CLASIFICACION SENTENCIAS 

Para determinar üna adecuada clasificación de las sentencias podemos 

dividirlas por su finalidad, por su función en el proceso o por su impugnabilidad, 

teniendo diversas características cada una de ellas, las cuales se comentarán a 

continuación. 

· POR LA FINALIDAD 

En . este. apartado encontramos tres tipos de sentencias, la declarativa, la 

constitutiva y la de condena, así "la declarativa es la que se limita a reconocer o 

negar el valor legal de una pretensión, la constitutiva es aquella que produce el 

efecto inmediato de crear, modificar o extinguir una relación contradicha y la de 

condena, llamada también de prestación es la que impone una responsabilidad 

a cargo del perdidoso, por lo que está constreñido a dar, hacer o no hacer algo, 

también contenciosamente." 72 

1. Sentencias Declarativas se limitan a reconocer una relación o situación 

jurídica ya existente; teniendo por objeto la pura declaración de la existencia de 

71 
BECERRA BAUTISTA. José; Op. clt; pag. 169 

72 
BRISEÑO SIERRA. Humberto: Op. crt; Pág. 256 
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- .- -

una violación o la inexistencia de ésta, con la-resolución combatida,-derivado 

esto de ur.a incertidumbre de la nor~~ jurídica o de su aplicación. 

De tal forma qu~ podemos ~ncontr"1rcÚv~rsas características por la finalidad de 

las mismas as( Emilio Margairi 'enurnEli~ ~lgún~s de ellas: 

"a) La sentencia declarativa produce elefecto de_deterrninar el derecho; 

b) En la_ séntencÍ~ de'~laraÚvÉI la pret~~slón _dEll a~tor,\¡()1() el~ ~eciarada como 

existente~ 

c) La sentencia declarativa afirma un der~cilo~_1a' p~e~~~~i~n. ; 

d) l:.a sentencia declarativa afirma solo el de_re_c;:h_o, __ :., ~ e-. 

e) De la sentencia declarativa no puede derivarse Una ejecución forzosa. 

f) La sentencia declarativa es un puro jUiCi~; 1Ó~·¡·cc;:~·,~>· ;_'·'~->>~ 
__ :_:,_._· __ ·::>.· 

-·.-··· ~:;}~.~-. :~::::/' 
2. Sentencias Constitutivas son· aquellas qÚe ;CéJnstitÜyen o modifican una 

situación o relación jurídica, asi inisméi. pi.Jeden crear; modificar o. extinguir un 
.;.,:' : •. ·i._ ,_:~:-, __ ,_ 

estado jurídico. 

"En la sentencia constitutiva 

-- -, .. ,-_,.~;~~~--~~;,~~:-Y::~-:·:. -_C;_ ~ ,:~:.- • • 

~I j·u;~ c'?opera a ·1~ ;6rrn~6ióri· de nuevas 

situaciones jurídicas concreta~. a~í. míSinc:/ 11·() Céimprueba lo que ya existe sino 

ciue crea algo nuevo que ~rÍtes'r.~-El~f~ti~~~7;~.'-" -'~' 

Estas tendrán una gran i~portan~i~ er. ~I Tribunal Federal de justicia Fiscal y 

Administrativ~. ya que dicho t~itJunal tiénE! I~ fai:u1ta~ de emitir sentencias que 

declaren la existencia de u~ derechÓ, ~!cual tiene por objeto establecer que el 

demandante tiene ese derecho qUe es materia del conflicto. 75 

?J MARGAIN MANATOU. Emilio; De lo contencioso e<fm!olstrattyo de enutaskm o de llegitlmtdad, Editorial Ponúa,; 
~na ediek>n, México, 2CXX>, pag 336. 

Jdem; pag 326 
75 CODIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN; Ediciones Fiscales lsel; México; 2003, articulo 239 fracción IV. -
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3. Sentencias de Condena constituyen las resoluciones que ordenan una 

determinada conducta a una de las partes, conducta que puede consistir en un 

dar, hacer o no hacer. 

De tal forma que podemos encontrar diversas características por la finalidad de 

las mismas así Emilio Margain enumera alguna~de ellcÍs: 
.. . . . 

"a) La sentencia de condena ac:Íémás dé c:l~ter~í~al' el derecho produce el 

efecto de canstituir un tÍtÚlo ··para ·. ia' realiiaciÓn .forzosci de:. la relación 

declarativa. 

b) En la sentencia de condena se declara como debe satisfacerse la pretensión 
del actor. :< •.:;v.···. ::\•'•·•' 

c) La sentencia de condena comprueba un derecho que además debe ser 

satisfecho. 

d) La sentencia de condena puede dar lugar a una ejecución forzosa. 

e) La sentencia de condena es un juicio lógico más un acto de voluntad.• 76 

Este tipo de sentencias constituyen un conflicto en materia de ejecución de 

sentencias del Tribunal, ya que éste no tiene facultades para hacer valer las 

mismas y es necesario que la autoridad ejecutora tenga la voluntad de cumplir 

con dicha resolución de lo contrario el particular deberá interponer una queja o 

en su caso acudir al amparo para hacer efectivo el cumplimiento de la misma. 

POR SU FUNCIÓN EN EL PROCESO 

Este tipo de sentencias se determina de acuerdo al objeto de la resolución, ya 

que sea para resolver sobre algún incidente que se haya interpuesto dentro del 

procedimiento formando una sentencia interlocutoria o en su caso para cerrar el 

procedimiento dictando entonces una sentencia definitiva. n 

'" MARGAJN MANATOU. Emilio,~. pag 336 
n CFR. ROCCO Alfredo; Op. crt, pag. 231-235 
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a. Sentencias Definitivas;· cierran .el procedimiento y ·pueden dividirse en 

sentencias definitivas que versan sobre la relación.material.es decir cuando la 

sentencia resuelve sobre 1á litis, enf~rrna determinaryie Ysentencias definitivas 

que versan sobre las·relaCiones procesales, sierido el caso cuando el juez no 
-·- ---, ,--»--·-·-_;;,---·-------. ·- -- __ , __ ·-

resuelve sobre la litis por•_c diversas · cuestiones como son la incapacidad 

procesal, la falta de interés él porvlciC>s d~ fom1á: 

b. Sentencias Interlocutorias, a diferencia de las sentencias definitivas, éstas 

se identifican por tener como función resolver un incidente planteado en el 

curso del juicio y no así sobre cuestiones de la litis planteada en el mismo. 

POR SU IMPUGNABILIDAD 

Por otro lado.tenemos las sentencias que pueden ser impugnadas y aquellas 

que por su ríatu.raleza ya no pueden ser impugnadas, estas últimas son de gran 

~el,evanci.~ e"n ~I procedimiento ya que causarán cosa juzgada. 78 

l. Sentencias. definitivas, además de tener la. finalidaci''cie, haber sido dictada 

para resolver el conflicto sometido a. proceso: éstas tendrán ;la característica 

especial.de todavía ser susceptible de ser impugnada a't~ra~és de algún recurso 

. o proceso impugnativo, el cual puede concluir con 1~ 'co~fir'ni~6ió~, .-'nod'ificación, 

11. Sentencias firmes, al contrario de las sentencias 'definitivas, éstas ya no 

pueden ser impugnadas por ningún ~~die', hiotÍv~·JJ~r'e1 cual van a constituir 

cosa juzgada a excepción de tratarse de una resoluciónfirme que resuelva solo 

una cuestión de derecho procesal. 
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Una sentencia se convierte en ejecutoria cuando ya no es impugnable por algún 

medio de impugnación ordinario; señalando entonces que la sentencia ·ha 

quedado ejecutoriada o que ha adquirido el carácter de cosa juzgada, así con la 

frase cosa juzgada se menciona el juicio ya concluido por sentencia· irrevocable, 

que no está sujeta a ninguna impugnación. 

3.3 REQUISITOS DE LAS SENTENCIAS 

Toda sentencia de.be satisfacer ciertos requisitos para poder considerar que 

dicha resolución fue dictada conforme a derecho, tales requisitos se dividen en 

requisitos de forma y de fondo, los primeros serán aquellos requisitos de 

estructura de toda sentencia y los segundos serán los aspectos esenciales de 

contenido que toda sentencia debe contener. 

3.3.1 REQUISITOS FORMALES 

Estos requisitos son las exigencias que establecen las leyes sobre la forma que 

debe revestir la sentencia como documento, el Código Fiscal de la Federación 

no establece en forma específica estos requisitos, no así el Código Federal de 

Procedimientos Civiles mismo que señala en su artículo 219 que las 'sentencias 

deben tener lugar, fecha y tribunal que las pronunci~. así co~o Jos nombres de 

las partes contendientes y el carácter con que litiguen y del mismo modo debe 

especificarse el litigio en cuestión. 

Otros requisitos no menos importantes que establece el Código procesal en 

mención, son la necesidad de que el juzgador apoye sus puntos resolutivos en 

preceptos legales o principios jurídicos, así como la exigencia de que todas las 

resoluciones sean autorizadas por secretarios y magistrados con firma 

autógrafa. 
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Las sentencias de_berán éOntener, una relación de las cuestiones planteadas y 

de las pruebas rendidas; así como las consideraciones jurldieas aplicables tanto 

legales como do~trin~rias; debiendo ~rsta.rcon letra las fechas y cantidades, 

sin el . empleo d~0 abr~vi~tur'3s;. po,-1~ qUe'.re~pe~ia al idiomá ·e~ necesario 

mencionar que cualqlliera '.que IÍeve '. Ún 'asunto a juicio la resolución 

correspondi~nte s~·cli6télrá~n elidioma es~~~~í. 

En cuanto a la forma usualmente utilizada para la sentencia se pueden señalar 

los siguientes puntos: 

t Preámbulo o encabezado: Es el inicio de la sentencia donde deberán 

vaciarse todos aquellos datos que sirvan para identificar plenamente al 

asunto. 

11. Resultando: Lo encontramos como capitulo de la sentencia después del 

encabezado donde se hará constar en forma breve lo acontecido en el 

juicio; el vocablo resultando es un gerundio del verbo resultar que 

significa que una cosa es consecuencia de al otra, después del título se 

enumerarán los párrafos donde se tratará: 

1. Las pretensiones del actor, deducidas de la demanda, con 

expresión de los principales hechos invocados por el actor y de los 

principales fundamentos de derecho que apoyaron las 

pretensiones correspondientes de la parte actora. 

2. Una alusión sintética del escrito de contestación donde se haga 

referencia a los principales puntos jurídicos y con mención 

específica de las excepciones y defensas que se hicieron valer. 

3. Se enunciarán las pruebas ofrecidas por cada parte y se 

expresará que pruebas fueron admitidas y cuáles se desahogaron. 

4. Se realizará un breve resumen conteniendo lo esencial de los 

alegatos que se ofrecieron por las partes. 

77 



5. Si existen cuestiones incidentales que-_ deban resOlverse en la 

sentencia s~ expresaránco~ seguimiento de ~na s~cuela que 

aluda al planteamiento del incicleriie asi como tas pruebas y 

111. Considerando: En este apartado -s~ establecerán_ los_ argumentos 

lógico jurídicos del juzgéldór,'.~r{¡6s ~¿9 ~-~ irá r~s_ol~i~nd~ u~o a uno 

los diversos puntos c:Oritro~ertÍdos qi:i~ fo~mán la litis en lo principal y 

también resolverá· 105 diferentes incident~s que se hayan reserv'ado --

para ser fallados con la ci'.iestión principal. 

IV. Resolutivo: Es considera~él la p~rte Íinéltci€! t~ sentencié! donde_ todo 

lo precedente de la e~tr~cturn d~ - la se~tenci~ ¡,~ :~erVido de 

preparación para la parte final de ésta, asi se puntualiza el sentido del 

fallo en forma concreta, siendo la conc'tusió~ ~lógicá qué resuelve la 

motivación de ta sentencia. 

3.3.2 REQUISITOS DE FONDO 

Son los requisitos internos concernientes al acto mismo de la sentencia y entr~ 
los que encontramos la congruencia, la_ motivación, fundamentación y la 

Exhaustividad 79: 

A) Congruencia: En cuanto a ésta, dispone que las sentencias deben ser 

claras, precisas y congruentes con las demandas y contestaciones así como 

con las demás pretensiones deducidas oportunamente en el pleito, 

condenando o absolviendo al demandado. Tal es su importancia, ya que es 

deber del juzgador pronunciar su fallo exclusivamente con las pretensiones y 

79 CFR AREUANO GARCIA. Cartas; Qerecho Procesal CM!; Editorial Porrúa, México, 2001, pag. 465 - 473. 

78 



que en su caso hayan planteado las partes durante el juicio para que exista 

concordancia entre lo resuelto y lo pedido. 

B) Motivación: Es un requisito interno de toda sentencia, mismo que se 

encuentra señalado expresamente en el articulo 16 Constitucional, dicho 

precepto impone a todas las autoridades el deber de motivar y fundar sus 

actos, cuando éstos afecten de alguna manera derechos o intereses 

juridicos de particulares o gobernados. 

C) Fundamentación: Este requisito lo encontramos en el Código Fiscal de la 

Federación, debido a que tal ordenamiento señala que las sentencias se 

fundarán en derecho y deberán resolver la pretensión del actor que deduzca 

de su demanda, en materia fiscal debe aplicarse la norma procesal en forma 

estricta y a falta de norma fiscal expresa, se aplicará supletoriamente el 

Código Federal de Procedimientos Civiles siempre que su aplicación no sea 

contraria a la naturaleza propia del derecho fiscal. 

O) Exhaustividad: impone al juzgador el deber de estudiar todos los conceptos 

de nulidad así como resolver todos y cada uno de los puntos controvertidos, 

tomando en cuenta el contenido de la resolución impugnada así como de los 

agravios y las pruebas sin dejar de lado ningún elemento que resulte 

necesario conocer al momento de dictar la sentencia. 

3.4 PRINCIPIOS PROCESALES APLICABLES A LAS SENTENCIAS 

Los principios procesales formarán el contenido necesario de la sentencia para 

que ésta pueda ser considerada como una resolución debidamente fundada y 

motivada y que fue emitida conforme a derecho por lo que resulta indispensable 
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su aplicación en toda resolución; entre los principales principios encontramos el 

de congruencia, el de legalidad y el de exhaustividad. 

3.4.1 PRINCIPIO DE CONGRUENCIA 

Este principio representa la unión entre la instrucción del. procedimiento y el 

cierre de la misma, recordando que el cierre de la' instruC:ciók tien~ como 

finalidad la emisión de la sentencia, debiend; analiza.rsEI t;;do;los conceptos de 

nulidad así como resolver todos y cada U~O • de ICÍs puntClS controvertidos, 

atendiendo a lo solicitado en la demanda, la contest~ción d.e ia demanda, sin 

dejar de analizar. el contenido .. de: la .resolución ;.impugnada así como su 

motivación y fundamentación.de t~1·•for~a q~~·Elxi~t.;C:onc0rdancia_ entre lo 

solicitado y lo. resuelto, sin que ei juzgador ·vay~ más allá de los puntos 

controvertidos, al respecto encontramos una tesis del Primer Tribunal Colegiado 

en Materia Administrativa que a la letra dice: 

ºTRIBUNAL FISCAL OE LA FEDERACION. SENTENCIAS DEL. OBLIGACION OE 
ESTUDIAR CADA UNA OE LAS CUESTIONES DE INDOLE PROCESAL PROPUESTAS. 
La recta interprelac66n del articulo 237 del Código Fiscal de la Federaet6n, permite 

estabfeeer que la obhgación de las Salas ftscafes de estudiar todos y cada uno de los puntos 
controvert;dos, se Impone únicamente por k> que ve a todos los conceptos de nuladad que se 
hagan valer por omisión de las formalidades o por v;olaclones al procedimiento. POf tanto, si 
la Sala fiscal en su resolución únicamente se concretó a estabJeeer que se dieron a'9unas 
violactones procedimentales alegadas sin examinar ni estudiar cada una de ellas, tal actitud 
contraviene el citado principio de congruencia y obfiga revocar la sentencia recurOda para 
efecto de que se resuelva sobre cada uno de los conceptos de anulación de lndok! procesal 
propuestos Esto último en acatamtento de la jurisprudencia número 6191, que bajo la voz: 
ºREVISION FISCAL INAPLICABILIDAD DE LA FRACCION 1 DEL ARTICULO 91 DE LA 
LEY DE AMPARO:, emitió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justtc:la de la Nación. 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER 
CIRCUITO . .eo 

Al respecto encontramos que el Código Fiscal de la Federación establece la 

obligación de la autoridad de emitir resoluciones fundadas en derecho y que 

sean resultas sobre la pretensión del actor que se deduce de su demanda, en 

80 Tribunales Colegiados de Circutto Semanario Judtcial de la Federación Parte : XIV-Septiembre Tesis: 111. 10. A. 
143 A Página: 463 
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relación con la resolución impugnada, tenien.do la facultad de invocar hechos 

notorios.ª' 

3.4.2 PRINCIPIO DE LEGALIDAD 

Encontramos en este principio la obligación de la autoridad de acatar lo 

dispuesto por las normas jurídicas, ahora bien. en el caso de las sentencias 

vemos como resulta indispensable el hecho de que -la resolución dictada sea 

conforme a derecho, ya que, si todo acto de autoridad debe cumplir con 

determinados requisitos como son la fundamentación y motivación, resulta 

entonces evidente que en toda resolución dictada por el Tribunal Federal de 

Justicia Fiscal y Administrativa, deberá de igual modo aplicar este principio al 

dictarse la sentencia. 

Como ya se mencionó la legalidad se basa en la debida motivación y 

fundamentación de tal forma qÜe una buena motivación debe: 

1. expresar los motivos por los que el juzgador estima que la ley es 

aplicable la caso concreto controvertido; 

2. que esos motivos invocados sean realmente los que estén previstos en 

el supuesto normativo para que se aplique la consecuencia legal; 

3. que esos motivos existan, lo que se derivará de que estén acreditados 

con los medios de prueba necesarios en las constancias de los autos. 

Así mismo se requiere de una fundamentación adecuada por lo que serán de 

aplicación estricta las disposiciones fiscales que establecen cargas a los 

particulares y las que señalan excepciones a las mismas, así como las que fijan 

ª1 CFR PALACIO Uno Enrique; Qerecho Procesal C!yi!· Tomo I; Abefedo Perrot; Buenos Aires Argentina; 1960; pag 
262·266 
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las infracciones y sandones,-en contraposición las demás disposiciones fiscales 
,, -,, . . . 

que no se emcuentr~n en los supuestos anteriore:¡; se aplicarán utilizando 

cualquier método de interpretación juridicá y solo -a falta de norm_a fiscal 

expresa, se aplicarásupletoriamente el Código Federal de derecho común. 

Sin embargo cabe señalar que existen ciertos aspectos que a pesar de no ser 

controvertidos directamente por el demandante pueden ser estudiadas de oficio, 

por ser consideradas cuestiones de orden público, tal es el caso de un acto 

emitido por autoridad incompetente o cuando el mismo esta emitido sin la 

debida motivación ó fundamentación, situaciones que deberá tomar en cuenta 

la autoridad al dictar la respectiva sentencia. 82 

3.4.4 PRINCIPIO DE EXHAUSTIVIDAD 

Este principio resulta necesario ya que constituye un derecho para el 

demandante y una obligación para la autoridad, de tal forma que para cumplir 

con el mismo deben ser analizados los conceptos de nulidad, así como;- los 

preceptos presuntamente violados para determinar la legalidad o ilegaUdad del 

acto impugnado debiendo resolver todos y cada uno c;te_Jos p~ntos 
controvertidos planteados en la demanda o en su caso _en lá ampliación de la 

demanda, en la contestación o en su respectiva ampli~ción ~'-'.Ít~~d~ la omisión 

sobre alguno de los puntos planteados. 

De tal forma que para una adecuada emisión de la sentencia correspondiente la 

autoridad deberá acatar todos estos principios, pues __ de lo contrario puede 

darse el caso de emitir una sentencia oscura ya sea-por incongruencia en la 

misma, por una indebida motivación o fundamentación o por la omisión de 

ª2 CFR: lbkf; pag 293 • 296 
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algunos de los puntos controvertidos evitando tener que promover el recurso de 

aclaración sentencia para que la autoridad modifique estas cuestiones.63 

3.5 TIPOS DE SENTENCIAS QUE DICTA EL TRIBUNAL FEDERAL DE 

JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA 

Como ya se analizó en el apartado anterior de éste capítulo, requieren aplicarse 

ciertos principios a las sentencias que emite el Tribunal Federal de Justicia 

Fiscal y Administrativo, para que las mismas puedan ser consideradas 

conforme a derecho. 

De tal forma que los tipos de sentencia que puede emitir el Tribunal Federal de 

Justicia Fiscal y Administrativa, los encontramos enumerados en el artículo 239 

del Código Fiscal de la Federación, dicho precepto establece que las sentencias 

definitivas que emite el Tribunal serán para reconocer la validez de la resolución 

impugnada, para declarar la nulidad de la misma, en cuyo caso deberá aclarar 

si consiste en una nulidad lisa y llana o una nulidad para efectos y por último 

encontramos las sentencias que declaran la existencia de un derecho subjetivo 

y condenan al cumplimiento de una obligación. 84 

3.5.1 SENTENCIAS DE VALIDEZ 

Este tipo de sentencias, implica el reconocimiento que realiza la autoridad 

respecto de la legalidad de la resolución impugnada, de tal forma que se 

decrete la validez del acto o resolución impugnada ya que fueron dictados 

conforme a derecho, por tanto Jos agravios presentados por la actora no han 

., CFR; lbld; pag 284-288 

.., CFR LUCERO ESPINOSA Manuel; Teorfa v Práctica del Contencioso Admln!stratiyo Federal· Editorial Porrúa; 
México; 2002. pag. 251 - 260. 
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sido procedentes ni de relevancia suficiente para que la autoridad declare la 

ilegalidad de los mismos. 

Así mismo la validez de la resoluciÓF debe ser~dec'1árada, .al configurarse el 

consentimiento tácito del propio intere~ado/ mismo que se establece al no ser 

combatida la resolución oportuname~te; de igu~Í)orma si una resolución esta 
·' ••• :-..... 1 • 

fundada y motivada en actuaciones que.previamente fueron declaradas validas 

por la autoridad deberá ser declar~d.;/1~;~aíici~zde dicho acto. 

De igual forma, ai controvertir :olo··,Jn·;·~ec los aspectos resueltos en la 

resolución impugnada, los demás d~l:JE:;,· · considerarse válidos al no 

controvertirles la actora de manera expresa y 'podemos así encontrar diversas 

causas para declarar 1a validez de 1á re;·c>1Gc::ión, ª través de 1as cuales se 

probará la legalidad del acto o resolución irríp~gnada; 
TESIS CON 

FALLA-DE r:1~:nEN 
:A '- • ..... ... . 

::.~.:2 ::~!"!T~NC!AS DE NULIDAD LISA Y LLA~JA'--

Este tipo de sentencias se configuran cuando la resoluciÓn.'impugnada no ha 

sido dictada conforme a derecho, debiendo ser declarada la nulidad lisa y llana, 

tomando en cuenta las causales de nulidad previstas en el artículo 238 del 

Código Fiscal de la Federación, mismo que señala que, será nula la resolución 

dictada si los hechos que la motivaron no se realizaron, fueron distintos o se 

apreciaron en forma equivocada, o bien si se dictó en contravención de las 

disposiciones aplicadas o dejó de aplicar las debidas. 

De tal forma._que dentro del mencionado precepto cabe la nulidad producto de 

la ausencia-de firma del funcionario competente que emita el acto, ya que no se 

podrá téner.certeza de su contenido, sin embargo las facultades discrecionales 

de la autoridad no se ven limitadas, permitiéndole que emita la resolución que 

corresp_onda __ , siempre que cumpla con los requisitos necesarios para su 
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autenticidad y validez, como lo establece la tesis de la primera sala regional 

noroeste, que a la letra dice: 

"AUSENCIA DE FIRMA.· EL ACTO ADMINISTRATIVO QUE CARECE DE FIRMA DEBE SER 
DECLARADO NULO LISA Y LLANAMENTE.· 
De conformidad con el artlcuk> 38 lracción IV det Cóchgo Fiscal de la Federación, en retac6ón 
con el artlcuto 16 Constrtuelonal, todo acto administrativo debe ostentar la firma del 
funcionario competente que lo emrta, por k> que la ausencia de la nusma, implica que legal y 
constrtucionalmente se está ante la presencia de un acto que carece de autenbctdad, teniendo 
como eonsecuencLa el que no se tenga la certeza y firmeza de su contentdo, e Impide 
acreditar la Jeg1hmación det funcionano competente para suscnblrlo, asl como su votuntad, 
habida cuenta que la firma es la Lmica forma en que la persona que la asienta se legitima 
como el verdadero emts0r del acto y adquiere una re&actón directa entre lo expresado en la 
resolución y la firma que debe calzarlo, por lo que su ausencia en la resoluctón administrativa 
produce su nuhdad lisa y llana al ubicarse en la causal de itegalldad prevista en la fracción IV 
del articulo 238 del Códtgo Flscal de la Federación, aclarando que la mtSma no puede ser 
para efectos, pues al no estar firmada ésta, carece de autentictdad al no poder acreditar.w la 
legitima voluntad de su emisor y menos puede atnbulrse&e trascendeneia alguna a su sentkkl, 
ni por ende a sus mot1VOS y fundamentos, Apuntando, además, que tal declaratona lisa y llana 
es sin perjuK:io det ejercicio de las facultades discreclOflales de la autoridad, pues La misma no 
la restnnge para emitir en su caso ta r~ que CQfresponda, cumpliendo con 5os 
requisitos necesanos para su autenhctdad. firmeza y validez . .M 

Sin embargo cuando el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 

emite sentencias de nulidad lisa y llana se esta en el entendido que la misma 

deja de surtir efectos por lo que la autoridad no puede aplicar o ejecutar el acto. 

Resulta así, que cuando se hacen valer diversas causales de ilegalidad, la Sala 

deberá examinarp~irTl~rC> aq~ellos' que' puedan llevar a declarar la nulidad lisa y 

llana, lo que con.~tituye 'p~rte de·. la seguridad juridica de los gobernados. 

_ imperC>, cuii'~ci~~~·~~c=iélr~:/I~ 'nuÚdad lisa y llana por la omisión de los 

requisitc:>s forÍn~1~'sfexigidÓs por las leyes, resulta necesario señalar en que 

forma se'af~ctaro~.ia~ defén~~sdel particular y trascendieron al sentido de la 

resolución/ po~ 1~'que tal, orrlisión resulta violatorio al segundo párrafo del 

artículo 23Y del Código Fiscal d.e la Federación. 

ts Cuarta Época. Primera Sala Regk>nal Noroeste. R.T.F.F.: Atto 11. No. 14. Septiembre 1999. Tesis: IV-TASR-Vll-189 
Página: 148 
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3.5.3 SENTENCIAS DE NULIDAD PARA EFECTOS 

En este tipo de sentencias se declara la nulidad por no haberse seguido el 

procedimiento es decir, existen vicios en éste, o en si.J caso por carecer de las 

formalidades necesarias para su validez, debiendo' dictarse e una nueva 

resolución para que se cumpla con las formalidades . omitidas en el 

procedimiento atribuyéndole a la autoridad la facultad dep~ecisar co;,·Ci~ridad 
la forma y términos en que deberá cumplirse la _sentencia._ 

- -

Así en los supuestos de omisión de los requisitos formales· exigid-~s por ias 

leyes, ausencia de fundamentación o motivación, así-' eomo vicio~ del 

procedimiento, o cuando la resolución administrativa dictada en -ejeréicio ·de 

facultades discrecionales no corresponda a los fines para los cuali;Ís la ley 

confiera dichas facultades, deben dar lugar a la declaración de nulidad para 

efectos con el propósito de que previa reposición del procedimiento se 

subsanen los datos o circunstancias omitidas emitiéndose una nueva resolución 

como lo dispone la tesis del segundo tribunal colegiado de circuito que a la letra 

dice: 

"SENTENCIAS OEL TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACION. DECLARATORIA OE NULIDAO 
PARA EL EFECTO DE QUE SE EMITA NUEVA RESOLUCION. 
De conrormidad con el Ultimo párraro del articulo 239, del Código Fiscal de la Federación, los 
tribunales admintslratrvos, declararán la nulidad para el efecto de que se emita nueva resolución 
cuando se actualice alguno de los supuestos previstos en las rracciones 11 y 111 y en su caso V, 
del artlcuto 238, del código en cita, de tal manera que, la Sala recurrtda, al haber dictado en 
forma lisa y llana la nulidad de la resotuclón combatida, actuó Indebidamente pues al haberse 
generado alguna de las hipótesis previstas en las fracciones comentadas, debió declarar la 
nulidad de dicha resoluckm para el efecto de que, prevta la reposición del procedimiento 
administrativo de investigación, en el que se subsanen cabalmente los datos y circunstancias 
omitidas, emrla la autoridad íiscalaadora la resolución que corresponda. SEGUNDO TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITo.·• 

Este tipo de sentencias tienen como propósito establecer los lineamientos que 

deben seguirse para dictar una nueva resolución, debido a que surge a causa 

de la omisión de requisitos formales o en su caso por violaciones al 

procedimiento. 

'"Tribunales Colegladosde Circuito, Gacela del Semanario Judicial de la Federación; 1994; Tesis: Vlll.2o. J/18; pag. 65 
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Sin embargo •es indispensable qÜe .el tribunal señale lá causáJ de nulidad que 

en concreto esta afectan'do al demandante' pa~a poder tener por declarada Ja 

nulidad y señalar entoíl~s Ja fbrma y términos en que d~be .cumplirse Ja 

resolución. 

'· ·' - -
Esta situación. úni~mente tiene corno finalidad el lograr que. se tiaga un 

señalamiento cuidadoso de Jos .efectos de· Ja sentencia, pues de· 10 Contrario, 

pudiera ocurrir .una indebida repetición ·del acto o resolución e previamente 

anulados, o en su caso, que el interesado interponga el recurscide\:j~~ja por 

exceso o defecto en el cumplimiento de Ja misma. 

' . 
De tal forma que resulta necesario que se declare la nulidad para efectos.en el 

supuesto de violación formal o procedimental, para ~I ~so de;sD~~~nar las 

violaciones procesales y proceder entonces al estudio y resolución. de las 

cuestiones de fondo para determinar si Ja autorid~d ~fectó Ja 'esf~ra jurídica del· 

particular 

... - . 

Ahora bien deben fijarse Jos efectos de. la sentenCia ·~eg'ún. sea Ja violación 

debido a que si ésta consiste en Ja falta de m~U~~~iÓ~ y fund~m~ntación solo se 

ordenará que se dicte una resolución debidamente fundamentada y motivada 

en cambio si la violación consiste en Ja inadecuada aplicación de fundamento o 

que ya no estén vigentes, Ja nulidad será lisa y llana porque no consiste en una 

violación sustancial. 

3.5.4 SENTENCIAS QUE DECLARAN LA EXISTENCIA DE UN DERECHO 

SUBJETIVO Y CONDENAN AL CUMPLIMIENTO DE UNA OBLIGACIÓN 

El hecho de declarar un derecho subjetivo a favor de un particular, implica el 

reconocimiento de un derecho socialmente reconocido como legitimo, en este 
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caso puede 'ser el reconocimiento de una prestación a favor del particular, 

condenando .a la autoridad a cubrir esa prestación que puede consistir en un 

dar o en· un hacer., 

Estas sentencias. ~on de carácter declarativas y de condena io que implica un 

derecho y una.obligación teniendo como efecto la declaración de.un derecho, 

que tendrá el 'carácter de subjetivo, mismo que requiere para su cumplimiento el 

mandamiento expreso de la autoridad de hacer efectivo ese derecho. 

Estas sentencias són de gran relevancia ya que en el año de 2001 se reformó el 

Código Fiscal de la Federación en su artículo 239 referente a los tipos .de 

sentencia que emite el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa para 

que se incluyera en este ordenamiento la facultad del Tribunal .de ,emitir 

sentencias que declaren derechos subjetivos y condenen al cumplimiento de 

cierta obligación. 

Razón por la cual éstas sentencias constituyen un gran avance en fa irri':b~rtició~ 
de justicia en materia fiscal ya que ahora el Tribuna. 1 no. solo tien. iÚ~ facúlt.ád de 

- - . - . ~ 

validar o anular el acto o resolución impugnados sino que podrá e~itir ad¡;¡más 

la declaración de un derecho. 

Ese derecho puede ir desde el simple reconocimiento del derecho que tiene el 

demandante comC> es la devo,llJción de un impuesto indebidamente pagado, 

mismo qúe provoc:ó Un perjuicio al contribuyente, hasta la declaración del 

derecho qüe li~ne. un fT1i~mbro de la Fuerza Aérea por una pensión mayor a la 

que le fu~ ot~~~·~éÍ~ d~~i~~da de su situación militar, debido a que alegó haberse 

retirad() con u~igréldo ,superior del que fue reconocido por la Secretaria de la 

Defensa Nacional, sin embargo esta sentencia solo podrá determinar la cuantía 

de la pre~taciÓn pecuniaria que le debe ser otorgada. sin tener facultades para 
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obligar a dicha al.ltoridad a cumplir con el fallo, lo. que la· convierte en una 

sentenCia puramente declarativa. 

· Es aquí cuando ocurre un conflicto de intereses porque.ª pesar de la existencia 

de una sentencia dictada a favor del promovente, el Tribunal Federal de Justicia 

Fiscal y Administrativa no tiene facultades para ordenar la ejecución de la 

misma a la autoridad correspondiente, por lo que el particular deberá interponer 

una queja por su incumplimiento, misma que solo podrá ser presentada en una 

sola ocasión y si la autoridad es omisa ante ésta solo se le deja al particular la 

opción de iniciar un nuevo juicio que es el amparo con la finalidad de que se 

ejecute la sentencia dictada por el Tribunal, por tal razón resulta necesario 

modificar el Código Fiscal de la Federación para que· se establezca 

disposiciones relativas a Ja ejecución de las sentencias declarativas de 

derechos y pueda ser considerado entonces un Tribuna.! .de plena jurisdicción. 

5.6 PROCESO DE FORMACIÓN DE LA SENTENCIA 

.-.··: . -

Al quedar cerrada la etapa de instrucción se pronuncia;á ·la sentencia, la cuals;,¡ 

emite por decisión colegiada ya sea por unanimidad o en su caso por mayoría 

de ·votos de Jos magistrados que integren la Sala, si se trata de asuntos de 

competencia específica de las secciones o del pleno cuando tengan que ser 

emitidas por la Sala Superior por atracción, la función colegiada puede ser de 

tres magistrados, si se trata de salas regionales ya sean metropolitanas o 

foráneas o bien, de cinco magistrados tratándose de alguna Sección de la Sala 

superior o en su caso de los once magistrados cuando sea competencia del 

pleno de la Sala Superior. Este pronunciamiento se realizará dentro del plazo 

de sesenta días siguientes a aquel en que se cierre la instrucción. 

Por tal motivo será el magistrado instructor quien tiene la obligación de formular 

el proyecto respectivo de la sentencia, tratándose de resoluciones que deban 
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emitir las salas regionales :·o e~ su caso el magistrado p~nente tratándose de 

sentencias que· deban emitir las secciones'o erPlerio .de la Superior dentro del 

plazo de cuarenta y cinco días siguie.ntes ~I cierre de la instrucción. 

Una vez presentado el proy~cto sÉI pasará a l/ot~c-ión de los magistrados de la 
' .. - . "-·'·· 

Sala correspondiente para que dicho proyecto sea aprobado, y adquiera la 

categoría de sentencia, quiene~ te;,d~fl~ los liiguientes quince días para emitir 

su voto, así en el caso de la op~sicióri de uno de los magistrados éste deberá 

expresar su voto en contra del proyecto o en su caso formular voto particular 

razonado consistente en la formulación de un nuevo proyecto, el cual deberá 

ser presentado en un plazo de diez días. 

Para el caso de que el proyecto no sea aceptado por los otros magistrados, el 

magistrado instructor engrosará el fallo con los argumentos de la mayorla 

quedando el proyecto como voto particular. 

En caso de sobreseimiento, ya sea, por el desistimiento del demandante, por 

alguna causa de improcedencia, cuando el demandante muera durante el juicio, 

en caso de que la autoridad demandada deje sin efecto el acto impugnado o por 

algún impedimento legal para emitir la resolución, la ·sentencia podrá dictarse en 

cualquier momento del procedimiento ~i~ qu~ resulte necesario esperar a que 

se cierre la etapa de instrucción. •7 

Para el. caso de que el magistrado instructor no formule el proyecto respectivo 

dentro del plazo, existe un medio de defensa para las. partes denominada 

excitativa de justicia, misma que deberá interponerse ante el Presidente del 

Tribunal. 

" lbid; Artlcuk:t 236 
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Recibida la excitativa de justicia, el Presidente del Tribunál Fed,eral de Justicia . 

Fiseal y Administrativa; deberá solicita~ ·01 informe.: ·correspondiente al 

magistrado responsable, quien deberá rendirlo en el pÍazo de cinco días. Así el 

Presidente del Tribunal deberá dar c'J'einta a{'F'ien~ sc.bre la excitativa y si éste 

la encuentra fundada, otorgará un plazo que;Íio excederá de quince días para 

que el magistrado formule el proyecto resp~ctivo. Si el mismo no cumpliere con 

dicha obligación, será sustituido en Jos términos de la Ley Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 

En el supuesto de que la excitativa se promueva por no haberse dictado 

sentencia, a pesar de existir el proyecto del magistrado responsable, el informe 

a que se refiere el párrafo anterior, se pedirá al presidente de la sala o Sección 

respectiva, para que lo rinda en el plazo de tres días, y en el caso de que el 

Pleno considere fundada la excitativa, concederá un plazo de diez días a la sala 

ci Sección para· que dicte la sentencia y si ésta no lo hace, se podrá sustituir a 

los magistrados renuentes o cambiar de sección. 88 

Se considera que un·. magistrado es reincidente cuando, en dos ocasiones 

hubiere sido sustituido por no dictar sentencias dentro del término, el Presidente 

del Tribunal podrá poner el hecho en conocimiento del Presidente de la 

República. 

3.7 ACLARACIÓN DE SENTENCIAS 

Una vez que es dictada una sentencia definitiva del Tribunal Federal de Justicia 

Fiscal y Administrativa las partes pueden recurrirla, en caso de estimar que la 

misma resulte contradictoria, ambigua u obscura,· debiendo promover su 

u lbid; Ar1fculo 240 
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aclaración dentro de los diez días· siguientes a aquel en que surta efe-ctos sü · 

notificación, pero solo s~ pCJd~á solicitar por una sola vez dicha aclar~ción; 89 

-- -~ ,,_· ,-: ._ , 

La contradicción de ia resolución debe ser referente -de lo ~ducido _ en la 

derna~da -y:·lo resuelt~ en la misma, tornando en cuenta que debe existir 

co.ngruencia entre las pretensiones del actor y la conclusión lógica que resuelve 

la sentencia corno lo establece la tesis que a la letra dice:. 

"ACLARACION DE SENTENCIA.· PROCEOE CUANOO EXISTA INCONGRUENCIA ENTRE 
LOS PUNTOS RESOLUTIVOS Y LA PARTE CONSIDERATIVA.· 
La eelaracaón de sentencia es el medio Jegal eficaz y oportuno para hacer notar y corregir la 
contradicción que pudiese existir entre la parte considerativa y los resofuUvos de las 
sentencias, ya que conforme a k> dispuesto por et articulo 229 ~ Código Fiscal de la 
Federar;.ión, en C:slos Úlhmo$ :s.e debe e.q:ires.:sr con daodad los actos o procedimienlas cuya 
nuhdad se declare o cuya validez se reconozca:80 

En este orden de ideas, la sentencia obscura es aquella que carece de claridad, 

sin embargo el Tribunal no puede variar ni modificar sus sentencias, existiendo 

corno único recurso, la promoción de una aclaración de sentencia con la 

finalidad de suplir esa deficiencia en la resolución recurrida. 

Así mismo, es necesario que las resoluciones emitidas por el Tribunal no sean 

ambiguas para evitar diversas interpretaciones o confusiones sobre lo resuelto 

en la misma. 

En el escrito de promoción se deberá señalar la parte de la sentencia cuya 

aclaración se solicita y solo se podrá interponer ante la Sala o Sección que dictó 

la sentencia, misma que deberá resolver en un plazo máximo de cinco días 

contados a partir de la fecha en que fue interpuesto, sin que pueda variar la 

sustancia de la sentencia . 

.. lbld: Articulo 239. c 
"'Segunda Epoca. Pleno; R.T.F.F.: Allo IV. No. 21. Septiembre 1961; Tesis: ll·TASS.2976 Página: 329 
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Sin embargo la aclaración de sentencias no procede contra las que emite la 

Sala superior cuando act¿a como sala atrayente, debiendo p~omoverse la 

aclaración de éstas con fundamento en el articulo 179 del Código Fiscal de la 

Federación dentro de los tres días siguientes a aquel en que surta efectos la 

notificación del fallo, esto como consecuencia de aplicarse supletoriamente el 

Código Federal de Procedimientos Civiles en su articulo 223 de dicho 

ordenamiento, mismo que determina la forma de interponer la aclaración de 

sentencias. 

La aclaración de la sentencia se reputará parte de la sentencia recurrida sin 

embargo, no se admite recurso alguno sobre la aclaración, así la interposición 

de la aclaración de la resolución va a provocar la interrupción del término para 

el caso de pretender impugnar la sentencia. 

3.8 EFECTOS DE LAS SENTENCIAS 

Las sentencias son el resultado natural del cierre de la instrucción del juicio, 

plasmando en ellas la decisión final de la autoridad sin embargo encontramos 

diversos efectos de las mismas, tales efectos pueden dividirse en jurídicos y 

económicos, as! los primeros pueden ser jurídicos procesales o jurídicos 

materiales, encontrando que los jurídicos procesales se clasifican en efectos 

ejecutivos mismos que constituyen los actos tendientes a cumplir con lo 

ordenado en la sentencia, en cambio los efectos declarativos tienen la finalidad 

de emitir una declaración de existencia de la pretensión del actor, afirmando el 

derecho que tiene el demandante. Por otro lado los efectos jurídicos materiales 

comprenden una situación jurídica nueva ya que se crea, modifica o extingue un 

derecho. 

Para Enrico Tullio Liebman en el lenguaje y la opinión comunes considera a la 

"cosa juzgada como uno de los efectos de la sentencia o bien como el conjunto 
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de consecuendas que 1a:.1ey. hace· derivar de la sentencia o bien como el 

conjunto de requisitos exigidos para que pueda valer\ plemamente: Así la 

autoridad de la co~a juzgada no ~s el efecto o un ~feC:to d~ la senÍencia, sino 
~·-· , - -· '. . : ·.. . -., - ·. " . . - ... , - - , .--... ·, "·· '-' ' ' -... - ' . 

una cualidad y'Un modo de ser y de rnanifé}stajse 'de 51J5 efectos, cualesquiera 

que sean, varios y diversos, según la_s dÍfere~i~s categodas de sentencias." 91 

A': 

Sin embargo ibs efectos que se prod~~6an'de~i~~d~s de las sentencias serán 

de acuerdó al tipo de las mismas, así en e.1 caso de las sentencias de validez el 

efecto •directo es el reconodníierito,qi.iEi h·a~·Í~aÜÍoridad sobre la legalidad y 

validez. del·. acto impugnado, y~ s~á iportjj~ .~I: ~cto fue dictado conforme a 

. derecho o en su caso se fundamentó. e;) ~~ ~cto válido, por el consentimiento 
' :.·. :·,_ ''"'.'.• 

tácito del interesado respecto del acto impugnado o por no controvertir cada 

uno de los aspectos de la resolución lrnpugnada. 

En cambio en el caso de las sentencias que declaran la nulidad lisa y llana el 

efecto directo es que el acto o resolución impugnada ya no produzca 

consecuencias jurídicas y por tanto la autoridad ya no pueda aplicar o ejecutar 

el acto o resolución. 

En los casos en que el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, 

declare la ilegalidad de una resolución administrativa por considerar que 

existieron vicios en el procedimiento, los efectos de la sentencia habrán de ser 

para que la autoridad demandada emita nueva resolución en la ~a( por 

consecuencia necesaria, se ordene la reposición procedimiento con· el fin· de 

que se subsanen las anomalías cometidas, siempre que hayan afectado las 

defensas del particular y trasciendan al sentido de la resolución impugnada. 

91
. TULIO UEBMAN Enrique citado por BRISEllO SIERRA, H-o; Op. d; Pég, 651 
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Sin embargo es necesario precisar que ·deben especificarse con toda claridad 

los efectos que producirán estas -_sentencias a fin de evitar una indebida 

repetición del acto o resolución anulados. 

Por último tenemos a las sentencias que declaran la existencia de un derecho 

subjetivo, mismas que tienen por efecto la declaración de un derecho ya 

existente, motivo por el cual el Tribunal deberá ordenar que se haga efectivo 

ese reconocimiento. 

Empero, el problema comienza cuando la autoridad emisora debe cumplir la 

sentencia, ya que se entra en un conflicto competencial, debido a que la 

autoridad juzgadora no tiene facultades para ejecutar los fallos que dicta. 

Resulta necesario señalar que los efectos de la sentencia cualesquiera que 

estos sean, se verán interrumpidos cuando se interponga algún recurso, 

siempre que sea por alguna de las causales de ilegalidad que encontramos en 

el articulo 238 del Código Fiscal de la Federación, hasta que se dicte resolución 

que resuelve dicho recurso.92 

3.9 CUMPLIMIENTO DE LAS SENTENCIAS 

Es indudable la responsabilidad que tiene todo juzgador respecto de la emisión 

de las resoluciones, las cuales tienen por objeto lograr su cumplimiento para 

lograr una adecuada impartición de justicia. 

92 CFR LUCERO ESPINOSA, Manuel;~. pag. 251·260 
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Por tal razón cuando se establece que la se~tencia deC:lara la validez, la 

autoridad tendrá la facultad para ejecutar ci m'andar~jeclltarla resoluCión, caso 

contrario cuando la sentencia declara la nulidad ya que la autoridad deberá 

dejar sin efecto alguno el acto o resolución que fueron declarados nulos. Así lo 

ha resuelto el tribunal colegiado en la tesis que a la letra dice: 

"EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DEL TRIBUNAL FISCAL.· A ELLA ESTAN OBLIGADAS 
TODAS LAS AUTORIDADES AN CUANDO NO HAYAN INTERVENIDO EN EL JUICIO DE 
NULIDAD.· Es principio generalmente aceptado en materia administrativa, que en la 
ejecución de una senlencla no solamente deben Intervenir las autoridades que dtrectamenle 
tienen conocimiento del asunto, sino también aquellas que por razón de sus functones 
deban inter.oenlr en esa eiecuctón, por lo que se entiende que aphcando tal pnncipio, las 
resofuck>nes del H. Tribunal fiscal de la Federación también deben ser inmediatamente 
cum~idas por toda autoridad que tenga conocimiento de eflas y que por razón de sus 
funciones deba intervenir en su ejecución, pues no solamente la autoridad que haya figurado 
con el carácter de demandada en el juM:ao de nuhdad r~r'° e-...tá oblis;ada a cumpfir la 
senlencfa fiscal, sino cualquiera otra autolidad que por sos funciones tenga que 1nterwmr en 
la ejecuctón de ese fallo, como lo es el caso de las responsables en el Juicio de garantias, de 
acuerdo con e« articulo 204 de la Ley del Instituto de Segundad social para las Fuerzas 
Armadas Mewicanas ·'" 

Así vemos que el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa tiene una 

gran importancia como órgano jurisdiccional administrativo cuya función es 

vigilar la legalidad de Jos actos o resoluciones que sean de su competencia, así 

las resoluciones del Tribunal, al declarar la existencia de un derecho subjetivo 

tendrán la fuerza. de plena jurisdicción, para que a través de éstas se pueda 

impaitir uná]usticia más pronta y expedita, por lo que el acatamiento de las 

'autoríc:la~~s a'dm,ibistrativas respecto de dichas resoluciones es lo que produce 

I~ efecti~idaé/ci~l.i'j~~ticia que imparte el Tribunal. 

"Esto nos deja ver que si las sentencias del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 

Administrativa . fueran meramente declarativas de nulidad no habrla lugar a 

hablar de una posible ejecución de sentencias. "94 

::: Primer Tribunal Colegiado de Circurto, lnromie 1979, Tercera Parte, Pág. 36 
BRISE"'3 SIERRA, H-rto, Op. crt, pag 657 

96 



CAPITULO IV 
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EJECUCIÓN DE LAS SENTENCIAS 

4.1 SUSPENSIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL ACTO IMPUGNADO 

Entre las reformas al Código Fiscal de la Federación del 2001 encontramos el 

establecimiento de la suspensión de la ejecución del acto impugnado en el 

articulo 208 bis de tal ordenamiento, esto como una medida cautelar para evitar 

el perjuicio que pudiera causarle la ejecución del acto o resolución al 

demandante, durante el tiempo que dure la tramitación del juicio contencioso 

administrativo. 

Sin embargo en el caso de sentencias que sólo ;ea~ declarativas .resultará 

improcedentE:I la suspensión porque no impÚ¡;' i~ :~j~ciJción de algÓn ·acto o 

resolución debido a que el efecto de dichas resoluciones solo es el 

reconocimiento que hace la autoridad sobre la legalidad y validez del acto 

impugnado como lo establece la siguiente tesis: 

·soUCITUO DE SUSPENSIÓN. IMPROCEDENCIA TRATÁNDOSE DE SENTENCIAS 
DECLARATIVAS OEL TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACIÓN.· 
Los articulo& 107, fracción XI, de la Constduc'6n Polltica de lo& Estados Unidos 
Mexicanos, 170 y 173 de la Ley de Amparo, establecen que la &lJSPeOSi6n del acto 
reclamado &e pedirá ante &a autoridad responsable, cuanck> se trate de Amparo Directo 
promovtdo ante los Tnbunales Cotegiados de Clfcurto, y que la propia autortdad 
responsabk? deetdirá al respecto. Ahora bien, en el caso de que se solicite la 
suspensión de una sentencia definrtrva dictada en ef juicio contencioso admmistrativo, 
tiene el carácter de autoridad responsable la Sala que emit:tó la sentencia, la cual, si bien 
debe resolver respecto de la suspensJón solicdada por el promovente, ésta resulta 
lmpocedente cuando la sentencia det Tribunal Físcal de la Federactón sea meramente 
:: .. l.. no implique acto aSguno de ejecución por parte de la autoridad 

Así solo podrán solicitar la suspensión de la ejecución del acto impugnado, ya 

sean los particulares o sus representantes legales, quienes deberán hacerlo por 

escrito en cualquier tiempo, hasta que se dicte sentencia incluso se podrá 

solicitar en el mismo escrito de demanda debiendo presentarse ante la Sala del 

conocimiento, siendo un procedimiento sumario. 

"Cuarta Época. Instancia: Pleno R.T.F.F.:Al\o l. No. 2. Septiembre 1996. Tesls:IV·P-Ss-3 Página: 54 
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De tal forma que se podÍá c:ieeretar la suspensión provisional de la ejecuciónen. 

el mismo auto que acuerde 1~ ·solicitud de suspensión de la ejecución del acto . . . . 
impugnado,. sin embargó re~ultará improcedente la suspensión cuando. la 

ejecución· ci ine]ééué:ión deil . acÍo impugnado pueda ocasionar perj1;1icios al 

interés general. así Eis~º ·na procederá recurso alguno contra e1 auioque 

decrete o niegue la suspensión provisional lo que implica que.tampoco podrá 

impugnarlo en jui~il'.i c:I~ ~inparo. 
• > ~:· " • 

---·<<,. 

Consecuentemente •.la,~us!':n~ión. ~efinitiva .será decr~tada o ·~-~~~d~'nÍediante 
sentencia interlocuto'ri~.~ la' Cú~1 ·deberá ser. dié:ta~la ; eii 'el • térÍTÍino máximo. de 

cinco días, por lo ~~e. el rnagistf~d;; inst.ructor d~berá dar ~e~ta a la S~la 
respectiva.00 

Existen sin embargo excepciones a la improcedencia de la suspensión, ya que 

resultará procedente la misma, cuando se puedan ocasionar daños o perjuicios 

a la otra parte o a terceros, siempre que el particular otorgue garantía para 

reparar el daño o indemnizar los perjuicios que con ello pudieran causar si no 

se obtiene sentencia favorable en el juicio de nulidad. 

De la misma forma procederá la suspensión en el caso de la solicitud de la 

misma contra el cobro de contribuciones, previo depósito de la cantidad que se 

adeude ante la Tesorería de la Federación o de la Entidad Federativa que 

corresponda. 

Mientras no se haya dictado sentencia, la Sala podrá modificar o revocar el auto 

que haya decretado o negado la suspensión, cuando ocurra un hecho 

superveniente que lo justifique. 

96 Ley de Amp.liro; Edick>nes Ftscales lsef; México; 2002; art 124 fracciones 11 y IV 
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Delgadillo Gutiérrez menciona dos tipos de suspensión que; son: en materia 

administrativa o en materia tributaria, la primera será referente a todos aquellos 

actos y resoluciones dictadas por las dependencias. y. entidades de la 

Administración Pública Federal como son las relativa~ ~·respo~~abilidades de 

Jos servidores públicos en los términos de Ja Ley Federálcie Responsabilidades 

de Jos servidores públicos, las de interpretación y c~,:n¡;¡¡~i~~tode contratos de 

obras públicas, las que requieran el pago de garantícls~,f~vÍ:>; d~ 1~' Federación, 

el Distrito Federal, los Estados y los Municipios, así éOrrioniultas por violación a 

normas administrativas federales y aquellas· 'que:' re~lÍeiv'cln' recursos 

administrativos en· contra de las resoluciones" "qlie ·pongari' :fin · a .· un 

procedimiento, en términos de la Ley F~er~I .· de Proci!dimiento 

Administrativo.97 

Así al otorgarse la suspensión en materia administrativa deberá tomarse en 

cuenta si se ocasionan daños o perjuicios a la otra parte o a terceros, siendo 

procedente tal solicitud siempre que el particular otorgue garantía suficiente 

para reparar el daño o indemnizar los perjuicios que con ello pudieran causar si 

no se obtiene sentencia favorable en el Juicio Contencioso Administrativo. 

Por otra parte la suspensión en materia tributaria comprenderá las resoluciones 

dictadas por autoridades fiscales federales y organismos fiscales autónomos en 

que se determine la existencia de una obligación fiscal, así como de las que 

causen algún otro agravio en materia fiscal. 

De tal forma procederá la suspensión, siempre que se realice el depósito de la 

· cantidad que se adeude ante la Tesorería de la Federación o de la Entidad 

Federativa que corresponda. 

iu CFR Delgadlllo Gutiefrez y Lucero EspinoSit; Compendio de Derecho AdmlnlslratMr 2° curso; Porrúa; 2001; 
Méxlco;pag. 311-316 
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Sin embargo no se exigirá dicho depósito cuando_ se trate del ~bro de sumas 

que excédan de la posibilidad del . actor según apreciación del magistrado, o 

cuando previamente se haya ~~stituido la garantía a~te la au.toridad, o cuando 

se tr~te de pe~sona distinta del caus~nte obligado directamente al pago; en este 

último caso, ,se ásegurárá .el interés fiscal por cualquiera de los medios de 

garantía permitfdos pcir las leyes fiscales aplicables, tales como depósitos, 

prendas, ' hipotecas, fianzas, obligación solidaria, embargo en la via 

administrativa; títulos valor o cartera de créditos. 

Por lo que podemos observar que se trata de un procedimiento sumario cuya 

finalidad consiste en evitar el perjuicio al demandante, durante el tiempo que 

dure la tramitación del juicio contencioso administrativo. 

4.2 QUEJA POR INCUMPLIMIENTO DE SENTENCIA 

Las sentencias firmes emitidas por el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 

Administrativa obligan a la autoridad a realizar un determinado acto o iniciar un 

procedimiento, dentro de un plazo de cuatro meses contados a partir de que la 

sentencia quede firme, por tal circunstancia ante el incumplimiento de la 

autoridad de dicho fallo encontramos un medio para recurrir el mismo, la Queja. 

Resulta necesario aclarar q~e el plazo que goza la autoridad para cumplir con 

las sentenciasdel Trib~nal, ~o d~be ser contado a partir de la fecha en que se 

dictó esa resolución, sino del momento en que la autoridad se encuentra en 

posibilidad de dar cumplimiento al fallo, esto es, de que se hizo de su 

conocimiento el sentido del fallo y de que la misma quedó firme. Así lo 

establece la tesis que a la letra dice: 
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•MOMENTO A PARTIR DEL CUAL DEBE COMPUTARSE EL TERMINO PARA QUE LA 
AUTORIDAD CUMPLA CON UNA SENTENCIA.-
El término de cuatro meses que establece el articulo 239 del CódigO Fiscal de la 
Federación para que la autoridad cumpla con una sentencia que la obhgue a realizar un 
acto o Iniciar un procedimiento, no debe ser contado a partir de la fecha en que se d1Cló 
esa sentencSa, sino de4 momento en que la autoridad se encuentra en po51blhdad de dar 
cumplim5ento al falk>, esto es. de que se hizo de su c:ooocimiento ef senttdo de la 
resolución y de que ia mrsma quedó firme, por lo que si en conlra de ia senlencia dictada 
el partlcutar demanda el amparo y protección de la Justicia Federal, resulta apegado a 
derecho que la autondad, en cumphmtento de la sentencia, emita un of1Cio ordenando la 
reposictón del procedimienlo dentro de los cuatro meses ~uientes a la fecha en que s.e 
le comunica la resolucOO pronunciada en el juicio de garanlias·1111 

Si bien la Queja, es un medio para recurrir el incumplimiento de la sentencia 

firme, tiene la salvedad que solo poder ser interpuesta por la parte afectada, 

por una sola vez, ante la Sala del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 

Administrativa que dictó dicha sentencia. 

Solo procederá por la indebida repetición de un acto- o resolución anulado lisa y 

llanamente, por exceso' o d.;fecto,' en el cumplimiento de la sentencia de 

anulación dictada para ef~ctc:>~- a~i ~~º por la omisión de la autoridad respecto 

del cumplimiento a 1a'~ent~~cia'; ~¡9'¡.;;-pre que haya transcurrido el plazo previsto 

en ley y en caso de que;!la;aútoriclad no de cumplimiento a la orden de 
·- - . -_:: ____ '··- ·,.:_ ;:_-;e;:--,,:·--·---·-·~: __ - - ·_-e-.,. -: ;· . -

suspensión definitiva de la-ejecución del acto impugnado en el juicio de nulidad, 

sin embargo encontramos que la queja carecerá de materia al haberse dejado 

sin efectos los actos controvertidos como lo establece la siguiente tesis: 

-QUEJA,- CASO EN EL QUE CARECE DE MATE RIA.-
Cuando en ef Juicio de nulidad se tmpugna una resolución que confirma una diversa que 
detennlna un crédito í1SCal, y en la sentencia se declara la nulidad lisa y llana de ambríls, y si 
la actora promueve queja en contra de los actos dictados dentro el procedimiento 
adminfstrativo de ejecución para hacer efectJYO el cobro ~ crédito ítSCal cuya nulidad fue 
decretada por esta Juzgadora, y ia autoridad al rendir su Informe COJTespondtente, acn!chta 
que dtj6 &in efectos los actos controverhdos a través de la instancia de Queta: entonces. 
dicha insta ne la carece de materia. n" 

WITercera Época. Sa'8 Regional Sureste R.T.F.F.: AOO VIII. No. 94. Octubre 1995. Tesis: lll·TASR·XV-493 Página: 51 
"Quinta Época, Segunda Sección R.T.f,J,f,A.: Aoo l. No, B. Agosto 2001. Tesis: V-P-2aS-61 Página: 211 
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Ahora bien se podrá interponer la Queja por·· exceso o defecto en el 

cumplimiento, mediante ~scrito. presentado ante el •. magistrado insÍructor o 

ponente, dentro de los quince días siguientes: al .día'en que surte efectos la . . ~-. -- ... ~ 

notificación del acto o la resolUcíÓn que la provoca,' al c0ntrario cUando la .. '·-· -- ··- .. · '· ·- ,... "·" ,. 

autoridad incurre en omisión respect? del ·• cumplimienÍ? •a la· sentencia, ·el 

quejoso podrá interponer su quéja e~ cualqui~~ tiempo, salvo'ql.le haya prescrito 

su derecho. 
. . . .··. <. -

·_ "¡ ~-: • 

En el escrito interpuesto s0 deberán expresar la~ rél~ones por las que se 

considera que hubo e~~só ·~ d~fecto en el cu~p1Írni¿~t6 efe la sent~ncia, 
repetición d.e I~ resol~ción anuláda, o bien se el<pr'esará' .la omisión del 
cumplimiento -d-~·' la ~~~te~cia de que se tr~te~, --· "'.- :, :: . ,_. __ 

Una vez reCibicfa la Queja el magistrado deberá pedir;üninforr'rie a la autoridad 

a qüien se impute el incumplimiento de la sente~d~. cli~h~ autoridad deberá 

rendirlo. dentro' del plazo de cinco dias,. con la:finéllidad de.que el magistrado 

pueda dar cuenta. a la Sala o Secció~ i:i.ue·con-~spo¡.,da; la cúal que resolverá 

en el plazo de cinco días. 
. ~ . . 

Sin emba~go la indebida rep~ti6ió,.; cje.la~.resolÜción anulada, procederá 

únicamente cuando la nulidad hayél-sid~ lisa y 1Íana, ~n t~nto que en la nulidad 

para efectos la. autori~ad tien~-f~~lt~~: para erri'itir su acto en los términos y 

condiciones que se hayan ~sía.bleéidoerÍ la pr¡,pia·sentencia por lo que en caso 

de incumplimiento p~ocederá. pero solo por exceso o defecto del acto o 

resolución. 

Para considerar que se está en presencia de una repetición el acto deberá ser 

idéntico en la ilegalidad que contiene el que se impugnó previamente en el juicio 

correspondiente, para lo cual la Sala dictará sentencia en la cual se hará la 
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declaratoria Correspondiente; dejando sin efectos la resoÍución. repetida y la 

notificará al funcio~ario responsable de la repetición', o~d~nándole que se 

· abstenga de.incurrir.en ·núe~as•rep~ticione~. i~poniendo adem~s ·al .. funcionari~ 
responsable ur:ia m~lta equivalente a quince días el~ su sala.ha. > 

<::~; ·, 

En caso d~ pres~¡.;tarse I~ quej~ p~~ e~~so. ó defect'o ~;, ~I cumplirnÍe~tó. de la 

sentencia soli será pr?c~de~te éuani:lci''~i~ha resolución-hayá siclo 'dictádá para 

~~:~~:~¡Ín6r~'Je·-tiv~i¿r~a~Jrj:c0jJ~¡~~t~c{t~~~~2rs~f t:t1if~nY~f~c~iri~: 
precisados en .la sentencia, conforme a los Cl.laless~deberá'cum~lir la.misma. 

El exceso en el cumplimiento será respecto d~ iar~~ni~ci~~ ex~si~a ~e los 

actos que se tengan que efectuar para su c¡;mpÍimiento, eri CarTibio ~j defecto 

en el cumplimiento será cuando no se realicen los actos tendientes a ~f~ct~ar el 

cumplimiento de dicha sentencia provocando su incumplimiento. 

Por tal razón, la Sala, en caso de exceso o defecto en el cumplimiento de la 

resolución otorgará al funcionario responsable un término de veinte días para 

que dentro de éste, dé el cumplimiento debido al fallo. 

En caso de proceder la queja por omisión en el cumplimiento de la resolución 

definitiva, y· haber transcurrido el plazo de cuatro meses que establece el 

artículo 239.del Código fiscal para su cumplimiento, el afectado podrá promover 

dicha queja. en cualquier tiempo, con la finalidad de obligar a la autoridad 

demancl~da ~ cumplir conforme a la sentencia dictada por el Tribunal Federal 

ele Justicia Fiscal y Administrativa . 

. Respecto del plazo para la interposición de la queja por omisión será 

procedente siempre que no haya prescrito el derecho del demandante, dicha 

pres_cripción deb_13rá ser en ra.Jación a derechos subjetivos recordando que éstos 
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constituyen la - faé:ullad que tiene una persona para exigir a otro una 

contraprestación debida como puede ser la devolución de ingresos 

indebidamente_ pagados o el pago de la indemnización de la reparación del _ 

daño causado por la indebida actuación de un servidor público, sin embargo 

_éstos derechos pueden prescribir en favor del deudor, por lo que resultaría 

inoperante la queja por omisión al no poderse obtener el cumplimiento de la 

sentencia dictada por el Tribunal por haber operado la prescripción del derecho 

respectivo. 

De tal forma que si la Sala resuelve que hubo omisión total en el cumplimiento 

de la sentencia, concederá al funcionario responsable veinte días para que dé 

cumplimiento al fallo. Además se le impondrá una multa equivalente a quince 

días de su salario y se notificará la resolución a su superior para que este 

proceda jerárquicamente. 

La queja es un recurso que goza el particular para el caso de incumplimiento en 

la ejecución de las sentencias. empero dicho recurso debiera estar incluido en 

un capítulo especial sobre ejecución de sentencias, estableciendo la facultad 

del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativo para hacer cumplir las 

mismas, por lo que resulta necesario se modifiquen las disposiciones del 

Código Fiscal de la Federación relativas a la ejecución de las sentencias. 

INCUMPLIMIENTO DE LA SUSPENSIÓN DEFINITIVA 

En cuanto al incumplimiento de la suspensión definitiva de la ejecución del acto 

impugnado, la queja se interpondrá por escrito ante el magistrado instructor, en 

cualquier momento. 

En dicho escrito se expresarán las razones por las que se considera que se ha 

dado el incumplimiento a la suspensión otorgada, y si los hay, los documentos 
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en que consten las actllacion~s de lá autoridad É!n que pretenda la éjecución del 

acto. 

El m~gist;ad6· p~~if~ ün infó~me ~;la >autorid~d a .quien se impute el 

incumplimierilo cie ;•• 18 .• ~~i'ít~~¡;¡~'. int~í1(:;~ut~~íél ~~~ t1Gbi~s~ >;tc;;/98ci~ 1a 

. suspensión d~ft~itiva, que .deberá rerÍdirdent~C> del plazo de cin~ días, en.el 

qué, .ens~ ciiso, se justificará el acto ó la omisión que provocó 1élqueja. 

Vencido dicho plazo, con informe o sin él, el magistrado dará cuenta a la Sala o 

Sección que corresponda, Ja que resolverá dentro de cinco días. 

Si Ja Sala resuelve que hubo incumplimiento de la suspensión otorgada, 

declarará la nulidad de las actuaciones realizadas en violación a la suspensión. 

Dicha resolución se notificará también al superior del funcionario responsable, 

entendiéndose por éste al que incumpla la suspensión decretada, para que 

proceda jerárquicamente y la Sala impondrá al funcionario responsable o 

autoridad renuente, una multa equivalente a un mínimo de quince días de su 

salario, sin exceder del equivalente a cuarenta y cinco días del mismo. 

Durante el trámite de la queja se suspenderá el procedimiento administrativo de 

ejecución, si se solicita ante la autoridad ejecutora y se garantiza el interés 

fiscal en los términos del articulo 144 del Código Fiscal de la Federación. En 

caso de promover una queja notoriamente improcedente contra actos que no 

constituyan resolución definitiva, se le impondrá una multa de veinte a ciento 

veinte días de salario mínimo general diario vigente en el área geográfica 

correspondiente al Distrito Federal. 

Existiendo resolución definitiva, si la Sala o Sección consideran que la queja es 

improcedente, se ordenará instruirla como juicio, para lo cual se requerirá al 

promovente para que cumpla con los requisitos de los artículos 208 y 209 del 
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Código Fiscal de la Federación y así poder emplazar a juicio a las autoridades 

demandadas. '00 

4.3 PROMOCIÓN DEL JUICIO DE AMPARO 

El juicio de Amparo en contra de actos del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 

Administrativa procederá contra violaciones de procedimiento,· .violaciones 

sustantivas o de fondo y contra actos de la autoridad administrativa obligada a 

acatar un fallo definitivo el cual se estudiará en este apartado. 

El Amparo en materia administrativa procede, contra resoluciones que causen 

agravio no reparable mediante algún recurso, juicio o medio de defensa legal, 

así resulta posible interponer el juicio de Amparo ante los Juzgados de Distrito, 

ante los Colegiados de Circuito y ante las Salas y el pleno de la Suprema Corte 

de Justicia según sea el acto impugnado. 

Sin embargo, se promoverá ante el Tribunal Colegiado de Circuito que 

corresponda, el amparo contra sentencias definitivas que pongan fin al juicio 

como lo señala el artículo 107 fracción V de la Constitución Federal, cuando la 

violación se cometa durante el procedimiento o en las sentencias dictadas por 

tribunales administrativos, no reparables por algún recurso, juicio o medio 

ordinario de defensa legal, debiendo interponerse conforme a la distribución de 

competencias que establezca la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación . 

. De tal forma que procede el amparo en materia administrativa para el efecto de 

exigir el cumplimiento de las sentencias definitivas emitidas por el Tribunal 

Federal de Justicia Fiscal y Administrativa debido a que la resistencia de las 

100 Oelgadillo Gutiénez y Lucero Espinosa;~ pag. 321, 322. 
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autoridades de cumplir con la resolución de la Sala transgrede en perjuicio del 

demandante, puesto que se le priva del derecho que surge de una sentencia 

firme, así lo establece la tesis del Segundo Tribunal Colegiado que a la letra 

dice: 

•AMPARO PROCEDENTE PARA EL EFECTO DE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DE 
SENTENCIAS DEL TRIBUNAL FISCAL 
El articulo 70 de la Ley Federal de Responsabdldades de k>s SefVtdOfes Pübhcos establece 
que: •tos sujetos sanck>nadoS podrán impugnar ante el Tnbunal Fiscal de la Federadón las 
resoluciones administrativas por las que se les impongan las sanciones a que se reítere este 
capitulo Las resoluciones anutatonas dtetadas por ese Tnbunal. que causen erecutona, 
tendrán el efecto de restituir el serv1dor pUbhco en el goce de los derechos de que hubiese 
sido privado por la ejecuctón de las sanciones anuladas. stn per¡uicto de lo que establecen 
otras leyes." Por lo que al declarar Ja Sala Reg1000I del N«oeste del Tnbunal Fiscal de la 
Federadón, Ja nulidad de la declaratoria de ineumplimtento emrtida por ef director general de 
Responsabhdades· y Slfuactón Legal de la Secretarla de ia Contraloria General de la 
Federación, tal resolución posee la fuerza de cosa juzgada y por lo tanto crea una obhgacK>n 
a cargo de las autondades demandadas. la cual es correlativa al derecho del ahora que,oso 
de ser retnstalado en su puesto. de ah1 que la Jesrstencia de las aut0<Jdades de cumplw con 
el fallo de la Sala Ftseal transgrede en perJWCK> 004 accionante garantlas lndMduales, puesto 
que se k!- pnva del derecho que surge de una sentencia firme y, por ende, es claro que el 
incumpfimtento de ea sentencaa que pronuncie el Tnbunal Ftseal da lugar a la interposlctón 
del ju1Cio de amparo, por ~tón de los articulas 14 y 16 constitucionales SEGUNDO 
TRIBUNAL COLEGIADO DEL QUINTO CIRCUITO • 1º1 

Resulta entonces procedente el Amparo por el incumplimiento de las 

autoridades administrativas de lo ordenado en las sentencias firmes dictadas 

por el Tribunal, debido que constituyen actos negativos de la autoridad 

administrativa. 

A las autoridades se les ha encomendado el cumplimiento de diversas 

obligaéiones, ya sea por ley o por resolución judicial, debido a esto la abstención 
- -

u omisión de Cumplir co.íl esél obligación, dentro del término que establece la ley, 

producirá una resistencia en el cumplimiento, que puede afectar derechos del 

individuo ya que el demandante en el Juicio Contencioso Administrativo 

desconocerá los motivos de la negativa de la autoridad a cumplir con la 

sentencia, lo que indudablemente propicia una afectación a sus garantías 

individuales, por lo que resultará procedente el Amparo como lo establece la 

siguiente tesis: 

'º' Tribunales Colegiados de Circuito; Semanark> Judicial de ea Federación y su Gaceta; 1996; Tesis: V.2o.17 A 
Páglna:n9 
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•INCUMPLIMIENTO DE SENTENCIAS DEL TRIBUNAL FISCAL PROCEDE EL JUICIO 
DE AMPARO Y NO EL RECURSO DE QUEJA QUE ESTABLECE EL ARTICULO 239 
TER DEL COOIGO FISCAL. 
Del articulo 239 TER del Código Fiscal de ia Federactón se desprende que procede el 
recurso de queja en contra del incumpbmtemo de sentencias firmes del Tribunal Fiscal 
por los 5'gUienles supuestos: a) Repetición del acto o r~ución anulada y, b) Exceso o 
defecto en ~ cumplimento de es sentencias frscak-5. Excluyendo expresamente, este 
precepto, de la proctdencia de este recurso el incumphmiento de las sentencias firmes 
por actos negatJVOS de a autondad administratrva. Ahora bten, a doctnna ha definido a 
los actos negatrvos como aquellos que se hacen consistir en ~ rehusamiento de la 
autondad de un hacet o no hacer Eslo signlf)Ca que klis actos negativos imphcan la 
negahva de ta autondad de acceder a tas precensK>nes de un iodMduo, traduciéndose 
esta actitud en una conducta positiva para el sujeto cuando ddla conducta involucra 
una afectación a su esfera JUridtea, ante el 1ncumphmiento de las obftgaciones que la ley 
Impone a las autondades; k> que hace conclutr, que ~ acto negalrvo se genera no sólo al 
través de rehusamientos expresos de la autondad, smo tambtén JX>f" om1s1ooes o 
abslencK>neS de ellas. En efecto, cuando a una autorKiad se le ha encomendado el 
cumplimiento de una obligadón, por ley o por resc>tución Judcial, la abstenctón u omisión 
de cumplir con esa obllgactón. dentro ~ término que establece aa ley, produce un tácito 
rehusamlento de querer cumplir, que al igual que el rehusamiento expreso puede afectar 
derechos del indMduo. Y, &1 el rehusam.ento expreso otOfga al su,eto un conocimient:o 
pleno de las razones y motivos de la negativa de la autoridad, dejándok> en po51bthdad 
de combaflr esa negativa en cuanto a su contenido. resufla evidente que el tacito 
rehusam.ento \om~ o at.~h:OclC.lf"1 dt: cumpi6'1, gt:t""llt:fd pdíd el 5.UJt!'lo un 
desconoc1mHmto absoluto de '°5 motrvos y razones de La tacrta negativa, lo que 
indudablemente depara una afectación a sos garantias 1ndMduales. Por ello, al excluir 
esle precepCo ftscal ta procedencia del recurso de queja en contra de actos negativos, se 
reí.ere al 1ncumpl1miento de tas senlenc$0JS Ormes det Tribunal Ftseal por La negatMI 
expresa o por la simple omrsm o at>stenaón de las autondades obhgadas al 
cumplimiento de una resoluctón rrscal que ya causó firmeza, procediendo, entonces, en 
contra de este incumpl•miento de sentencias riscales el juicto de amparo, porque se lrata 
de actos relacK>nados con ta ejecución de una sentencia firme, que al declarar ta nulidad 
de una resolución admlnistratrva creó obligactOneS de cumplimiento para La autoridad. 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO.•'°"' 

A pesar de la procedencia del amparo para hacer cumplir las sentencias 

emitidas del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa resu.lta 

necesario recordar que el Tribunal emite diversas sentencias , en,tr,E! las qu~ 

encontramos las de validez, mismas que solo declaran un dereCho. por lo que 

constituye una facultad discrecional de· la autoridad el llevar a cabo fa ejecución 

de las mismas. · 

En tal caso .se debe sobresee:relj~i~bd~ amparo toda vez que dicha sentencia 

no es constitutiva de derechos, sino únicamente declarativa lo anterior con 

fundamento en la fracción.fVdel articulo 74 de fa Ley de Amparo, tal como lo 

señala la tesis del Segundo Tribunal Colegiado de Circuito que a la letra dice: 

'
02 Tribunales Colegiados ele Circuito; Semana~ Judicial de la Federación Parte: XII-Noviembre Tesis: Página: 361 
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"SENTENCIAS DEL TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACION QUE RECONOCEN LA 
VALIDEZ DE LA RESOLUCION IMPUGNADA. CARECEN DE EJECUCION. 
SOBRESEIMIENTO EN EL AMPARO. 
Cuando se reclaman de las autoOdades set\aladas como ejecutoras los actos tenchentes a 
cumplimentar la sentencia de una Sala det Tnbunal FISCill de la Federación, que reconoció la 
validez de la resolución ante ena impugnada, con fundamento en la fracción IV del ar11culo 
74 de la Ley de Amparo, se debe sobreseer en el JWCto constrtuck:lnal por cuanto a esos 
ados se refiere, toda vez que dcha sentencia no es constitulrva de derechos, ssno 
únicamente declaratwa. por lo que Simplemente defa expechto el derecho de las autorldades 
haeendarias para ltevar a cabo su propa detemunac.00; de ahl que, k:Js actos que las 
autoridades set'\aladas como e,ecutoras pudieran efectuar no serian ong1nados por ese fallo, 
el que carece de ejecuclÓll, &1no en lodo caso motivados por et estatuto ~al que rige la 
actuación de &as autondadeS hacendanas. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL 
SEXTO CIRCUITO .im 

Por lo que resulta necesario establecer un medio de defensa del particular para 

evitar la necesidad de promover un juicio de amparo ante el incumplimiento de 

las autoridades administrativas de las resoluciones emitidas por el Tribunal, 

derivado de la falta fuerza para hacer sus propias sentencias por ser 

considerado un tribunal de anulación. 

Esta situación impide una adecuada impartición de la justicia, ya que no resulta 

posible hacer cumplir las sentencias emitidas por el Tribunal en especial las que 

son constitutivas de derechos, de tal forma resulta necesario darle fuerza al 

Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa para que sea transformado 

en un tribunal de plena jurisdicción y sea posible cumplir las sentencias emitidas 

por el mismo. 

4.4 PROPUESTA DE REFORMA DEL ARTÍCULO 239 DEL CÓDIGO FISCAL 

DE LA FEDERACIÓN 

Como ya vimos la sentencia es la conclusión del proceso, es decir es el medio 

que dirime la controversia entre las partes, pero para que sea posible esa 

terminación se requiere que dicha sentencia se ejecute para lo cual la autoridad 

tiene un término el cual es de cuatro meses. 

100Tribunales Colegiados de Circuito; Semanario Judicial de la Federación; Parte : XI-Marzo Página: 3n 
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Dicho plazo se computará a partir de que la sentencia quéde firme; es decir 

adopte la figura. de cosa. juzgada.~ cuyo efecto es ~ue la. sentencia tenga 

carácterde irrevocable,· por lo que' no ~stará ~ujeta a ninguna impugnación . 

. '·: ·-.·; .> 

. Por tal moiivo: para lográruna Ímpa,rticiÓn de justidaefiéaz, se reqÚiere que en 

' las resolucione~ d~I Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa no solo, 

se establezca los efectos de la misma, sino la formá y términos en que deberá 

de cumplirla para que se considere ejecutada en tiempo y forma como lo señala 

la siguiente tesis: 

·cuMPLIMIENTO DE LAS SENTENCIAS DICTADAS POR El TRIBUNAL FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN.- DENTRO DEL PLAZO SE DEBE ORDENAR Y EJECUTAR LO RESUELTO 
EN ELLAS.· 
Los artleulos 239 y 239-8 del Cóchgo Fiscal de la Federación, conceden los plazos de cuatro 
meses y veinte dlas para que se dé cabal cumplimiento a las &entencias definittvaS o de 
queja, respectivamente, chctadas por et Tnbunal Ftscal de la Federación. Esto es, dentro de 
ese lapso, los funcK>Oanos r~sables están obhgados a realizar, tanto la orden como la 
ejecuctón de lo resueno por este Organo Junsdk:ciooal a través de su sentencia; por k> que, 
tratándose de devoluck>nes, para liberar su responsabihdad, corresponde a la autoOdad 
Ofdenadora, normalmente una Administración de Recaudación, dar un plazo razonable a la 
ejecutora. Tesorerla de la Federación, a fin de que ésta pueda completar el trámite en 
tiempo. Por lo tanto, la sentenc~ que ordena la devoluctón de detenmnadas cantidades, sólo 
puede satisfacer el interés ¡uridtCO del parttcular cuando se llevan a cabo ambos trámrles, 
eslo es. la orden de devotuck)n y el pago efectrvo de la canlldad a que tiene derecho, dentlo 
riP.I pla?O con~IPntP. • 1°" 

Tomando en cuenta que estamos ante un Tribunal de anulación, vemos la 

imposibilidad que tiene para agotar favorablemente la impartición de justicia del 

Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, esto debido a que no se 

encuentra dotado de la fuerza necesaria para lograr que las autoridades 

administrativas cumplan sus fallos. 

Lo anterior, trae como consecuencia el incumplimiento de la autoridad en la 

ejecución. de los fallos. haciendo a;: un lado el plazo establecido para su 

. cúmplimiento, dejando como único recurso para el demandante la queja con la 

desventaja de p6cte~ irit~rpc;nerla por una sola vez lo que implica que en caso 

llM C~rta E~ ~unda-~kXl R.~.~.F.:~~flo ~~· N~. 15. Octubre 1999. Tesis: IV-P-2aS-154 Página: 192 
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de que la autoridad sea'omisa ante_ésta,quedará como único medio posible de 

defensa el juiclo de Amparo para logra~ su cumplimiento. , 
' ·. ... .. ~. '·:·: >. ·:,.. ' •"-", . 

Por tal motivo, es neces~rio fCJrtale~Í'la seguridad jurídica d; l()s' gobe~nados 
'tratando .d~ Hníitar'la di~c~eC:ionahd~d d~ i~ 'aütb~idad al dar"~üfripliníiento a las 

sºentencias emitidas porel Tribunal, é::omo es el caso de las sentencias de 

validez, en, l~s qÜei'1~ aui~;¡cidd gozará de facultades discrecionales para llevar a 

.cabo,_lá .eje!=ución 'dE!)as mismas debido a. que solo son declarativas de 

derechb~; ~niperb e(TribGnal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa no 

cuenta ;;on las fac~ltades necesarias para hacer cumplir a la autoridad dichas 

. resoiué:iÓ~e~'.; · 

Esta situ~~ió~': implica que a pesar de que el demandante cuente con una 

resolución dictada a su favor ya sea por la devolución de un pago de lo indebido 

- o por la declaración de un derecho corno lo es una pensión o el pago de la 

indemnización de la reparación del daño causado por la indebida actuación de 

un -servidor pÍiblico, el Tribunal no está facultado· para obligar a· la autoridad 

: administrativa correspondiente a cumplir con el fallo.-

Empero, por la competencia actual que goza el Tribunal sus resoluciones no 

pueden tener naturaleza únicamente declarativas, ya que constituyen derechos 

que requieren ser cumplidos por lo que es necesario que el Tribunal sea de 

plena jurisdicción para que sus fallos no sean ignorados por la autoridad 

administrativa encargada de hacerlos cumplir. 

El incumplimiento .de las resoluciones del Tribunal deja al demandante en total 

estado de indefensión, ya que deberá interponer el recurso de queja o en su 

caso el Juicio· de Amparo . lo cual retarda el cumplimiento de la resolución 

impugnada en perjuicio del demandante. 
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Sin embargo para el caso de que la autoridad ejecute la sentencia fuera del . . . 

plazo de cuatro meses tendrá la c0nsecl.Jencia de ser.anulado lisa y llanamente 

el acto por perjudicar al interés jurídico del demandante al dejarse de aplicar las 

disposiciones procedimentales del Código Fiscal como lo establece la siguiente 

tesis: 

"CADUCIDAD PREVISTA EN EL ARTICULO 239, ANTEPENÚLTIMO PÁRRAFO, DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN.- CUANDO SE CONFIGURA PROCEDE 
DECLARAR LA NULIDAD LISA Y LLANA.-
El propósito ele la norma estab6eclda en el articulo 239, antepenúltimo párrafo del Código 
Fiscal de la Federación, es obhgar a la autoridad a cumplir en un plazo máximo, bnndando 
asl &eguridad jurldica al particular; en consecuencia, ~ la autondad adminislrahva e,ecuta lo 
dispuesto en la sentencla dictada por este Tribunal o emlle la resoluctón definitiva 
correspondiente, fuera del p¡azo de cuatro meses estipulado en el referido artlcukl, siempre 
que el particular Impugne el acto administrativo respectivo, por estimar1o lestvo a su interés 
jurldlco, éste deberá ser anulado lesa y llanamente, 8' aetualizaMie la causal de anulactón 
prtM5ta en Id fracc.ón IV, del articuto 238 dd Código fl$CCIJ de ia Federaielóo, P<" ddMMt en 
contravención del precepto en comento • 1~ 

Por tal razón la autoridad administrativa responsable de la ejecución deberá 

acatar el plazo establecido en el código mencionado para el cumplimiento de 

las sentencias ya que dicho precepto lo obliga a realizar un determinado acto o 

en su caso a iniciar un procedimiento, ahora bien, si la autoridad no da 

cumplimiento a Ja sentencia en el plazo establecido en dicho precepto, debiera 

considerase que se extingue su derecho para hacerlo, al afectar directamente 

la seguridad jurídica del demandante. 

Las autoridades administrativas debieran acatar con prontitud las resoluciones 

emitidas por el Tribunal, sin embargo encontramos una realidad diferente pues 

el término de cuatro meses para el cumplimiento de los fallos emitidos por el 

Tribunal resulta por demás excesivo y tal situación podría modificarse 

estableciendo un procedimiento de ejecución en el propio Código Fiscal de Ja 

Federación para darle celeridad al procedimiento. 

11
" Cuarta ~poca. Instancia: Segunda Sección R.T.F.F.: Afio 11. No. 21. Abril 2000. Tesis: IV.J 0 2aS.S Página: 22 
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De igual forma la negativa de la autoridad de cumplir ron dichos fallos ,al saber 

de antemano que no serán sancionados-ya que el Tribunal no,cuenta-Con la 

facultad para hacer cumplir si.is sentencias, erironirando otrá limitante al 

momento de_ hacer cumplir sus fallo~,yáque~~rálaauto~i~adeÍnisoradel acto 

o resolución impugnada quien tiéñé l¡;;-~bliga~iÓr;i 'é:ie ejec~!a;l~.:-~i-t~adión que 

debe modificarse para que el particular tenga una verdadera prote=ión ante 

sus derechos. 

Esta limitante se puede establecer mediante una reforma al artículo 239 del 

Código Fiscal de la Federación facultando a la propia Sala o Se=ión del propio 

Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa que emita el fallo, quien 

cumplimente dicha resolución mediante un procedimiento sumario para dicha 

ejecución, logrando así una impartición de justicia pronta y eficaz. 

Para que la impartición de justicia resulte pronta y eficaz, deberá instaurarse un 

Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa de Plena Jurisdicción 

limitando la discrecionalidad de que goza la autoridad para ejecutar las 

sentencias definitivas emitidas por el Tribunal, logrando así una verdadera 

justicia fiscal. 

Dicha reforma se puede obtener mediante el establecimiento de un 

procedimiento de ejecución de sentencias en el segundo párrafo del artículo 

239 del CFF siempre que se trate de sentencias que hayan causado ejecutoria, 

siendo por el propio magistrado de la Sala o se=ión que emite el fallo quien 

agote la instancia mediante la obligación de comunicar a las autoridades 

responsables, el fallo emitido para que le den cumplimiento en un término más 

razonable que.sería de veinte días. 

Para que dicha ejecución sea efectiva, el magistrado de la Sala o Se=ión 

deberá requerir de oficio al superior inmediato de la autoridad responsable en 
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caso de que no quedare 'cumplido o no se encuentre en vías de ejecución para 
' ' -· ·, . -·. 

que sea el superior quie~ obHgue a ésta a cumplir si~ demora la sentencia y en 

caso de no cumplir diciiá orden la aÚtorid~d perderá el derecho de ejecutar la 

resolución eniiticiá' por;I Tribun~Í F;;;d~r~I ele J~~licia Fisc1i1 y Administrativa. 

El término que se proponed~ véi~te>días'~~ ~n razÓn>de agilizar los trámites de 

ejecución; si~ la neéesid~d d~ és,péra'r' ei téi~~~ ~ef2uatro ~ese~ para qúe en 

cas~ de incumplimiento resulte necesario'in,ter~on~runá'queja oensú caso un 

Juicio de·Amparo, mismos qué no,~rod~ciirán/lin3efe~Í?:'r;in.:édiato sino.que 

habrá de esperar los términos ccirre~pondientes'par~{sú debido cumplimiento. 
-,. --, . -: ·;'.'"·'.:• ·.·· .:::· . . ,.. '. ;- . ; . ~ ._ . . 

Por tal razón ésta reforma lograr~· que, el incumplÍmiento de las sentencias 

tengan como efecto jurídico el requerimiento directo del Tribunal a la autoridad 

responsable constituyéndose así un verdadero medio de control jurisdi=ional 

de los actos de la Administración Pública Federal el Juicio Contencioso 

Administrativo, situación que evitará la necesidad de promover el recurso de 

queja o el Amparo, con la finalidad de agotar favorablemente el procedimiento 

logrando que a través de dicho Juicio se emitan sentencias que se puedan 

cumplimentar a través de este procedimiento sumario de ejecución que se 

propone implementar en la justicia fiscal. 

Así, las sentencias emitidas por el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 

Administrativa, podrán ser cumplidas en su totalidad cuando sean modificados 

los preceptos que rigen el capitulo IX del .Titulo VI del Código Fiscal de la 

Federaci~n. reifeir,entE! ;3 l~s sentencias Pªfª así lograr un cumplimiento eficaz de 

las mismas! por, lo q'ue dicha reforma del artículo 239 quedaría de la siguiente 

forma: 

Artículo 239.- La sentencia definttiva podrá: 
l. Reconocer la validez de la resolución Impugnada. 
11 .. Declarar la nulidad de la resolución impugnada. 
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111. Declarar la nulidad de la resolución impugnada para determinados 
efectos, debiendo precisar con claridad la forma y términos en que la 
autoridad debe cumplirla, salvo que se trate de facultades 
discrecionales. 
IV. Declarar la existencia de un derecho subjelivo y condenar al 
cumplimiento de una obligación, asi como declarar la nulidad de la 
resolución impugnada. 
La ejecución de las sentencias que haya causado ejecutoria se hará 
por el magistrado de la Sala o Sección del Tribunal aue emita el 
fallo. si la sentencia obliga a la autoridad a realizar un detenninado 
acto o iniciar un procedimiento. deberá cumplirse en un plazo de 20 
dias contados a partir de que la sentencia quede finne. 
comunicando a las autoridades· responsables para su 
cumplimiento. Si dentro del ténnino otorgado a la autoridad 
resoonsable no quedare cumolido. o no se encuentre en vías de 
ejecución la sala o sección correspondiente requerirán de oficio al 
superior inmediato de la autoridad responsable para que obljaue a 
ésta a cumplir sin demora la sentencia. En caso de incumclimiento 
ante la orden expresa del Tribun:JI de dar cumplimiento a una 
resolución. éste establecerá la susoensión del funcionario 
responsable de cumplimentar dicha ejecución. 
En el caso de que se interponga recurso. se suspenderá el efecto de la 
sentencia hasta que se dicte la resolución que ponga fin a la 
controversia. 
Siempre que se esté en alguno de los supuestos previstos en las 
fracciones 11 y 111, del articulo 238 de este Código, el Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa declarará la nulidad para el efecto de que 
se reponga el procedimiento o se emita nueva resolución; en los demás 
casos, también podrá indicar los términos conforme a los cuales debe 
dicinr :'.:U rc::;olución to nutoridod ndministmtivo. ~nlvo que se trate de 
facultades discrecionales. 

Para que ésta reforma resulte procedente, se requiere modificar otro 

ordenamiento que es la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 

Administrativa, en su articulo primero, para el efecto de dotar al Tribunal de 

facultades para ejecutar sus fallos y no solo para dictar dichas resoluciones, 

este reemplazo puede lograrse modificando solo unas palabras del articulo en 

mención obteniendo una adecuada ejecución de las sentencias mediante el 

otorgamiento de las facultades de ejecución necesarias al Tribunal para que 

entonces pueda ser considerado como un Tribunal de plena jurisdicción, tal 

reforma quedaría de la siguiente manera: 

Artículo 1.- El Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa es un 
tribunal administrativo, dotado de plena autonomía para dictar asl como 
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ejecutar sus fallos, con la organización. y. alribuclones que esta Ley 
establece. 

Sin embargo no se toma en cuenta que se dejó en el aire el aspecto de la 

ejecución de esos fallos al ser un Tribunal que se eneuentra dentro del Poder 

Ejecutivo pero dotado de facultades jurisdiccionales, y cia:da:¡.; naturaleza de las 

resoluciones del Tribunal desde el año 2001 se otorga· la anulación de las 

resoluciones emitidas por la autoridad administrativa y asimismo se concede la 

declaración de derechos subjetivos, lo que provoca que al ordenarse su 

ejecución la autoridad responsable no le de cumplimiento al contar con 

facultades discrecionales contando como sanción una multa, por lo que dicha 

refcirma obligaría de manera fehaciente a la autoridad a cumplir con las 

sentencias del Tribunal. 

Dentro de las atribuciones de las Salas y Secciones del Tribunal no se 

encuentra la facultad para ejecutar sus fallos, por tal razón y para lograr una 

reforma integral y funcional que facilite realmente la debida ejecución de las 

resoluciones dictadas por el tribunal, resulta necesario integrar la reforma de 

los artículos 16, 20 y 36 de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia 

Fiscal y Administrativa, mismos que contienen las atribuciones especificas de 

las Salas, las Secciones del Pleno o el propio Pleno del Tribunal en donde se 

propone añadir una fracción que otorgue a dichas instancias la atribuciones 

para dictar los trámites ne~sarios que permitan lograr el cumplimiento total y 

efectivo de las sentencias del Tribunal. 

Así dichos artículos podrían modificarse para quedar de la siguiente manera 

artículo 16 añadiendo una fracción V 
18·¡~ . en la competencia del Pleno, el 
\ - ' 

artículo 20 añadiendo una fracción 1 Bis en la competencia de las Secciones 

del Pleno y el articulo 36 reformando su fra.cción VII respecto de la competencia 

de las Salas Regionales para quedar de la siguiente manera: 
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Articulo 16.- Es competencia del Pleno: 

l. Designar de entre sus Integrantes al Presidente del Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa. 
1-Bis. Proponer al Presidente de la República la designación o ratificación 
de magistrados seleccionados previa evaluación Interna. 
11. Señalar la sede y el número de las Salas Regionales. 
111. Resolver los conflictos de competencia que se susciten entre las Salas 
Regionales. 
IV. Fijar o suspender la jurisprudencia del Tribunal, conforme al Código 
Fiscal de la Federación. asi como ordenar su publicación. 
V. Resolver por atracción los juicios con caracterlsticas especiales. en los 
casos establecidos por el articulo 239-A, fracción l. inciso b). del Código 
Fiscal de la Federación, así como los supuestos del articulo 20 de esta 
Ley. cuando, a petición de la Sección respectiva, lo considere 
conveniente. 
V Bis. Dictar los trámites que procedan en los asuntos de 
comeetencia del Pleno hasta lograr el cumplimiento total y efectivo 
de los mismos. En caso de que se estime dudoso o trascendente 
algún trámite. díspondrá que el magistrado resoect1vo dé cuenta al 
Tribunal para que éste decida lo que estime procedente. 
VI. Resolver los incidentes y recursos que procedan en contra de los 
actos y resoluciones del Pleno, así como la queja y determinar las 
medidas de apremio. 
VII. Resolver sobre las excitativas de justicia y calificar los impedimentos 
en las recusaciones y excusas de los magistrados y, en su caso, designar 
de entre los secretarios al que deba sustituir a un magistrado de Sala 
Regional. 
VIII. Dictar las medidas que sean necesarias para investigar las 
responsabilidades de los magistrados establecidas en la ley de la materia 
y aphcar, en su caso, a los magistrados las sanciones adm1rnstrat1vas 
correspondientes, salvo en el caso de destitución la que se pondrá a la 
consideración del Presidente de la República. 
IX. Fijar y. en su caso, cambiar la adscripción de los magistrados de las 
Secciones y de las Salas Regionales. 
X. Expedir el Reglamento Interior del Tribunal y los demás reglamentos y 
acuerdos necesarios para su buen funcionamiento, teniendo ta facultad 
de crear las unidades administrativas que estime necesarias para el 
eficiente desempeño de las funciones del Tribunal de conformidad con el 
Presupuesto de Egresos de la Federación; así como fijar, acorde con los 
principios de eficiencia, capacidad y experiencia. las bases de la carrera 
jurisdiccional de Actuarios. Secretarios de Acuerdos de Sala Regional, 
Secretarios de Acuerdos de Sala Superior y Magistrados, los criterios de 
selección para el ingreso y los requisitos que deberán satislacerse para la 
promoción y permanencia de los mismo, así como las reglas sobre 
disciplina, estímulos y retiro de los funcionarios jurisdiccionales. 
XI. Designar de entre sus miembros a los magistrados visitadores de las 
Salas Regionales, los que le darán cuenta del funcionamiento de éstas, 
asi como dictar reglas confonme a las cuales se deberán practicar dichas 
visitas. 
XII. Designar al Secretario General de Acuerdos, al Oficial Mayor y al 
Contralor. 
XIII. Resolver todas aquellas situaciones que sean de Interés para el 
Tribunal y cuya resolución no esté encomendada a algún otro de sus 
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órganos, asi como ordenar la depuración y baja de los expedientes 
totalmente concluidos con tres anos de anterioridad, previo aviso 
publicado en el Diario Oficial de la Federación dirigido a los Interesados, 
para que, con base a éste, puedan recabar coplas certificadas o 
documentos de los mismos. 
XIV. Las demás que establezcan las leyes. 

Articulo 20.- Compete a las Secciones de la Sala Superior: 

1. Resolver los juicios en los casos siguientes: 
a) Los que traten las materias sei'laladas en el articulo 94 de la Ley de 
Comercio Exterior, a excepción de los actos de aplicación de las cuotas 
compensatorias. 
b) En los que la resolución impugnada se encuentre fundada en un 
tratado o acuerdo internacional para evitar la doble tributación o en 
materia comercial. suscrito por México, o cuando el demandante haga 
valer como concepto de impugnación que no se hubiera aplicado en su 
favor alguno do los referidos tratados o acuerdos. 
e) Resolver por atraCC1ón los JUICIOS con características especiales, en los 
casos establecidos por el articulo 239-A, fracción 1, inciso a), del Código 
Fiscal de la Federación. 
1 Bis. Dictar los trámites que procedan en los asuntos de 
comoetencia de la Sección hasta lograr el cumolimiento total y 
efectivo de los mismos. En caso de que se estime dudoso o 
trascendente algún trámite. dispondrá que el magistrado respectivo 
dé cuenta al Pleno del Tribunal para que éste decida lo que estime 
procedente 
11. (Derogada] 
111. Resolver los incidentes y recursos que procedan en contra de los 
actos y resoluc1ones de la Sección, así como la queja y determinar las 
medidas de apremio. 
IV. Fijar o suspender la jurisprudencia del Tribunal, conforme al Código 
Fiscal de la Federación, asl como ordenar su publicación. 
V. Aprobar las tesis y los rubros de los precedentes y de la jurisprudencia 
fijada por la Sección. así como ordenar su publicación. 
VI. Las demás que establezcan las leyes. 

Articulo 36.- Los magistrados instructores tendrán las siguientes 
atribuciones: 
l. Admitir o desechar o tener por no presentada la demanda o la 
ampliación, si no se ajustan a la Ley. 
11. Admitir o tener por no presentada la contestación de la demanda o de 
su ampliación, o desecharlas en su caso. 
111. Admitir o rechazar la intervención del tercero. 
IV. Admitir, desechar o tener por no ofrecidas las pruebas. 
V. Sobreseer los juicios antes de que se hubiere cerrado la instrucción 
en los casos de desistimiento del demandante o de revocación de la 
resolución impugnada por el demandado. 
VI. Tramitar los incidentes y recursos que les competan, formular el 
proyecto de resolución y someterlo a la consideración de la Sala. 
VII. Dictar los acuerdos o crovidencias de trámite necesarios para 
instruir los juicios. asi como los trámites que procedan hasta lograr 
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el cumplimiento total y efectivo de los fallos dictados por el 
Tribunal. En caso de que se estime dudoso o trascendente alqün 
trámite. el magistrado respectivo deberá dar cuenta al Pleno del 
Tribunal para que éste decida lo que estime procedente. de ioual 
fonna dictar la imposición de las medidas de apremio necesarias 
para hacer cumplir sus detenninaciones y atender la 
correspondencia necesaria. autorizándola con su finna. 
VIII. Formular el proyecto de sentencia definitiva. 
IX. Las demás que le correspondan confonne a las disposiciones del 
Código Fiscal de la Federación. 

No es posible lograr una verdadera justicia fiscal, sino hasta que se modifiquen 

éstas circunstancias, mediante las reformas respectivas al Código Fiscal de la 

Federación y a la propia Ley Orgánica del Tribunal, así esta reforma propiciará 

un gran avance al permitir cambiar la naturaleza del mismo para convertirse en 

un Tribunal dotado de facultades necesarias para hacer cumplir sus fallos, es 

decir un Tribunal de plena jurisdicción. :: 

,_ ·, -~:·:><\U::·~~·,~. 
Dichas reformas tendrán ·como consec:Uencia-

Tribunal para poder ejecutar sus fallos ~- nb :s~lo p~ra emitirlos, dotando de 

celeridad al procedimiento y CClnforma~do·;~sL una ~erdadera impartición de • 

justicia porque el Tribunal podrá· emitir Jos . trámites necesarios para agotar 

fehacientemente los fallos emitidos, h~ci~ndb~s{a un lado la limitante quetiéne 

el Tribunal para ejercer plenamente su jurisdicción constituyendo finalmente una 

verdadera justicia fiscal que resulte eficaz. 
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CONCLUSIONES 

1. El Tribunal Fiscal de la Federación fue creado como un órgano de 

jurisdicción especial, a efecto de controlar la legalidad de las 

resoluciones emitidas por las autoridades dependientes del Poder 

Ejecutivo y con autonomía de cualquier autoridad administrativa. 

2. Se establece como medio de control jurisdiccional de los actos de la 

administración pública en el Juicio Contencioso Administrativo, el cual 

constituye una instancia por medio de 1¡¡ cual los administrados pueden 

lograr una defensa frente a los actos de la autoridad administrativa. 

3. Las sentencias son el resulÍado natural del cierre de la instrucción del 

juicio, plasmando en ellas la e decisión final de la autoridad jurisdiccional 

sin embargo encontramos diversos efectos de las mismas, por lo que el 

acatamiento de las .autoridades administrativas de las resoluciones del 

Tribunal Federal dé ·J.usticía Fiscal y Administrativa es lo que produce la 

efectividad de la justicia que imparte el Tribunal. 

,' .. , 
4. Resulta necesario. tomar en consideración que el cumplimiento de las 

sentencias por parte de las autoridades implica una cooperación de éstas 
.,-,:,". 

debido a que el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa no 

tiene fac'ultades p~ra hacer ejecutar sus resoluciones. 

5. A pesar. dé encontrar en el Código Fiscal de la Federación la figura 

jurídica de la queja como medio de defensa para hacer cumplir la 

sentencia, no suple la necesidad de establecer un capitulo relativo al 

cumplimiento de las mismas para así limitar la discrecionalidad de que 

121 



. .. 
goza la .ªu.toridad. para ejecutar las sentencias definitivas emitid<:1s por el 

Tribunal, logrando uná verdadera jus~icia fiscal.·.· . 

6, La autoridad ad~inist;ati~a ••suele•· tomar. el.·. pl~zo dei · ejecución 

sentencias.• señal~do 'e!fi'e!¡ a~ícufo .· 239. ci!;l1 .. Código. Fiscal 

de las 

de la 

Federación, como una· ampliación del plazo de la caducidad a que se 

refiere el articulo 67delC:ódigo Fis~I de la' Federación, por tal razón el 

legislador desligó dichos plazos, con la finalidad de impedir que la 

autoridad cumpla las .sentencias cuando ya no tiene facultades para 

hacerlo, siempre que no se perjudique al particular, ya que, resulta 

incongruente que la autoi"ídad pueda reponer un procedimiento o dictar 

otro acto, siendo que ya no tiene derecho a ejecutar los mismos. 

7. Al momento de hacer cumplirla sentencia emitida por el Tribunal Federal 

de Justicia Fiscal y Ad.:riinistrativa'.· será la ·autoridad emisora del acto o 

resolución impugnada quien .deberá ejecutarla, situación que debe 

modificarse mediante una reforma al articulo 239 del Código Fiscal de la 

Federación facl.lítando a la propia Sala o Sección del propio Tribunal 

Fa'der~I de J~~ti~ia Fiscal y Admi~istrativa que emita el fallo, quien 

cumplimente dicha resolución, limitando la discrecionalidad de que goza 

la autoridad para ejecutar las sentencias definitivas emitidas por el 

Tribunal, logrando así una impartición de justicia pronta y eficaz. 

8. De tal forma que en el cumplimiento de las sentencias del Tribunal 

Federal de Justicia Fiscal y Administrativa se requiere de fuerza para que 

sus resoluciones tengan plena ejecución por Jo que resulta necesario 

establecer una limitante a la autoridad administrativa, con la finalidad de 

coaccionar a la misma a cumplir con dichos fallos mediante una 

disposición eslablecida en el Código Fiscal de la Federación en el 

capítulo respectivo de sentencias para el efecto de que las autoridades 
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'· . , . . - -

administrativas se encuentren obligadas a cúmplir las determinaciones 

establecidos en l~s sentencias e~ el término de veinte clÍas, mediante un 

preceplCJ que deter~i~e la obligació~ de 1éls a~ioridades administrativas a 

cooperar cori ~I Trib~nal Féderal de JusÍicia Fis~I y Administrativa.· 
h-,. 

9. Adicionalrllente a s'sÍa eoéleció~ se requi~re establecer una limitante a las 

facultades di~cr~ciCJrlaíes d~ la :a"~tCJrid~d mediante una sanción para el 

caso de incumplimiento de la sentencia emitida por el Tribunal Federal 

de Justicia Fiscal. y Administrativa, dicha sanción puede establecerse 

como la suspensión del funcionario responsable de darle cumplimiento a 

dicha resolución. 

1 O. Empero se requiere de una reforma a la Ley Orgánica del Tribunal 

Federal de. Justicia Fiscal y Administrativa, en su articulo primero para el 

efecto de dotarlo de plena autonomía para ejecutar sus fallos, y no solo 

para dictarlos como lo dispone dicho precepto para lograr una adecuada 

ejecución de las sentencias y pueda ser considerado entonces un 

Tribunal de plena jurisdicción. 

11. Así las sentencias emitidas por el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 

Administrativa, podrán ser cumplidas en su totalidad cuando sean 

modificados los preceptos que rigen el capitulo IX del Titulo VI, referente 

a las sentencias logrando un cumplirniento eficaz de: las mismas. 

12. El Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa fue creado como 

un medio de control de los actos de la administración pública, empero a 

pesar de estar dolado de autonomía para dictar sus fallos no fue dotado 

de facultades de ejecución y es así como corresponde a la autoridad 

administrativa el hacer cumplimentar dichas resoluciones, motivo por el 

cual no es posible lograr una verdadera justicia fiscal sino hasta que se 
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modifique tal circunstancia, mediante las r_eformas respectivas al Código 

Fiscal de la Federación y a la propia Ley Orgánica del Tribunal, para que 

éste se convierta en un Tribunal de Plena .Jurisdi=ión y deje se ser un 

tribunal de anulación ya que por el carácterde su~ resolucionés requiere 

de esta modificación para cumplir vercladefáménÍe con una justicia fiscal 

eficaz que garantice la integridad . del orden jurídico ·así como los 

intereses legítimos de los ciudadanos. 
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